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TEMA: LA DEFENSA EN LA AVERIGUACION PREVIA 

OBJETIVO: l.n inquietud do referirse a la situaci6n jurídi-

en que Vil n gu.;u•cfo r o 1 i ncu I pado dcnt ro de 1 proccdi mi cnto ~ 

nal es sin dudíl· uno do Jos prublcmus 111.tis rclcvuntes que -

'"1f1'0nta la impartici6ri do J,1 justicia en fu nctuolidad, en -

pt•imcr-luriar porque sin duda el inculp'"1do tiene unu serie -

do.garantías y derechas que In ley le concede si lw cometido 

algOil ¡ IFcfto 6 l1n violado Jlgón pi~ccpto cstilbfecido y en -

scgtH.ldo· lug-.11• porque no h"1bicndo cometido., n6 se le concede·; 

se le v.iolo ·-ufgGn derecho y de osta fonníl se h.~ deja dcsump!! 

rodo y por tul, so le ilparta dol espíritu de fil constituci6n 

c11 donde _so- lo- íltnparü y se -10 -protege por el solo hecho de -

ser po rsona. 

Do est0:. '!lodO mi-·inquiat.ud al pretender hace1~ un ligero csbo-. . 
:o del P..n.1~,~n~.?.~·~~m·a _c .. s ~tlfi.nnar y anul i .::ar esta. Fi ft~r;J __ >' -

, ..... -· : - ,, 

quu º' .i•~ct.dpaCfo· goSc º" verdad de· una· ciara -y vcrrdic·a ·i.m--

·partició.n d.; justicia. 

Yn que vemos en lo actual idud qu6 personas por nec~sidad in

curren en algGn i 1 rcito y por tiJI motivo tic1~cl_l. qUe tit:r·Sdn

cioricidas; pó_ro_ Cs_á-Sañci6'1-debc dC-llaccrsc confome ü lo que 

marcü la ley y n6 ü lo que algunas personas que cst..ln dentro 

de la administración de l.:1 justicia, vulneren sus .de.rochas y 

comctun una ,injusticiu ul castigarlos. Por este motivo, - -

sean culpables 6 inocentes deben de gaNnti:arles una verd~ 

dera impartici6n de justicia, 



CAPITULO 

1.- DEFINICION. 

La palabra defensa tiene.muchas .Y variadas acepciones, por -

lo cual haremos 1~onci6n ~~ .a .. lglin.~s ~!! ~l_laS·cn_tre !~~ ·qu~ e!'lcon-

tramos: 

~- - - . - --·- -· ,__ ,_ 

e 1 cu_a 1 -~_¡ gn ! f ica ___ scgún· ~-1::·º~¡ ~-c·i~~ul:r¡ ~ Ju rJ Cfii:!·O_' Me'X~!~a'~Q __ ·,,o~feil--
dc r" - '.'Des Vi ar- un' gO 1 pC" ~RcChaiar· a~-·ú n -\i"o"c~ ¡'g'~~~ '.~~~~h~-~,-~~r-~,~~~,~-, ac~~co-.
sac i 6n o·una -injustician·. (1) 

',, 

Defensa.- Tambi~n se --d~f-i ne; (;ame>"" ~_,;A~t i ,/¡,_d-ad ~·en·~~"~·¡ -~-~da ·.aj a·,:tute-

1 a de i ntc rosCs ·¡-~grt imos __ ·¡-~p-, iCad~~--~:ri·--~n--:~rob;~:S~~--~cé~;·¡ ~{i ;. -~-en~ 1, 

etc.), rea 1 i :a da po~ un ·_obo·9·~-do_~:,:: p~:~·: .pQ~~~~-~:~ -:-·"'~-;~~-~ i-~-~) _a~:~- (~-~- aqú~ 
1 los -regfmctlcS pÍ"OcesalC'S quc··~nrii~~·~ la if!teN~fl~·iÓn··:~-c .-Perso--

nas no tituladas en ~st·~::fw~~-'i6'·~· o ~:~.r ~:~~f~-'. ¡'rit·~~~·ad~~,; (2) 
,. :·.:: ···".-'"".,'- .: ;::: ->/~.:-,· .-~- . . :. 

Rccu rri cndo· a: JQ~qu tn .EsC ri"~he,:: Obs-~-Nclmos ~Ue 'd~-fe·n-sa-'"es . to-do -
cuanto·-a·ICga' . .:cJ-:-·~o-;·párá ~soStcner su derecho o ~nocéncia, recha--. : ... - -.. , 
:ando la' ~c~i~.~~·i.6~ ~ ·;~n~' ac~-i'6n ent-ablada en su contra". {J) 

No :p0demos ,:p~sar in~dvertido el juicio de Joaquín Escriche -

~ .ª 1 s-~ñ~ .1:~--~~-~-~:~~:~-~~-~'.~0n¿·epto qUe abarca tanto 1 a materia c i vi 1 como

pena !-·_al, -C-stáblecer acci6n o dcusaci6n: pero el meollo del asunto 

se halla~ul--f.emarcar que la defensa es todo cuanto alega el reo.-

(1) Diccionario Jurídico Mt.?xicano, Instituto de Investigaciones
Jurídicas, UNAM, Porrúa S.A., 1989. 

(2) Diccionario de Derecho, Pina Rafael de, Porrúa S.A., 1980, -
9il. edici6n. 

(3) Diccionario de Lcgislaci6n y Jurisprudencia, Joaqúin Escri-
che, MJdrid 1873, 
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Aquí / t'oo os 'o_cusodo -~-.dC~~ndado y'. además- se -eStab-le_ce ciUc la fi

nol idad Ús.lo9rar .. la·convicci6n en el ju:gador por medio. de la d!!_ 

fansa·--paró ob:tane:·r uno scntcnciil eXitosa. 

C~nt}~uá~-do\:::·an la dcfinici6n del t6nni.no dCfcnsa tenemos lo 

monifest~do por Sergio García Romfro: y Victoria Adato de lbarra, 

o-n cl·'so.ntfdo de Que la defensa "es un derecho público subjetivo

dal inculpado frente al Estado, es una garantía Constitucional, -

quo ampara los actos procesales de audiencia y de defensa". (4) 

Manizipi Y. Fcnc~h, coi_~cidcn 'al_ indi_cür que defensa "es en senti

do mnpl io, la actividad encaminada a hacer villcr en el proceso pe 

fh11 (consideramos más ampl·io hablar de procedimiento penal por su 

ompl itud), unto lo autoridad _compcte_ntc, los derechos e intereses 

propios". (5) 

~losé Marfa Lo:eno considera que defensa "es un derecho natural -

pi~ivar de ella ul que se acusa de la comisión de algún delito, im

porta dosconocOr los. principios más elementales de la justicia: -

No so tic.no noticia de· que alguna ve: se hilya ncgc:idO ese derecho

por· lü ley pero suelen olvidarlo los hombres que prest.§ndose .;1 -

ser instn..1mcntos ciegos de la ti ranfcJ, vün a fonnar un tribunill 6 

comisión especial con el ~nimo deliberado, con la volunt.ud prcco!l 

sentida de condenar a la víctima". (6) 

El ténnino "defensa" comunmcnte y dentro dCI lcinguajer"jurf

dico significa: Amparo, protección, resistencia al ~tílque, cJ.JlTiü -

defensa, mantimiento de uníl causa, idea o P.lan di~cutidci 6 impug-

(.¡)Sergio Gan:ra Ramfro: y Victoria Adato de lbarra "Prontuario
dc Derecho Procesal Penal, Editorial Por.nJa S.A., 2a. Edici6n 
1982, pág. 1()9. 

(5) Citado por Val ientc Mario: 11 Novo Processo Penal e Principi -
Fundamental i: Milano, Dott A. Finfre Editare, 1975,pág.256. 

(6) José Marra Lo:ano, "Tratado de los Derechos del Hombre", Méxi_ 

co Porrua S.A.,2a.Ed.Fasimi lar, 1972, pág.331. 
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nndo por otrus·, so-co1•ru, ü)'Ud~.' repulso o rocho:amiC.ntO ,d_C agro.:.

s i6n, ~bogado ·dofo"nsor~ oscri'to co~ ··e"( cua·1 .sii t'rii't~'.··de ate-nuar -

lo conducta dol acusado ante el tribunal, -hoc~o ~do..;;chJ'. on'-jui.;._ 

cio civi 1 o contoilSióso Cr dO otra···rnd-Olc·: 

Tomb i 6n so onti onde como e 1 conjunto d_c mcdi os q'ue pucd~n P2. 

nerso en acci6n para rospondur a una querella-criminal·; defensa -

en juicio líl ·quo por uno mism_o o por letrado sC asume rint·c una -

protcnsi6n ajena pluntcilJ,1 judicialtnante para intentar la absolu

c i 6n do un-.1 u ot 1"'-1 cspoc i o; i ntogra un do recho ilÚn en 1 os casos -

de mu)'or flagrancia on lo penl.ll y de mnyor iniquidad en lo civi 1, 

por la poSibi 1 idad de que lils ap\lt•ienci ~1s queden dosvi rtuadas o -

los hechos oncuentrun illgun1.1 justificación; en lo persorrnl garan

ti;:íl integridad física)' los derechos individuules; en la pr.5cti

c1.1 se t1'ilducc en el derecho do las p11rtcs o del reo, según set~ 

to de asuntos civiles o pcnillcs, pura elegir con libcrtud la asi~ 

tonci1.1 profesional que deseen como 9ari:1ntfa so procl"1ma en todas

las constituciones y so regul1.1 en todos los ord~nilcnicntos -proces~ 

les, a grado tal que hasta contro la pasividad y la ncgat_iva -~e"."' 

nombra defensor de oficio. 

-"~ ' -·,e - - _, .. - _-_ .• '., - .. :, ',' .• 

Por-úl_timo·y para después paSar-a_-mencio-nar=dac opln-i"6ri'pers~ 

nal diré que pára: 

Fernando Arias BBs·qu.i~n- mani'fiest.a·:~¿~:-:4'.':l~·:defCns·a.es·pro:.. 
vacada por el ejen::_icio· de ... la ~cc.i6n ~~~J·::·-.p~~ C::~:,~;~~.re~·~~r és-

ta•. (7) 

Cl~rra.Ol~~do"Joi:sC al re_specto ~eñaJa' que ·d~fen~a "eS· aque-

11-a que consiste en resistir la pr\1tenSi6n púnit~va estat.al, mc-

d i ante 1 a af i nnac i 6n y comprobac i 6n de inocencia o me-no r r:espons!!. 

(7) Ari 11'1 Sas, Fernando: "El Procedimiento-Penal eri Méxicow,-.-
Editores !~e.•icanos Unidos, S.A., 7a. Edici6n 1978, pág.83. 
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bi lidad que_ ti~ncle d <lestruir 0 0 roducir lü amcnu:a de lit Sct-fvi-~ 

dad persecutorio. (S) 

Antes de pasar a dar una opinión personal del tánnino defen

sa ,consid.,ro que indudablomonto la instituci6n de la defensa os -

product;o <le lcl ch·i 1 izaci6n y de· L:ts conquistas 1 ibcrtarf'a's,es -

signo inconfudihle del sistema procesal acusatorio y del· progre-

so obtenido en el onlun jurídico procesal. 

[n el proceso pcnnl la defcns\l tiene funciones cs~ecf~ica~ y,. 

quu son: C'oddyuvi.1r il l..i obt.unci6n de la \'Cl~ild y proporcionar una 

vurdadcra a~istencia técnica al procesado para cvitar~t~do-ac-tO -

de arbitrariedad de 1 os demás 6 r9cmos de 1 proceso, con 1 o cua 1 se 

cumple con una importLJntfsima funci6n social. 

As f mismo y no sin antes seña 1,1r que más adc 1 ante se desart'2. 

l lu1'1 con amplitud considero mencionar que la persona que pone en 

práctica todos los 1ucdios a que se refiere el contenido del ténnl 

no defensa, t•s el defensor, que de una manera general es quien -

dttfiunde, dmpar.:i o protege, quien sostiene una causa o plan que -

.;,s impu9n"1do por otro o \·arios .. En síntesis; es la persona encar

gada de defcndor los intereses de su defenso. 

Esto nos lleva a la refle:d6n de que la defensa es una figu

ra no dt•coNtivd dt~nt.ro del r~'Ct.>So pen.il yu que ...::umpl~ una fun-

clón Ímportdntísim\I >-conviene que esté en manos de un técnico en 

el derucho; par lo que debe encomendarse a peritos conocedores de 

lu función técnÍC'U jurídicd como los abogudos. 

($) Cldriu Cl1>cdo Jorge A., "Trutddo el<' Derecho Procesal Penal",
To.ito I\', Editorial Ediar; ~uenos Aires, 196.l, p~g. 419 Y'Si-
guientcs. 
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Con los antori_o-rcs e lemcntos, nos oncont~mos ,eri 3ipti~ud de 

propon::ionar un.concepto personal de dcfensü, considcrandO qu<:' _·

defensa es la actividad desplegada por el inculpado y/o su 'defc~ 

sor con l.J finalidad de contra atacar la acci6n penal. 
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11. BREVE DESARROLLO l!ISTORICO DE LA DEFENSA. 

La instituci6n do la defensa se ha conocido desde las más ª!!. 

tiuuils lo9islücioncs: en cfocto, se puede nfi nnar que hay. defensa 

diJsdo quo o.,isto lu humc.1nidud, considerada y como un impulso pro

pio o por ,1uxi 1 io de terceros pcrsonus, por lo tanto, proponemos

on este csp .. 1cio dctcnninar de qu6 manero se ha prescntüdo en la -

1'\!'lc.1ci6n adjetiva pcrrnl, ünilli;:ando dicha figuru a través de los

documontos untiguos de los cuales se tiene conocimiento, para po

dci~ cstabluccr el trütamicnto que se le hu dado, esto es, como -

funci6n pública como do~cho, como garantía, etc. 

El dato más -remoto lo Cn-contramos "en el antiguo testamento" 

donde se C.'\prosa que lsafas y Job dieron nonnas a los dcfensores

para que por su intervención tuvieran éxito las gestiones en f.J-

vor ~O· los mentecatos, de los .ignorantes, de los menores, de las 

viudaS y de los pobres, cuando sus dcrec~os hubiesen sido vulner!!, 

dos. (1) 

Debemos subrayar que en el pueblo hebreo la defensa de un -

acusado podía hacerla cualquier persona, aún en el mismo momcnto

dcl suplicio, )' podía renovarse la defensoría hasta cinco veces.

Dicha, aseveración merece una crítica negativa en el sentido que -

lo pretendi6 esa regldmcntaci6n: primero, que sea cualquier pers5?_ 

na el defensor; segundo, que la defensa puede ser en cualquier -

momento del proceso y ten:ero, que la defensa es revocable (hastil 

cinco veces), a fin de que el proccsudo no se sienta completamen

te 1 igado a su defensor, y al existir esta situación tiene el ·de

recho d~ cambiar de defensor durante el proceso. 

(1) Sustamante Gon:ále: Juan, nprincipios de Derecho Procesal Pe 
nal•, Séptima Edici6n, Ed.,Pornía S.A.,México 198~.pág. 86. 
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Ahoro bien por lo que h~cc, ill dcrc-~ho griego, 'Por.el estro-

cho 1 ignmi.?nto: con el ·dcrécho·.· romano:, )' ·6ste ,il su ve;, i.nte~sti"._:..-
. . 

para el derecho univ.ersal osf; Gui l lcrmo Colín S6nchez esta.blece: 

"En ol ·derecho 9ricgo, aunque on fonna incipiente, -hubo_ noc.i6n ~e 

lil defensa; se pcnniti6 al acusado durante el juicio, defenders~

por sr mismo.o por un tercero". (2) 

Abundando al respecto, en Atenas, el acusado comparecía ante 

el Tribunal acompañado do sus testigos y sus defensores; así, el 

flagrante delito, hasta la confesi6n de los ncusüdos, no justifi

caba una scntcncic.1 si no había c.~istido una libro defensa. -Lns.-

scntencias pronunciadas sin ella, aún por delitos irrcfragables~

pasaban por actos de violencia)' no de justicia. 

So requiera aceptar que en el dcrocho griego, la instituci6n 

de la defensa se estatuye como Una garantfa procesal, en ra:6n ·de 

ser imprcscindi.ble en el proceso. 

En Roma, en los primeros siglos de .la_.rept.'ibl ica, el acusado-
- ,, . 

ejercía por.sf mismo el .deNchO de defc.risa, que eStaba. reconocido 

)' admitido por la ley por la costumbro. 

Fúé hasta el siglo VI en la era romana, cuando se introdujo

la costumbro de que los acusados fueran defendidos por otras per

sonas. También se establcci6, que el pretor nombrara _un def~~5:9'.r: 

al acusado que no lo tenía; esto demuestra el principio de la de

fensoría de oficio, no importando que el acusado tuviera el carás., 

ter de esclavo, aunque cabe mencionar que no todo fue plausible,

pues antes del establecimiento del imperio se abandonó el derecho 

a 1 a defensa. 

(2) Col fn S~nchc:, Gui llenno."Oerecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, México, Porn1á S.A., 1980, pág. 180. 
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Aunquo dospuós instí.lurudo ol imperio, se siguió con la situ!! 

ci6n ª!'torio1•, esto us, so considor6 que la defensa se podfa rea-

1 i:ta·r .por Uf\O tercera persona, sobre el Particular, Javier Malu-

g6n Bnrcol6, oxpl ica: "Las caracterfsticas especiales del procedl 

miento rom<ino un Nlnci6n con las garantfas del acusado .son: 

1 ... Oluc odictio o cituci6n paril un dfa fijo, que tiene por cons2_ 
cucnciél al dci~cho de ser ofdo. 

2.- Publicidad no s61o legal, s(no efectiva, como cxigcricia mate
rial, puesto quo los juicios so celobt-.ün en los· men::-adOs',;º 

3 ... Posibi 1 idad dt) dcfensil por ten::eras personas, garantfa quu se 
dt. un todos los tiempos y que origina la defensa múltiple. 

4·- Publicidad absoluta L'n relaci6n con las pruobas, cspecialmcn
to de IJ de testigos", (3) 

En lo rcl~1tivo a Espilñd, Colín Sánche:, nos ilustra al decir: 

,..En el derecho esp,1ñol también existi6 la defensa. El fuero ju:g6 

Id novrsim.:i rccopi laci6n )'otros cuerpos legales señalaron que el 

proccs'"1do dcborra estilr asistido por un defensor, que inclusive -

en lu Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 1-l de Septiembre de 1882, 

lmpuso a los abogados intcgranecs de los Colegios, la obl igaci6n

de avocarse ..i la di!fensil de aquc 1 las person'1s carentes de recur-

sós para pagar el patrocinio de un defensor particular•, (4) 

(3) Histori..i del Procedimiento Criminal. Revista de la Facultad
de Ocrocho. Encro-Mar:o 1952. Tomo 11 número 5. pág, 152. 

(.\) Op. Cit., p.19. lSO. 
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No podcmo~ pu1'tlur du visto dos aspectos inipor-t-ílntcs en el derecho 

cspnilol; el primuru connistó en la defensa reoli::.íldil por otra Pº.!: 

sono y el nogundo ustabloci6 obl igaci6n du la defensa gríltuita al 

i1cusnc..lo ca rento do defensor pnrt i cu 1 ar, 1 o quu se tradujo en 1 a· -

dufensorrn do oficio. Oustncamos lu importancia da estos hechos

)'\1 que en M1$,..ico se upl icnron l,1s loyos españolas aún desPués dc

con~unwda lil indoponduncin. 

En Mé..~ico du~1ntu la conquisto, so impusieriJn las lo>'.«?ª csp~_ñ_ol_~~ 

)' tiempo dcspu~s Ju lu indopunduncid os cuando aparecen ordcno--·-

mi Cl\tOS nac j OIHl 1 US I )~ 00 J 0 l'U 1 tlt j VO ü f (\ defó_n_sa, -t¿~~e-mos "-~,-~ -s~r:.:--~ -_ 
ouicnto: 

El ilntccc-4'-'lltu th.lcional más remoto lo hoUamOs ~n la Constituci6n 

Po 1 ft icu Jo los EstuJos llni dos Mo.~icunos de··t85i ,·en que 'sa···plas~ 

"1l~ ol du1~chn ,1 l.:t Jufunso 9rotuita. 

Our.:u,tc ltJ mismu dt1c~1da, en ul uño de 1858, es p~b.1 icad~:: lñ,._-L.ey -

'lirandll dicha ley roglrunentdba la OufcnsorÍd de'ofic.io en sus nu

mcNlt!S de los cuüles troscribimos los siguiéntes~ 

ARTICULO .¡60.- "Al concluir l,1 confesión, se le prevcndrli que no!!!. 

bru defensor Y. si no lo hiciere se le- nombrará de 

oficio y en Mé.."ico se encaÍ"gaÑ la defensa a los -

___ ·.abogados de los pobres, po_r riguroso -turno, que --

1 levaÑ d cabo el Jue: mtis antiguo en un libro que 

fi nnaÑ la partida el abogddo que corresponda". 

ARTICULO .¡61,- "En el mismo dí.i en que se nombre defensor, se le

har.S saber a éste su nombramiento, y en el acto se 

le untNgal"\in las actuaciones, usentándose la hora 

en que· ~sto se verifique .••• • 



10 

El 17 do octubre de 1867, so expide la Ley Orgánica de Agentes de 

Negocios_ que ·obliga a los legos a tomor lil defensa gratuita de 

1~.s pobres. las layes mexicanas consagran el principio de que la 

d«'.'fonsa .Peno 1 es obl Ígiltori a y gratuita en materia federa 1 .Común-
' - - . 

y mi 1 itar, existo la instituci6n del defensor du o~icro ,Pa~á-·e-~'."".--

trocinar grotuitamontc i1 quien lo solicite; así misJTlo,,_:l~~',leYcs

pcnalos roglilmcntiln la dcfcnsu estableciendo obl igacioncs~· ·dcrc~-
.. !'. ·_,_ 

chas y Silncioncs p1.1ru el ,1bogildo en el ejercicio dc:sus fu_rlciion.es. 

Siendo las garnntíos un lugodo de la Constituci6n--dc 1857, -

en M6xico, en csil época Sl~ vivía una sc-ric-~c P!'Obl_~mü:~·,in_~-criió~

quc no ponnitfc-:m una acertado tltcnci6n al cump_lim!Cnto de cada 

uno do lt.1s gorontíos individuales, y si bien es cierto que con la 

Ley do Agl'ntcs de Negocios se cstablcci6 la ob_I igaci6n a los le-

gos de tomor lu defensa gratuita de los pobres como rctribuci6ri a 

lo sociedad, también lo '-'S, que por las circunstancias sociales -

imperontcs, no so fe daba cobol cumpl imicnto. 

Fue hast.1 1903, durilnte el gobierno del General Porfit~io 

Oía:, cuando se e.,pide lo primero Ley Orgánica del_ Ministerio Pú

blico paro el Distrito Federal; dentro de dicha _ley se_regfament6 

la función de la defensoría.do oficio, lo 

soleto. 

- --Al publ icorso lo Constituci6n de .. 1917 .c_enconfra010~_: qÜ.~~d_e_11;--;• 

tro de las 9orantfás in.dividuales se ~~htcmpl~."al ·~¡g~-~-1 ·qJ~~·:·~~ :la 

corta magna_ do 1857, el derecho a lo defonso,•.tal -~aril~tr~'está -

plasmada en el artículo 20 en su fracci_6n IX •. :·Es•<lportuné,-:seña-

lar que dicha fracci6n IX del artículo 20 con·~~itJcio~al -c.ontinúa 

vigente husto nuestros días sin haber· Suf~Jdo··~-lg~~~- m~dificación 
desde su cxpcdici6n mismo que establece: 
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ARTICULO 20.- ".En. todo juicip' de··orden crimiMI tendrá el acusado·: 

- ,.·108 sigúi~Otó_s_ gartlntfas: 
- -

So· 10 ··oi,rá en dcfcnSa por s_r o ··por. persona-:de -
_· ·.>.'·' ,:·· 

su ~.Cof.lf~anz·a, o por ambos,· se~({n s_u .vOlun.::ad. -

·En caSo de no tener quien lo dcfienda1•-

En 1919, os publicado lo riueva Loy Org6nica 'del.·Mini~tc;;i.;-~t'.ibli

co po,.,i el Distrito Fudo.ral, dicho ordenamiento llamado .lü L-eyC.!!, 

rrilnza del ~1i ri istori o PGbl ico supri mi 6. o 1 capítulo -qüc--reguriiba-:"~ 
~ f_~ruJ,c·¡-9_Ü~~i_~nto_ d~_ Ja Ocfu_n~o~Ja ·d~ Of_ic i_o ,--- quQ, ~~p-t~mPi-~b-a .. I o~ 
loy ü~turior d~ 1903~ 

En- ra::6n de no.sor.posible ul an61 is is total de las leyes rcgla-

mc1ltor·¡ us de ! a ~dri_f~-;~-~-ª en ~iÓ~ i_c~, ~61 o c-~unéi_-a·~-moS ·,a-1:~-~-_na
0

~_--de~ ··~ 
; ---.--.-'- ,-, ·e- -- . - : -

e;l_las-~Quc:·1a' conticnCr:i ya que mtis udclantc nos adontraremos·y ª"!!. 
l.i'ZJ~rños 'omPliümontc.,1lgunns de ellas puesto que es~c capftulo.

no es .ol .adc,;c·u~do_-paríl ul_lo. 

L~);uS. ~g.irimt:!.ntarias de lit defensa en M6xico: 

- -Proyecto del C6digo Procesal Penal de 1872. 

- Código .de Procedimientos Pen<llcs de !SSO. 

- Ley Orgánic<l de Tribunales de !880, 

- Reglamento de la Ley Orgánica de Tribunales de 1880. 
·-. - . -

- Le» (\rg..ínic,-i del \1inistcrio Público de 1903 que re9ialnenta -la -
defensoría de oficio. 

- Ley (\n.JSnic.1 del Ministerio Público de 1919, llamada Ley Carra!!. 

:il del Ministerio Público que ya mencionamos en párrafos ante-

riorcs )' que mcn~cc un\J crítica negativa ya que suprimi6 la de

f~nsorÍ<l de oficio, puesto que tal actitud no se justifica ya -

que- l .. 1 Constitución Polfticu de 191i, go:a de fama de ser Una -

garuntíu sociul entre otras gurilntf,is. 
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- En ·lo tlcttud iclod rogulnn ol funcionamiento de las distintas de

fonsoríos du oficio lo Ley du lu Oefonsorf¡¡ de Oficio Federul ,

publ icodo on ol o;'orio Óficiol de 9 de febrero du 1922 y su ro

glomonto do 25 do. soptiombro dol mismo año, aprobado por la Su

pruma Corto de justi~ia. 

En matOrio coml'in. Lo Ley y Reglamento de la Dcfensol\fa de -

Oficio Fue publicada en <>I Diario Oficial del 2 do junio de 1940. 

(5). 

(5) Androde ~lanuel: •tegislaci.Sn Penal Mexicana• Editoridl lnfo.r 
maci.Sn Aduanera, 1938. 
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111.- EVOLLICION DE LA FIGURA DEFENSA. 

Paro adontrillTIOS on esta importantfsima institución diremos -

quo osta mismo rcprcscntn en el procedimiento penal moderno una -

función du altísimo intor'1s, sea quu so lo considere como un 6rga

no encargado do prustur grutuitamontc Llsistcncio t6cnica a las Pª.!: 

tes o como lo persono que, a cambio do rutribuci6n, pone los cono

oimiontos profosionnlus que poseo ol servicio del inculpado. 

A ofocto·du ubicor on un principio ol dcrucho do dcfcnsil, considc

rmnos im_po1tantc ol suilalomicnto que lrncc Tcodoro Mommscn,ccn el -

scntido·~i9uio11tc: "••• lo defensa originariil fue, a no dudarlo, -

lo autodofunsa, y esto autodefensa, sin asistencia jurídica" ujem1, 

)' sobn.l todo como concurrunto con la asistcnci~ jurídica ajena,·-

fue cosO que se canoc i 6 en todas 1 as épocas. Pe ro además de e 1 1 n, 

ni lado de olla,· oparoci6 desde bien tcmpri.lno el procurador o ngc!!.. 

te, el pr3tro11Us ••• Esta r3sistcincia dependía ·do ·la 1 ibro elección)' 

voluntad de las pa1~cs ••• " (t) 

Esta· situnción doscrita sir\'c para generar una primera imprcsi6n:

an el Derecho Antiguo no o.~istfa el derecho de defensa ni el dcfc!!.. 

sor.-figuras quo surgirían con postorio.ridad. Al -rospc¿to,:~Julln---Jo

s6 Gon%álc: Bustamante indica: • ••• En el derecho Atico, el acusa-

dar y o 1 acusado campa roe ían persona 1 mente a lite e 1 ·Tribuna 1 de 1 -

pueblo a alc9ü1• de viva va:. No se admitía la inter\'enci6n de te~ 

ceros, pero después 1 lcg6 a ser costumbro que concurrieron ni pro

ceso .. ,• (2) 

(1) Mommscn Toodoro, Oc1"Ccho Penal Romano: Editorial Temis: Bogo-
tá 19i6; pá9. 246. . .. 

(2) Gon:álc: Bustamante, Juan José¡ •Principios d.;·, Derecho PrÓce
sal Penal Mc.,..icano; Ed~torial PornJa S.A.; Novena ediCi6n, 
t 9SS; pSg. S6. 
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En ut'octo, h.1ciü el siglo V de la f~ndocl6n de Roma, los plebe)'os 

clubran propa1'1r su propia defonsu: poro, con posturioridad, lo -

práctica Jurfdica renniti6 lo·comporesenoia du un orador, en el -

pn.lceso penill llamado ffpatronus", quien dcbía.-sci- instn1fdo en -

las cuestion"s tócnico-logalcs, por. el HodvocatusH, pé,rito en De-

'"'cho, 

la Ci.11,'lCt\!rÍsticil ü resaltar en esta épOctf, SC hace C_onsisti.r en 

que l,1 car9 .. 1 de rept-escntar y proteger al cliente (acusador o ac~ 

saJo) 1'.'C'd r u en e 1 "pilt ronus •• 

Ocsp1'1ndemos de lo e."puesto quu el patronus, podía comparecer re

presentundo d 1 .Je usado r y a 1 acusado, proteg i énd.o lo n!Spect i vame!!. 

te. Esta fíguN gestó lo que sería después el gennen del defen-

st..lr en mut~ria pen.:tl 1 quu en dh·c1'Sos países y momentos hist6ri-

cos, ..1Jopt6 cilNctct·ístic1.1s peculiaros a saber: 

[SP~.\A.- Lds lc)CS t.•sp,11lol,1s se ocuparon, preft."rentcmentc, de p~ 

,ecr que ,?I ioculpJdo t\1vicr .. 1 d\)fensor pdri.l que estuviese presen

te t.~n todos los act\...,.s de 1 proceso, se fdcu ltabo.1 a los jueces para 

ºf'"~ .... iar a 1<'~ pn~ft'c;:on.•-. °'"' (\en"c-h~., ~ d~(\9t1dos d~I fon.-,, d fin -

Je-que dt."stinardn part:c de sus h\.)rdS ...ie trubujo di.:trio, en la de

fen!".a ~ los p"bres y desvoll idos, se expidió la Le>· de Enjuicia-

"'iento Criminal Je l..l Je septiembre de lSS~ en Jonde se señala~

que 1\.'ls C:"-'llc~ios d.c- r\.~ogados cst .. 1b..ln obl i9ddos d señalar ~rfodi

Cdmente a alguno de sus micmbn.:ts pdrd que se o~upas~n de la asis

tl.'."nc1J. gt\.1tuita Je i.;)s ~h!nesten"'5C'ls. Se criticó en l.l le>' de En-

juiciJ...,iento Cri•in.J.1 que se c-~ple..tN t. .. I ténnino derecho de defen 

sol, stenJ.,., 1.1oe es .,.,á.s bien una 9J.rantía que tienen todos los pro

cesados. d d~f, .. nderse p..;ir sí 1.1 ~r tercen."'s, hasta el e.,tremo de -

no p._)der rcnun....·iar a ser ofdos :..- de que si no se les designan -

Pro.cvro.Jo~s""' letru..:J...>s, s'-~ les nc-.-nbNN ..1 los ck oficio. 
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l.,ta loyas t.!Xfh11..lidc.1a con rioatorioridü<l, t--ocorocon la gratuidad de -

11.1 dufnnsü, cut11h.lo su tfi1ta do p0-rsonas du escasos recUrs~s y que 

no puudon sufruoor• lot1 honorarios do los dÓfonsoros. Es notorio 

ol i11lo1'\S• dol (atado ~I pmcura1• ol oqui librio do las partes. 

fRANCIA.- li' Rovoluci6n fr1."lllCt.'tHI suprimió lu t.lbooocfa, por decreto 

do 25 Je auosto do 1790" ptH'u postorionirnntf..! se dispuso que las 

pi111:0B 80 dofun<lloson pot• BÍ miKmüB O uti ljz,1nJo loa SOl"VÍCÍOS de 

los defunso1\Hi Jt, oficio. Aspecto importante on este pafs es que

ni principio do quu L.l Jufonso os ol>I iuutoriu )' 111 cons.igraci6n de 

quo· ol \lCUfHtdu Jclm <lu Jisft'Utur Je toda e laso <le 1 ibertudes paro

p1\!p,1t'l."ll'l~1, tuviut\Hl su orfgen en lo Asambleu Constituyente en es

ll' pofs. 

RUSIA.- lo mismo sucedió con lu Rc\.·oluci6n Rusa, que mediuntc el -

l1e-cruh1 "du 24 do novicmhro do 1917, so \'olvi6 u cons,19ri1r el Ucre

oho dt.!. <lefcnad y,t que ,1ntos lu hubfa sup1"imido porque se considcr...i 

b11 una p1'Ufusi6n <lo tipo but~ués, en 1'1 actu,1lidil<l 1.a defensa se -

uncucnt 1'\.l con1s..1n1'td,1 ..i cuu rpos Ju dt.~f o ns o res re tri bu f Uos e i ns pec

e i on<Hlo• po 1• "1 Es t<hio, (J) 

Ouspués da h,lb\lr hecho un puque1'\o recorrido por ,1l9unos países r -

momontll8 hist6'ricos, poJemos ustablecer que la menor o mayor elas

ticid .. tJ en el derecho de def,~nsa, t.'!St~ condicion,1da hist6ric.:imentc 

por cr 11istcm~t ~}NCcJin1cntdl que se ddoptc. Al n?Spccto EuBC=nio -

t'1ctet'i1"11l por lu JifcNntc ,1si9nación de las funciones pro("eSJ- -

les, J.-'01" lo tdnto se di\'idcn y se Cdr,1ctcri:,1n los sistcmds en: 

ACUSA.TORl0.- Sl t.::ddu un..i J\! l.J~ funciones ~s cnc .. "\mcnJad.J .:i un ÓI~!! 

no propio ~ in®rcndicnt.1,."-, tt.~ndremos tN'S 6rganos diferenciados a 

(3) Op. Cit. pág. S6. 
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.·I NQUl.S ITORI O.- Cuando i o.s tres fUnc i oncs est6n concentradas en m.!!_ 

nos do una·Sola persona, do un mismo 6·rgano ••• " (4). "Incluso en

aste tiltimo puedo ocurrir que ol acusado pierda su calidad de Pª.! 

to, para converti 1-so en· el objeto del proceso, entonces el dere-

cho a la doícnsa dosapnrecc o poi• lo menos queda afectado, al 9~ 

do do quedar 1'\>duc ido a 1 Imites mlnimos", (5) 

Asf ndsmo por lo que rospoct¿1 ul Procedimiento Penal Mexicano, -

Don Jc.1cinto Pal laNs al comentarlo soñala que todos los- abogados, 

tienen la obligación du patrocinc.1r 9r..1tuib..1mentc a los pobres ya

quc la contr.Jcn al t'\lcibi r sus títulos profesionales. Esta obl ig!!_ 

ción se impuso dos.do el Est ... 1tuto de 23 de mü)'O de 18:?9 y íll triu!! 

fo de I<> República, •~ afinn6 c<>n la cxpcdici6n do la Le)' Orgilni

ca de A.'gontcs de Negocios (misma que ya se cit6 anterionnente), -

que obl i9'1b1.1 'a los logos il tom,1r l..1 dQfcnsa gratuita de los po- -

bn>s de ~olcmnidad, (6) 

Al scgui r anal i:ondo l,1 c.voluci6n de lu defensa en Máxico consi-

de 1,'\ qué hil s. ido b N\'c porque la f i nu 1 i dad de este traba jo no es 

narNr historia sino señidar qut> l.:i defensa se ha establecido en

tadas épocds desd~ que se instituyó hasta la fecha, la legislaci6n 

siemp.nl hd tutclddo, no sólo los inb.?1"-'SC~ del Estado que se ha -

qucbr .. 1ntildo ror 1..1 comisi6n d"'' .;il9ún delito sino que también tut~ 

la y 9ur.mti:a los derechos procesolcs del inculpado en la medida 

que lds m¡stthlS lú~cs señal.an y reconoce el principio de que este-

disft'Ute de lu más Jmpl ia 1 ibcrt.ad par.:i preparar su defensa. 

(.¡) CitJck.' ~r Zuffaruni, Eugt.•nio Raúl; Sociología Procesal Pen~l 
Colccci.Sn Giloricl Sotas; l.i, Ed. 196S, pág, 21, 

(5) CfR, PóN: r.ilm.i, Rafocl: .;ura de Derecho Procesal Penal; 
Cardenos, Editor y Distribuidor, 2a. Ed., 19ii, pág. 2i7. 

(6) El Poder Judici.il, Mé.,ico. lmpn>nta del Comercio, 15].¡, 
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Do ostn fon110 la'ovoluci6n de In defensa IH1stu nuostros·dras so.

puedo slmpl i~.icor• al scilalcer quu las Joyo~ moxiCanas consi.gron el 

principio du quo la ·dofonsa penal os ob.I igatoria y 9r<1tuita, y en 

mnto1•ia,· fodorol común y militar, existen 6.rgonós d.c.·peritos en -

Ocrocho dofonsorcs do oficio, para la ñt"onci-6n t6cnico do quienes 

no estén on condicionus du pogüt' un defensor particular. 

Oc lo al\tos º·'Pl'CSf.ldo podemos concluir quo lo cvoluci6n en t6nni

nos geno.ralas o seo no s61o en Mé.'<ico sino un todo país del mun-

do: de la defensa a partido do sor c:-utodcfcnsil hast'1 ser una obll 

9aci6n por parto del Estndo, respecto al inculpado de_ ser una ga

l'üntra ·constituciorH.lr, hüsb1 ser un derecho inviolable paro -todo

sur hUmüno atJn en el cnso de hubcr cometido algún i 1 ícito que vul_ 

ncN Jcrochos aj13nos. 
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IV·- EL DERECllO DE DEFENSA. 

El t~mo.~uos·o trátaráon los líneas siguientes, es de tal -
·,.- ".;' 

importancia t1n nuOstro sistema jurídico, ya._'qué si nO cxistfcra -

c~t~1 fiol!.rtl Í.1a_brf~ un dcsoqui librio en l·a. i~Parti-~i6n de la justl 

cia ~y;_so-ostarfa. en contra del cspfri.~u._dc ·~ues_tro ~arta Magria,_ -

máximo instn.1monto de justicio y equidad que los Constituyentes -

de 1917 nos h~rodaron. 

POr, lo tonto-en esto breve uspacio trataremos do- anal izar 1~- fig!:!, 

ra do 1 do rocho de defensa vis-to por di versos trotadistas y seña-

lar- si os una garantía constitucional, una obligación 6 un dcre-

c ho do 1 i ncu 1 pado, o te. 

Un signo. a6n-máS ·aigóificíltivo de su importancia lo constituye el 
,· . : -

do~cho· que .~nciCrra_ en· ~f misma, una coritribuci6n do igualdild 

o'ñtru- lo·s s~J~t-o·s' qua.· concurren- a la activ'idad procedim_ic.ntal .~:· 

.Dentro ·d~' nuestro- s·istcma ju_rrdiCo, -viene a ser ·una garantía con!_ 

t_itUC.ionGl, ".~·on~~-~~Gda .en nuestro_C6digo Políti_~_o, comp~ndfdi:l en 

·ni artrc.ulo.20 °Fracci6n IX y que es la base de las vertientes y -

por· lo Clial. 10 t~anS.cribircmos: 

ARTICULO •• _En:_todo juicio del_orden criminal tendrá el acus!!_ 

do -las si9uicntcs· garantías: ••• IX.- Se oirá e~~-d~f~·~~a,_ pot"" 

sí a· por pcrson·a do su confian::a, o p~_r an;ibo~·~ ~-".sc~6_n su vo-

luntad~· En caso de no tener quien lo d~fienda, se le presen

tará lista do defensores de oficio para que elija el que, -

o los que le convengan. Si el acusado.no quiere nombrar dc-

fensorcs, después de ser requerido para hacerlo al rendí r su 

dcc laraci6n prcparatori a, e 1 jue: le nombrará uno ·de Oficio. 
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El o~us~do podrS nombrar defensor desdo el momento en que -

~·en .~Pl"O·l,undido, y tcndr6 derecho a que 6stc se halle pre.se!! 

to en todos los actos del juicio; poro tcndrS obli9aci6n de

hocorlo comporocor cuantos VCcos se necesite". (l) 

El-nntCrior prycopto·con~tituciomll fundamenta loJ esencia y cont!?. 

nido, que son roglamcntados por los leyes a lo largo de lc.1s acti

vidades. del procedimiento ponul, dando poso c:1 uno serie de coroc-_ 

to·rrstic;:ls Que- idcntificrJn o lu f_iguro un estudio. 

Rccurri ondo a a 1 gunos cstud i osos de 1 Oc r\!cho cmpe:ürcmos por mcn

c i on·Jr que paril Jorge Carpi:.o el clcrucho de defensa "es unü gara!!. 

tfa do sogu1•idild jurfdic.:1 pura el inculpado, que le da la oportu:... 

nidad de pr~scntarso ante las i1ctividildcs prupias del proce<limic!:!_ 

to p·onal on iguold.:ld de circunstancias t6cnico-jurídicas ante la

Rcproscntflci6n Social, que tiene en sus manos líl funci6n persecu

toria y lu l luva a cabo con pericia, situuci6n que permite flui-

déz a~lo roalixaci6n de las actividades que atiende, ocusionando

lil cristalizaci6n de las finalidades del procedimiento penal, de 

ta 1 mímofi, quo 1 a dcfcnsü como 9an1nt r a o cont ro 1 de 1 exacto cum

p I imicnto de sus 1 incamicntos jurídicos abra=.a una serie de ci r-

cunstancias que van estableciendo líls características que identi

fican n la dufunsaw (2) 

Jos& María lo.::ano da .su ra:onamicnto respecto del tema que nos -

ocupa y señala que #Estima imprcsci~diblc en la ley la l~gulación 

do la defensa, adcm~s de no condenar sin qüe se defienda a-1 hom-

brc, de dondo podemos dcci r que: nadie puede ser condenad~ sin -

que so le oiga en su defensa, o también que #A ning6n procesad~ -

(!) Constituci6n Política do los Estados Unidos Mexicanos, Títu
lo primero, capítulo primero. 

(2) Carpi:o, Jorge. La Constituci6n Me.xicana de 191i: UNAM. ,lié.,.!.. 
co D.F., 1982. pf¡g. 156. 
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su lo podró ruhusar, impodi 1• o court.:ir ninguno do sus lcgft imOs -

modios do ~cfonso, ni imponerlo pcnü sin e.lotes ser oído", lo ont2.,

rior nos .1 lovo a In conclusión de que el ncusado óo P':J.ed~-q~-~da·l'

on estado do idofcnsi6n, máxime sí se encuentra privado "dé Su· li

bortad y nunca podría robatir la denuncio o qucrolla:fo~úlada en 

su contra". (3) ''·'""·' 

Ex~-.1 icn,ndo lil üntcrior mílnifcstL1ci6n hecha por este autor se con

.si~cra quu _este de rucho _es do im~_rt~~c-i_~~-·ºy ~~-~~"f~::-f:~~-t;-~-- no debe

dC_·-=pOrdorsO dC vista su exacto cuói-pl i}Mif::n.:to -eS-rtiCn.do-=:de· lo prc-

ccPtuado por la·constituci6n. 

Fix Zamudio.ll6ctor y Jos6 Ov<lllo.Favela manifiestan al respecto -

que td derecho de dofonsa es "Una instituci6n de dc'recho'.dc .suma:... __ 

importancia en nuestro sistema jurídico mexicano, ya .que a nivel

Constitucional en su ílrtfculo 20 prinCipillmerltc su frilcci6n IX Se 

ha consagrtJdo 1 os derechos fund11mcnta les de 1 i ncU 1 pado 

por objetó asegururlc ·una defensa razonable"; (4) 

Visto-desde este punto de vista-· la defensa.constituye 

tfíl constitucion11I que a~paNI ·10~ _ac~os p~c~~ai_:~-~ :~~ .ª~~_ie~'.6°ia .Y 

defensa del inculpado. 

Una ve: anal i zado;e l~d~~riho,ide~~jf;;k~a,¡,Bmo~~a~"~t;:~~ ~'~~stXtuci~ 
na 1 pas_aremos a ~-ei'iil l_~·r --~~-:;:1·il··': def.·~-~~~ciJá·im~·:'d~:~-,Ú~-~~-~d~-j .F r:~~.~- 1 ~~d~:: 

:-:- "\·~_:, '.,". 

La defensa ·es un d~rt)¿h~ :de 1. ,ioC:~.1 p~do fi.;nt;; ~-Í~ .~~;,¡¿;,'' d
0

el Es~ 
tüdo. lo que pú~d; ~otars¿sin. iugnr" d~das e~ I~~ c6digos'd~ PI'2. 

·-.. -,· •", ·"' ... , 
· cedimi entos Pena l_es, --~~s~~ e 1 pr(;,.c r. mo'm~.n'to:\:le'r:(.va_d_o __ ·d~-.~, 1 a "pr'3--

(3) 

(.1) 

Lo:ano ~larf~ Jos6: #Tratüdo de l~s Ocnil::hos"'del .Hombre"; - -
~Í6.,ico Porrua, S.A., :?a. Edic:ilin facsimilar, ·1972,. pág;331, 

fh Z'1l!ludio; Hktor y José Oval le favela: "Derecho Procesal" 
de la serio lntroducci6n al Derecho Mexicano•. UNAM.1981, -
p~g. 20. 
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tcns i 6n pun i ti Vil, ,, 1 rnon i fostn r quo debo_ pone rsc en conocimiento

dc I inculpado datos nccusarlos paru conocer ampl Íilrncnto el hecho 

dolictuoso quo so lo imputo al monifostar" ••• So lo impondrá.del -

motivo dó su dotonci6n ••• '' " ••• Con el fin de que conozcil bien el 

hecho punible que so lo atribuyo y pueda contestar el cargo por -

sr mismo ... • (.1rt:ículos 154 C.F.P.P.; y 290 fracciones 1 y 111 -

C.P.P.D.f. rospoctivamcnto), f,1cultnd que retomó el legislador de 

lo !Jilf\.1ntfn constitucional comcntuda, originando lü pos_ibi 1 idad -

do oí1• 4..11 inculpodo por sí mismo lo quo convalida lü parte ele la 

clcfonso, u lo que Giovnnni Lconc denomina material, (5) ténni·no

quo aconc romos, por d.:t1• todo o 1 con ton ido )' 1 u dof in i e i6n de és-

t:il, que es UnQ dofcnsQ roconocidd por lu IC)' paro- nó- regulada pOr 

cuanto i.\ su nctuur, dejando a su ·titular (inculp~do) en ampl in l.L 

bcrtad, paro desenvolverse de acuerdo a sus intereses, en contra

dc la protcnsi6n punitiva. 

Rospecto a éste punt0: do vistü algunos tratadistas como V61c: Mu

ricoodc considero el derecho de dcfensil "Es un derecho subjetivo 

públic~, individual dol·inculpado para ucreditur su inocencia o -

cualquier circunstílncia capa: de excluir o atenuar su responsubi-

Analiumdo el anterior ro:onamicnto se considero que-es-un dcrc-:. 

cho de 1 i ncu 1 Pildo 1 u defcnsit y.1 que e 1 mismo puede defenderse por 

sí mismo o por persona dt.~ su confi.:m:a, o por itmbos usf como de -

h.Jccr de su conocimientos los hechos punitivos que existan en su 

contr\l puru podt:'r dcs..lrrul 1.ir m~jor su defensa en contra de la 

imput .. 1ci6n: Je lo '-lue se desprende que tiene su orígcn en el -

(5) Gio\'unni leone, Trotado de Derecho Procesal Penal, traducida 
por Santiago Sentfl'!s Mclcndo; T.l.;Ediciones jurf~icas Euro-. 
pa-Américu, Buenos Ai res,Argentina, 19ól,. pág. 56.i. 

(6) 
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ítrl(culo 20 Conatitucion,11 on su fracci6n IX c:·I cual es conocido

ya de to<lot1 noaot f'Oth 

En o 1 aont ido apuntado os dec 1 r o 1 de rocho da daf ansa como una -

obl i gttc i 611 poNl el 6ro,1no jurisdiccionol, representa la inviolabl. 

1 idad <lo. Ju <luíonsa 011 todo momonto, cstablo.ci~ndo pilril .SI debe-

res pcrfoct~nicnte dul ino11Jo9 en: 

Dat• a conocer lo9 dlltos rwccsario~ pdril la d~fcnsü 

- Rucibirt'I conocimiunto rospcctc,) ul hecho dolictuoso-q-Uc_:_~-apa·rtc __ -

el .inculpitdo en dcfcmrn d1.~ su cilusa. 

- NomlH"\11' <fofl!n~ot', cuundo no lo hagil el inculpadO'y 

- Vini l,11• el cumpl imient<l de Jos funciones cncomerlda-d.Js· íl la dc--

ft,mhl (,1rtículos 20 Constitucionlll fracciOnes VI 1 y IX; 290 - -

fr..1ccio11c• 1 y 11 292 C.P.P.O,f.; 310, 318, 326, C.P.P;o.f. y -

154, 159 y zq7 dol C.f.P.P.). (7) 

Ahor.1 en el !'U.'".ntido de \.jUC ID defensa es una obl igaci6n, se dcs-

pNndon dos Vertientes, que sicmpN vun por su control, verticn-

t~s que \·c:m fntimomente lig1.1d.;1s; Id primera corresponde al defen

sor, titulür de la dcfcnsd formal, dctcnninada asf por atender en 

todo momento los 1 inucWicntos jurídicos, su olCtividad está fnte--

9rarnent.e PNvist..i con anterioriJuJ di C\'l~nto del ictuoso imputado

(artfculo 14 constitucion..il) invcstidu de un po,der que vincula -

irrcmediabl~mcntc l\l cjecuci6n de lo previamente establecido po~ 

la ley ocasiontindose ('on su omisión gNves consecuencias a la dc

ft"ns~; y ltl scgund11 como oblig'1ci6n del órgano jurisdiccional ya 

Como podr& vcr.oe l'I cumpl ¡,.ionto del déreého ,en la dé,fens¡:¡ mate-

riul ~ d~ las obli91.1ciones resCrva~11s .. ~·_1.~ def.ensá fOnnal, deben-

(¡) Código~ de Procedimientos Penales· del, Oistri,to federal y - -
fcdeNI, 
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sor• motivo do obsorvi:mci a· do 1 O (:gané>· Ju~·¡ sd.ic~ i Ona i-i cfu~: .-.e_n.·. tci~~ 
momento <lobo impedi r .. su-=omi~i6n-~. fa ··quo-~·c.riht~~~~ja '"i'a·.·16Y, en_do-

b 1 o efecto quo ataco. 1 o fJnc i 6n pro pi o ~.; 1; defells~i 

l.- So dojn on o~tad~ d~ in_d;r~llsi6~.~l,in¿q)p~J~;;~J,,v~~ando Ja 

~iol;;ci6n o la 90;..,~tro'd~ sé~~~Íd~J Úú~rdfa; lié 6~1:'~,'quedá 
base ·al i~--¡~jo_dJ.:o~~·~-~-;·· ._,i':··.- • ¡··, :·::~-)1 .--~-:-, 

- '}' ·-~~~ 
2. - Se p ...:.~oc~ u~:;'in~~mp~J·imi'~_flti~-~~ r~~ _-f~nQa iid~des de 1 p roC:ed i ~M 

miento p;nol/ha~iondo vfiÍ id; 1;; rcP.,,.icl6n d~I proéedÍmiento 

ponal. 
. - -

Lo dcfensñ- os un<;ntc ju-;Ídico complicado, ·qua implicil la. prescn- -

cia dol inculpado y dol defensor, que a decir do Si lvcstro Graci! 

no -~son elementos: individual y social respectivamente (8), que -

ponsamos que mlis bien p 1 ante a una h i p6tes is que marca 1 a prescn-

c i a de dos sujetos jurídicos con diversas actividades dcnomina-··

dos :defensa materia 1 que corresponde di recta y cxc lus i VümentC a 1-

sujeto que se I\! imputa el delito; y defensa fonnal o t6cnici:I re

servada di defensor, según lo míJnificstü el tratadista Lcone Gio

.vanni en su Trot.1do de Derecho Procesal Penal. (9) 

Trotando de dejar bien claro la finalidad del presente aparta-do -

se harlt un breve rcsúmcn señalando que 1 a defensa como una garc::m

tíc:i de seguridad jurídica, que dti al inculpado auxilio para rcsÍ!_ 

tir la acción punitiva del Estado, nivelando la fuer:a de éste -

con la d~ quien sufre la imputación del delito, creando un ~qui ll. 

brio en la balan:a jurídica está señalada en nuestra Constitución 

en su artículo 20 ft'\.lcci6n IX. 

(S) Citado por Colfn Sánche:,Gui 1 lenno,Oerecho Mexicano de Proc!!_ 
dimientos Penales; 4a. Ed.,México:Porrda S.A. 1977,pág.· 179. 

(9) Jdem. pág. 198. 
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. . 
Esto gorantfa eo11stitucionol, ni. sor rcglomontodo por 1.0s leyes -

rosolJn l11e caroCto.rfst-icas quo;>ln:·_-.identifican, tales como: 

a).- ·lo'dofonso.os un doNcho del inculpado, que fundomenta la d.!!, 

fonsa mntorial, pennitiond~ al imputado conocer a plenitud -

el hecho doliétuoso, dojondo o su titular (inculpado) en li

bertad, para dosonvolvcrso de acuerdo con sus intereses. 

b).- lo defensa constitu)·c uno doble obligoci6n intcrrolocionoda. 

La primor,1 le dti vida a la defensa fonnal, do la que es titU~ 

lar ol_ defensor que por seguir los lineamientos jurrdfcos-_-

vincula. irromediablcmonte Id cjocuci6n de lo establecido ·por 

lo lo)'. Tambi6n constituyo obl igoci6n por el 6rgano· juriS·-

diccionol, traducida on lo inviolabi 1 idad de la defen~.O en -

todo momento y para el lo so le obliga a observar el ·exacto -

cumpl imicnto do las funciones reservadas tanto a la defcnsa

fomal como a la material. 

En otro orden de ldcns pero en, y remarcando dicho punto a pesal""" 

de Id amplitud y olasticidad que la propia constituci6n y las le

yes proccdimientalcs confieren a la autodefensa, 6sta se reduce a 

un simple deseo de protccci6n del constituyente hacia el inculpa

do eo virtud do que en la pÑctico, éste s61o podr-1 real i:ar ges

tiones necesarias para su defensa, cuando goce de 1 ibertad provi

sionul; ind!!pcndientemcnte de lo apuntado, les asiste la ra:6n a 

RAFAEL OE PINA y JOSE CASTILLO LARR~ÑAGA, en el sentido de que• •• 

cuando la IC'). pcnnitc la intcrt·enci6n en los procesos, como ases2_ 

n?S o representantes, .a. personas que carecen de preparación sufi

ciente (aunque sean las mismas partes), las actividades de los 6~ 

gunos de jurisdiccional se ven frecuentemente perturbados y ento~ 

pee idas, con 9Nvc ddño pdra el interés público y aún para el pri 

,.ado ••• • (7) 

(7) Derecho Procesal Civi I; Ed.Porrua S.A. ISa.Ed.1982.p.ig.265 y 
:!66. 
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llECTOR FIX ZAllUDIO y JOSE OVALLE FABELA dicen al respecto: -

..... [11 nuestn) 01'\lcnu1niunto pt'1cus .. 1I existtJ el principio, deriva

do de una concupci6n decimon6nica, tanto dul proceso como de la -

dbouacra, en el sentido de quu os indispensable el asesorumiento

t,cnico de las partos, \fo m .. rnor .. 1 que l .. 1s misma.s puedan comparecer 

por sf mismds, sin asishH\cÍ1:t de un abou .. 1do, o inclusive ol artf

culo 20 ConstitlH~hH1al en su fr..i\..·ción IX dispono que compurczcan

P\!l"SOfüls f\ll f\\.H,.•csJriJnJ\?ntc Pt"\.1fcsionistus en du~cho, todo lo - -

cu a 1 no OOja Jt.~. se 1• uthl mt! ro i 1usi6n )"d mene i o nada ya que e J mun

do /ll\)de1'f\O S\? hacu indispensdblc l .. t dsistencia. de técnicos )'pro

fesionist..is prepur..idt.'S ••• "' ( Sl 

Con ma~or "tz1Sn si tomuinos en consideruci6n que en los proc!:,. 

diin.icntos pcndlcs cst..in en juego va.loros de gron trascendencia -

PJ:N la vida tiuoh.111a como son: l..i libort.:id personal, la que pt.A1de-

\\?.rse. seriun.\.~ntc ..ifectada cudndo e 1 defensor carece de una adecu!!_ 

Ju fo nitJC i tSn profes i onJ 1. 

~UlllER\10 COLI~ SA\CHEZ, señala al destacar que el defenso -

puede noinbNr o dcsign.lr per.iona de su confianza, aunqu~ no sea -

,.Jt:_·'l()13ddo, C()f\ lo cual resultaría grave'"e"tc afectado ie.I incuipudo, 

&!bid'1 al OO:st.:onoeiraiento 'técnico de ta aiatet-ia de- quien así fue

designado. (9) 

(S) Op. cit. ¡>.\g., ~6 

(9) Derecho Mexicano de Procediaientos Penales; Editorial PorriJa 
S.A., 4a. Ed. 1977, ~. 1$4 y 185. 
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CAPITULO 11 

1.- VISION HISTORICA DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 

Para iOicior el estudio dol presente aparb:ido mcncionarcmos

que 'ªs gardntras individu,tlcs ca11s,1gradas en lu Constitución de 

~917.:nos>dcrnucs~rcrn _la prcocupaci6n que tuvo t!I constituycnto pa-

1'1 l)llt'\1nti:ar. los derechos del individuo, basado en un pensamien

·to hu111.;mista y do ~'lut6ntica justicia social. 

Por lo-=tünto haciendo un recorrido en- la historia-de-·nuCStrO

p .. 1 Í S t ruta rÓ dt~ hacer Ufl'"l somo ril SÍ nt es j S de 1 OS ilntecc.dcntes na

c i onü J cs de las garantías indh•idualos, a fi"n de p~dcr despren~er 

de .:thf, de .la-mejor manero posible sú nucimi.ento y consOlidaCión

Jut•íd-ic..i··como derecho del riobcnuldO. 

En la histori .. 1 de nuestro p1.1fs, cs. bcnepl..icito encontrar que 

a lo·. largo de·· su evolución y dt.!sarrol lo, '°'" lo que a te.'\ tos cons

tituc·¡ot11.1.lcs -s·c refiero, éstos han ·trdtado de sulvaguurdar las 

9~r .. 1.ntí..Js ciu-d..idanas indispen~1..1blcs de los ciud .. 1danos, se dice de 

los individuos; ttll ve: porque los legisladores que le han dado -

educe; conocedores de l.J tNdici6n y fonnaci6n sociol6gica de - -

nuestro pueblo hun encontrado en sus habitantes esa nefasta pre-

disposic i ... ~n ,, s .. 1tisf,h;t.•r n~ccsid1.1dcs y caprichos rersonalcs en -

e·,·ceSo, p~1rticulJt'T1'1entc cu\lndo s~ tiene IJ oportunidad>· los me-

dios pcd ític"-'S o iJconómicos pur,1 l"X'dl i:arlo. 

Entr.Jndo .JI punto en cucsti6n tenC'mos que el 18 de Mar:o de 

151~, se cxpiJi& por l.is C1..,rtes Generales)' Extraordinarias de 

La n..ición [sp.ülolc.1, Id primer.1 Constituci6n ~ton~rquica de Españ·a, 

~ CU)U on:!cn.:1111icnto pucJ\! dcci rsc que cstuvo
1 

relativilmente vigen

te ~n \té~ico, hu"t~1 la consumilci6n de la Independencia, registra-
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da el 27 do aeptlombro do 1821, con la entrada del Ejército trig~ 

Nnte, la vieja capital Neo Española, en dicho documento jurídico 

político aparecen disposiciones fundatorias de las garantías indl 

viduales que fueron la fuonte do inspiración do las disposiciones 

conatitucionales que han llegado hasta nuestros dfas. 

Por otro parta, e.."-iston constancias de que el primer docume!!. 

to político-constitucional que encontramos en M6xico Independien

te ea el elaborado por Don José María Morelos y Pav6n, sancionado 

on ApatZ: i ngan, e 1 22 de octubre dtt 1814, documento que nunca en-

tN en vigor en México lndept?ndiunte, pero que sin duda fué el m~ 

jor documento político Constitucional expedido en esa época, ya -

que contenía un amplio capítulo dedicado a los garantías constit~ 

cionales. 

La Constitución federativa de 1824, no contiene ningún capí

tulo especial en el cual se enumeren garantías, que se reconozcan 

a las personas frente al estado en general y a los funcionarios -

pOblicoa en lo particular, este caPftulo careció de una sistematl 

zaci6n jurídica en su contenido. 

Pasando al an~lisis de 1836, conocida como la do las Siete -

Lc~es Constitucionales, tenemos que ésta sf enumera en una fonna 

e~pecial algun~s garantías individuales mencionandolas como dere

chos del mtJ.,icdno. 

La prim ..... N de las Siete leyes Constitucionales, de 1836, que 

a mf en lo particular me parece la más importante en este estudio, 

se refiere a los derechos y obligaciones de los mexicanos )' habi

tantes de la República; en sus pl'\!ceptos que contienen diversas -

gaNntfas de seguridad jurídica. 
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Pasando al an61 isis do la Constituci6n de 1857, tenemos que; 

íu6 promu lgodo bojo o 1 rég imcn pros i dcnc i a 1 que como i ntcri no oc~ 

pobo Don Ignacio Comonfort, en dicho documento encontramos un.:.ca

pftulo ospocial onumoMdo bojo el rubro de derechos del hombro, -

Constnbo do 128 artfculos y un transitorio, distribuidos en VI 11-

tftulos, confonnabnn entonces la fcdcrilci6n moxic.:ma un tot1.1I de 

e i neo Estados y t ros to rri torios.. A di fo rcnci a do 1 o promulgada

cn 1824, a 6sta la caractorizt1ba lt: lucidé:: poi rtica de sus auto

res, puos tenía una cstructuraci6n y sistcmatizuci6n jurídici1 mu

cho m~s preciso on su orticulc.1do, asr como on sus partes dogmáti

cas)' orgánicos, comprendiendo la primera gilrontfo individual, de 

mant.~ra congruente y unificada. 

Al ococctH" el triunfo do lo i-uvoluci6n mexicana en 1910, -esta 

tiene como corolario, un nuevo ordunamicnto constitucional que ve 

lo luz del 5 de febrero de 1917, donde es ratificado el car~cter

fcdoNI ista y rcpubl icano del gobierno; ostü constituci~n, ·cons:ta 

do 136 artíoculos y 16 tronsitorios, habiendo tenido una gran - -

influencia y similitud respecto a la dictada en 1857; en la Cons

titución de 1917, actualmuntc en vigor, encontr001os una extcnci6n 

del poder estatal interviniendo liste con un mayor interés y facul 

tadcs en la regulación de las relaciones sociales diversas y en -

lo salvaguarda colectiva de los derechos de los· ciudadanos. 

Ahora bien p'1ra efectos de conocer someramente ya que no cs

materia de este tema solamente enumeraremos las garantfas que -

sean divididas puru su estudio según diversos autores en: 

a).- GARANTIAS DE LIBERTAD. 

b).- GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA. 

c).- GARANTIAS DE DERECHO DE DEFENSA. 
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A).-"GARANTIAS DE LIBERTAD.- En.el caso concrc.to t'énemos que 

la Constituéi6n Política de los Estados Unidos Mcxi.::anós de 1917, 

vigonto on lo-actualidad consagra paríl e'I i,ndividuc~<.en'S~~ artfc~ 

los 4,5,6,7,8,9, 10, 11,24 y 25, las garantías de 1 ibertad~ .(1) 

B),- GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA.- Una vez que se menci~ 

n6 los artíéulos de las garantías de 1 ibertad, resalta como una -

situaci6n lógica, que la privaci6n de la libertad física de una -

persona, no se encuentra rogulodo por ese capítulo, sino que está 

rcgul.ada osa garantía de no sor privado de su 1 ibertad por autorl 

dad administrativa, asf como el derecho de la nonna misma para -

real izarlo únicamente en casos excepcionales, la encontramos den.:.. 

tro d~I conjunto do garantías individuales dctenninadas de Segurl 

dad jurídica y que es precisamente el tema que vamos a d~sa0~ro-·-·~ 
l l11r a continuación. 

Para mejor entendimiento de este aparf=.ado és oportuno seña-

lar todos )'cada uno de los artículos en los ·Cuales qued_a asenta

da esa seguridad jurídica misma que se encuentra .contenida en - -

nuestra Carta Magna de 1917, actualmente Vigente, en sus artícu-

los 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23, artículos que hemos he-

cho so 1 amente una mene i 6n ya que e 1 espacio aqu r es breve )' no es 

matoria de este tema el de analizar todas y cada una de las gara~ 

tías de que go:a el individuo dentro de esta nuestra sociedad. 

La defensa como garantía individual y a la ve: constitucio-

nal dt! nuestro Derecho Procesal Penal Mexicano se encuentra regl_! 

mentada como ya se mencionó en Upilrtüdos anteriores en el artícu

lo 20 Constitucional fracción IX. Es aquí en donde en parte está 

comprendida una de las garantías de seguridad jurídica del indivl. 

(1) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, come!!. 
tada, 1989. 
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duo, lJUC so croaron ovidcntcmentc pan1 proteger ni gohct•nado

po t" o 1 Estado en su cu 1 i düd de prOccsado, imponiendo este or

dcnnm i~nto Constitucionul u toda autoridad jurisdiccional que 

conócc Je los juicios criminl1lcs co1•1-cspondicntcs, diversas -

obligaciones y prohiUicioncs u título de requisitos legales -

constitUcion,1lcs, que debe l lcrhlr todo procedimiento crimir~a! 

püru que on l~sb1 forinu no sc,1n duspojudos de f derecho dc·--dc..;.

fcn~u los propios llcusados. 

En nuostr.:i rcpúbl icd 9cn11in6 con grun bcncplficit-o-dC lo-5 -nu-

cionalos, la semilla scmbrtJdil con sungre, -nucioñdO--dé C-1 la--. 
los ideales )' pcnsl1mientos tondiciltcs a aicunzar una :entera -

1 i be rtad de 1 i ncu 1 püdo. 

AsÍ- mismo tenemos que en nuestra Constituci6n de 1557 se cst!l 

tu)•6 c.\prusmncntc una de todas esas 9a1'i1ntfíls que. comprcndiíin 

el derecho que tenía el acusado de defenderse, diciéndonos di 

ruspecto.cn su artículo 20 frcJcci6n \': "Que se le oigu .:!n dt.!

fonsc..1, por sr o por pt!rsona de su confian=.a o pop cJmbos sonún 

su voluntad, en este c,-¡so de no tener quit!n lo dt!ficnda., se -

le prcscntar.1 lista de dcfcnso~_s de o~icio_paru quc-t:dij()-éf 

O los que le con\'engcJn". ( ) 

Encontramos en nucstI'a vigente Constituci6n producto de lü de 

19 li, mi sm<l que sust i tuy6 a 1 a de 1S5i, e 1 o>nfoque con mlis v.!._ 

901~ dul derecho de defensa, d:indolc al mismo el cu.ráctcr du -

gcJrantfíl constitucional. 

( ) Constitución Política de· los Estados Unidos Mexicanos, --
19SS. 
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C).- GARl\NTIAS DE DERECllO OC DEFENSA.- la 90"1ntfa de d!!_ 

fenaa ost~ contomplada en nuestra Constitución Federal de la 

Repúblicu como yn ~e dijo ante& on su artfculo 20, fracción -

IX, miamo quo e~ mcnostcr volver a citar para un mejor enten

dimiento do lo que en este apartado se protende señalar: 

ARTICULO 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá -

"'' dCU!hh.fo lus siguientes Qttrdntfds: "fNcci6n IX.- Se -

lo oi r'1 on defensa por :t,f o por pe1"Sona Je su confiari::n, 

u por ..imbos, sunún su volunt.ad. En caso do no tener - -

qUien lo dcficndd, se le presentar~ 1 ista do los defens2. 

res-de oficio paril quu elija el que 6 los que le conven

gan. Si ol ilcusado no quiure nombrar dofensoros, después 

de haber sido Nqucrido pal'\.1 hacerlo, al rendir su dccl..! 

1'lci6n preparatoria, el ju11.~:. le nombrdrá uno de oficio.

El acusa.Jo podr,'I nombr'1r defensor desdo el momento en -

que sea aprohcndido y tendrá derecho a que éste se halle 

pNsentc en todos los actos cNI juicio: pero tendrá obll 

g..Jcl6n de h..Jcerlo comp.arecer cuantas ,·cccs se necesite"'. 

(2) 

(2) Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, -
Tltu lo Pri•ero, 19S9. 
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1'01• lo quo toc,1 ttl clurucho Je dcfonsi.1 visto desde el pu!1_. 

to dt.•. vittt'tl con~tit:ucio1h1l, su Pl!J'CÍbé Ulhl umpliu protccci6n-

1..h·I con!itiht)"lHllc du l~Jli, en hcncficio de todus ,1qth!llas pe.!: 

~Olhl~ ~ujcbtK .:1 un pr\lc0Uimitn1to pcnul·, porquo el artículo 20 

l'Onf•t:itucion,11 y '-'" o~p._·cinl la frnccíón IX (?Xjlt"-~!h1 l'o siuuic!!_ 

"Al'tfculo :!O Constituciothll.- [n-todó juicio .de -orden -

c1~iminill b.~ndrS ol ilcusado .·1,1s siouientcs 9u1•untftis: 

Fll>)CClí.'N IX.- Se lu oit·lí en dcfonsa por sf o por persona 

do Sll co,,fia1lZd, o por an1bos, scgGn su volltntad. Ery ca

so di.'! no tHnor quien lo dcfionda, se le presentará 1 ista 

... h, los dcft?ns1.>1x•s Jt.~ of i e i o purd que e 1 i jd c. I 6 los que-

1,.._ COl\\\..'n~1Mi.. Si el .. tcus .. h.fo no quicru nombrar defenso-

t~s, d\. .. ~pu~s dt.~ ~'-'·l' t"Cqtwrido po.lt'l.l hacerlo, al rendir -

su dec l .. 11'41~ j,'ln pr-uptlt'l.lt(lri ll, t.~ 1 ju1u: !e _nombrorti uno de. 

(lfici,l. El .. 1cus.Jdo podr..'.l nombr .. u· defensor desde el mo-

mc11to on qll\~ scJ ap1'-·hen .. lido 1 y t..~ndrS den~cho <.l que és

tl• ~e hi1l lc Pt"s\•nro l!n t")do$. los \1ctos d~I juicio; pero 

t\•ndt·~ l~bl ig .. 1ciün "fe hdc'-'rlo comp .. 1rect•r cuantus veces --

"'pueJe el ínculpt.1J.J nornl.H'\lr dl:-~fC:nsor desdo el mom,~nto mismo -

(3) Constitución f\."llfticJ dt.". l~s Estados Unidos .\~.,icunos, -
1 ~.,,'. 
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que es dotonido_ o aprehendido~ Empero, es prócticu udministr!!, 

ti vn re i to roda que s6 I o se 1 e pe nn ita e 1 acceso a 1 abogado a-

l os actos proCodimcntoles, cuando esto se rudica en cede judl 

cial,. cstO es, tros de haber concluído In fosa üclministrativc::1 

del procedimiento; llmnado avcriguaci6n previo, la cut:1I se -

desenvuelve ante el Ministerio P(jbf ico exclusivamente y tiene 

por objeto primon:li,11 acreditar la prcbable rcspons<1bi 1 idad -

dul inculpado y fincar por ende las bases para que el 6rgano

públ ico dó la pcrsocución de los dol itos ejercite la acción -

penal ante los tribunales. 

AhoN bion; del citado ordonami~nto cons_t_itucionol s.e-dc_spreD_ 

den diversos momentos proccd i menta 1 es paro e 1 nombrílm i ento · -

del defensor: 

a).- En la declaración preparatoria en donde ,el presunto res

ponsable tiene derecho a nombrar defensor ptlrti'cula·r a··

de oficio; después de haber sido requerido para',elló, el 

jue: le nombrará uno de oficio. 

Es decir, la figura jurídica de la deferisa'é,s un' derecho 

para el inculpado y es una obligación del ,juez hacer,le -

saber a 1 i ncu 1 pado de' que le-as lste e-se- de~c:ih-IJ:::~c::n_om:'.-:
brar, pero si no lo hace lo nOmbraÑ:el ·~ro·¿·~o.,::h.1e~; ·u~o 
de oficio. 

b).- La parte penúltima de la fracción IX del: artículo 20 - -
de nuestra Carta ~lagna, e_stablece que el, in~1ilp~do fXldrá 

nombrar defensor desd,e, ef, momc.;tó en que seá''aprehe,ndidó 
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y tondrli dorocho a cluo este so h.Jl lo presento en todos los actos 

del juicio. Sobro el particular es convcnionte; señalar que el -

t6nn i no oprchond ido debe i nto rprota rsc como o 1 estado a trovés -

del cun.1 el !1UJcto_est6 prívodo do su libertad, Yil sea porque -

ac trilto do flagrnntc delito o do notaría UrtJcncÍ'1, o bien, que

sin existir nln9u1\o de osos dos casos, lo policía judicial 6 cl

Ministorio Público "priv6n de la 1 ibortad.., una persona, y n6 en 

e 1 sont i <lo de que se refiero a oque l l l1 pu reo na ros pecto de qui en 

so ha oJccutndo UJ\il orden de nprehunsi6n, porque en ese sC.ntido

no tiCnc 1~pcrcusi6n alguna el tH.t111brl1micnto de defensor". (4) 

Por lo antorior, Considero que cu,1ndo el artículo 20, frilcción -

IX dO l.:i C0nstituci6n, c.n su penúltimo p,1rtc, dice que el acusü

do podrS nombi~ar defensor desde e 1 momento en que sen ilprehcndi

do, se refiere íll nombromionto de defensor en lü avcriguuci6n -

previa, porque no tendría sentido pcnsnr que esa pnrtc se refic

J'\l a 1 a facu 1 tad de nombrar defensor o pnrt ir de que está en p~ 

suncia del 6rgano jurisdiccional, pues till situaci6n se cncucn-

tra prevista en la pllrtc tcn:cJ"l.l de la frocci6n scñalíldu. 

En lo penúltima parto do la frucci6n referida se dice que el ;:ic~ 

sado tendN derecho a que el defensor se hal lc presento on todos 

los uctos del juicio, pero el lo no invalida la ascvcraci6~ de l.a 

nccos id ad consti tuc i onu 1 do que e 1 presunto rcsponsab le, desde -

l.:1 averiguación previa, pueda nombrdr defensor y se halle presc!l 

te en todos los .Jetos procedimentales )ºno sólo en el juicio --

(.¡).- Tomado del Anuario Jurídico: XI 1, 1985; UNAM: Exposici6n -
de Mi ne n·a Ce rvuntcs Cast i 11 e jos sobre "1 a def~nsa en 1 a -
A,·eriguuc i6n pre,·i i.1"', ptig., 472. 



como He PÍ'-!tondíu hasta orltUs dc-:IUS, rofOnnils SUcitodas en -

ol ailo do 199_0 y quo entraron en vi!J~r .i1 1°~ do febrero do 

1991 y quo:m6s_ ado lnntu so h,1rtiñ -~cn~i61~' ca~···.ma)iOr.ampl itud. 
. - . ~ -

- . . 
En ostoy!'1en do ídun.s y pa,.n_ comprcnclcr e f ·-objcto do I pre--

se.rito puntO c·onsidorMJos pn.1dcntc' !úiccr Uiia breve cxposici6n 

del a_rtrculo _20, _fruc_ci6n IX, do la Constitución Poi ftica de 

los Estados llriidos Mu.,icanos; por ser 6stc y esta fracci6n -

In b41S-~' con~titucional du tod~ nucs.tra uxposici6n. 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL.- El Artículo 20 Constitu--
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cillnol cstublocu un conjunto do garantías P<lril los sujetos -

\l proceso pcn,11, ul .. 1lto valor concedido é.l lo libertad, exi-

9r,1 qlH! el derecho rodcar..1 dtJ 9arontícls cudlquier proccdi- -

inilH\tP por virtud del cual ilquclla pudicr11 perderse, desde -

l'l constituci6n de C.1.diz se scñulün nonnas "ll 1~specto, a -

fin dt.' cvit<ir las detenciones prolongadas, la compulsi6n pa

r..1 obl i9ur al ,1cusudo ll declaror un su contra, la creación -

de impedimentos que lo colocllNn en situ1.1ci6n de no poderse

dcfendc r adccuiJd<lmcnte, o e 1 emp 1 co de amcna:as o torturas -

en su contri!; estos principios se rccogiu_ron por _los divel'-

sos -_docUmentos con-~titucionalC's me.xicanos, incluso en las 1!,. 

rt.~s constitucionules de 1936 que t...1vicron· un car~cter fuert.2, 

mente consc rvador. 

La primcru frocción do dsbJ articuro 20 C~nS{ituc,ionaJ ~~ta~ 
bl<>c" la gal">ntfa de poder obtener la _I ib~~~d p~vi~iorial -

, . . -. -= ' -:. . . -. -,. ~ , ... ,-

bil j O cauci6n. Esta -inStii:UciPn tiende'_ a·-ann~O_izaf. ~I i~terés 



quo la socicdt1d tiono do no privür injustrnnontc de la 1 ibcr

tnd <L los individuos y al mismo tiempo, el no dejar sin san

cl6n uno-condücta punible, poro para fijar la cauci6n y obt2,_ 

no1• la 1 ibortnd, tiOnen quo sotisfaccrcc ciertos requisitos, 

como lo son o 1 no so 1· reine i dento o de 1 i ncucntc h .. 1bi tuu I, y 

ni impartnnto, quo ol ténnino medio aritmético de lo pena 

itpl icablo ni j 1 Ícito COlllCtido, no SCü mayor de cinco años. -

Lt.1 luy pon¿il establocc mínimos y mll.ximos dol tiempo de pri-

si6n-part.1 divorsos delitos; el ténnino medio nritmético s~ -

obt i uno sumando o 1 m f ni mo con o 1 - mtix i mo y di vid i 6ndose _e 1 ~ 

su I t,1do entre dos, 
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Tumbi6n se ostublccc on ostn primero fn1cci6f1; que ·el ju=.gu

dor al fij .. 1r la cttuci6n deber .. ~ de tomar en cuentu lus ci rcun.;: 

tunciils pot""So.ntilcs del inculpado, entre el.tus, su situución

ccon6mica, con el objeto de que la cauci6ri ~suite equitati

va, así- mismo con el objeto de evitar que se burle la dcción 

do líl justicia, al momento de que el inculpado obtiene su ll 
bCrt;ad se le hacen saber las ob 1 igacionus '-luc contruC' con t• I 

ju.:gado y Sll le notificil quo en c..tso de no cumplir con el Id~ 

se le rcvocar.1 de plano su 1 ibcrtad y se ordenar:. su roaprc

hcnsi6n, entre las obligaciones que se Ci>ntruen con el ju=g~ 

do que son: la de presentarse cu~1ntas veces se lo requi~ran, 

finnar oportunamente el libro de control, etc.; también es -

de mencionarse que nuestra constituci6n abro divC:rsas posibl 

lidades para el otorgamiento de la cauci6n, que puede ser --
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por medio do un Uep6sito por una cantidad de dinero_ o el cs

toblocimionto do uno hipoteco sobre un bien inmu_eble; o bien 

uno finco que es la mós común y la cual ~on~i~t~.cn·.-que.:un -

te rcc ro so- const i tu)•u como fiador y respondé r pór e I __ aé~sa<:fo 

)" en caso de que esto se sustraiga do lcr-ucci6n '-d0~-10 justi

ciil, cubr..1 lil cantid-.1d ql~c se fij6; ahora po~ el f~·éue_nt_e- -

emploo dol t6rmino fion:o, o osto fonna do 1 ibortaé:l_-so le: d,!!;

nomina libortnd hajo fian:a, siendo sinónimo de libort~d ba_; 

Jo couci6n. 

En los' dul itoS con efectos ocon6micos en los que el autor -

p~y6-(I_ ob~icnc un beneficio 6 caus~1 un daño patrimonial, se 

le. prcvc.S la aplicaci6n de unil rcgl.i distinta en cuanto ni -

1 fmitc de la cauci6n, ya que de no ser asr podrfil rcsultaI'

s i.91~ i f i cut i vamcntc mono r e 1 bcncf i e i o obtenido a 1 os daños y 

perjuicios ocusionados, siempre que el ilícito seo intencio

nnl, el monto de la cauci6n será por lo menos de tres vcccs

ma)'or que los beneficios 6 los duños y perjuicios ocasiono-

dos, y t1'1ttindosc de dt..~I itos cometidos imprudcncialmcnte, 

hasta~ con que so garantice la reparación de los daños y 

perjuicios patrimoniales, ya que sería muy severo apl i~.~r el 

mismo criterio de tri pi icar el monto de la caución para obt~ 

ncr su 1 ibertad. 

la frilcci6n segunda del artículo 20 Constitucional, garanti

:ü al individuo frente a acciones arbitrarias, injustas o 

c.,ccsivas de la autoridad para obligarlo a que se declare 
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culpahlo~ En ul· limbito ponul debe imiistirsc. en la aporto-

ci6n do pnu~bas objetivas que pueden evidencias Ja rosponsa

hi lidotl ·del ncust1do en lugar~-º protondor lrnsar,:¡e. on ol re-

conocimh.~11to quu de los huchos dul ictuosos. lrnga el propio -

lmpub1do, 

_Ltttt_Í1\"1cciónos 111, -lv,·v, VII y IX, cstublecun un con..iunto

·¡Jo {jítril1\tra·s· tendientes o crear vordadcrll!i pusíbi 1 idüdus de

dcfcnao ·Pil~1 e 1 i ncu I pado, se prl~veé quu 6s te debt~ rá de con~ 

cor dont1~i de lns cuarOnta )' ocho horas siguientes .JI momen

to on qUo -hÜyu sido puosto d disposici6n del jue:, quien lo 

,1cwút, y de qu6 se lo acusa, dt' tul forma que se encuentre -

en lo posibi 1 idncl de rospondcr la imput.l1ci6n qUC' en su con-

tr'-l 5\' h .. 1co, asf como uf i.]Cto en que cstu ocurr(l clcbcr.'i clt:' -

sor público, se p1'0cur,1rS con ost.Js Jisposicioncs lcgulcs 

oliminar las prSctic.:ts inquisitoriils, que se cmplc .. 1bt1n en el 

f.''1s1.1.do ¡ en dondo no so 1 u conccd r .. 1 .:i I acusudo e 1 de re.cho - -

Ntll u lil dcfcnS\\ )"mucho menos se le proporcionar1.1n dato~ -

que. le pomiti~rdn conocer con precisi6n los hechos que se -

1~ in1put .. tbdn; d~f mismv l..i pub! icid01J en el proceso busc.J -

tumbi6n evitar 1 .. , pl'1ctica de di 1 igcncias indcbid..is que Nt'-

1"\.hll i:arsc a puerta cerrada impedían que el público se cntc

l'.:11'1 de su N.h'll i:uci6n )' le courttJb.:1n, \!n la f!'1cci6n quinto 

su d~ rec ho a dcnunc i ar actos i rn?gu 1 a res. 

St.' g.irantixa qu~ se reciban los testimonios a las person.Js -

que tengan c·onocimicnto de hechos rolacionad~s con el i 1 fci-



39 

to un invostigaci6n, <1Sf como tas domfis pruebas que el incuJ.. 

pado ofru.::.ca ap"g,1ndoso dichas pn.scbas ü los principios gcn2, 

roles en ta 111atcri,1 problltoria, como os de sor idóneas, pos!. 

b1es )" mor .. 1lmonto procodontos; <.Jsí tambi6n las fracciones VI 

)' V_fl, Jefirwn principios aplicables di proceso, y la propia 

constituci6ri, abro lu posibilidad de quo los juicios penales 

sean rcali::.ad('ls por un juo: profcsh."lflill o por un jurado, el

clutl dober,í du estar fonnado por ciud.:idtlnos que sepan leer y 

_oscribi r, c~1n u 1 objeto de que puedan i tustrarso verdadera-

mente en los t&nninos del proceso, pero lil tNdici6n jurfdi

cu 1110.'dcan..i se ha inclinado· por o.I sistema profesionul de -

justicia, siendo_ el jurado poptd\lr unu lnstituci6n-de c..\.CCP

ción. 

La f"1cci6n VII 1, se vincula con el principio de que Ja jus

ticiu debe ser p..Ont~ y expedita como lo expresa el artículo 

li Constitucioníll, ya que se prevt.16 que los juicios p.enales

re 1 -.lC: i onados con de 1 i tos cuyn penn no c.xceda de dos años de 

,.,risión, d,~bt.~rá de concluir en menos dt..? un año, entendiéndo

se qutl cs en primerd instancia., por último, líl fracci6n X, -

se. refiere a la 9aruntfa dC' libertdd y se detenninn que no -

J.'.ldN '-"'tt.~nJc~t.~ el tiempo de prisi6n par c.ausas ccon6micas

como lu falt.:t de p._¡go de honor .. 1rios u los d~fensores o la e~ 

bertuN dt."" resf:'.'nsabi lidades ci .. i les, ello no impide que de!!_ 

tro dt.~ los límitt'.'s pNvistos para Ja pena, el jue: pueda 

apl ícar una sJnci6n más graye cuando no se reparen los daños 



Y porjuicios caU.südo~ a _Ju_:··p.:irtC ofendida •. Una garantía dC

cquidad .es la que dispone quo la prisi6n preventiva, ésto -

es, la que opere- en el trarlScurso del proceso, no puede sei

mayor al tiempo·m.lximo 'de lo pena fijada por el delito que -

dll ltiga·r a t · juicio, consecuentemente e 1 ju::gado puede dar· -

por compu911oda la penil al cmiti ¡.un fallo final respecto de

un i 1 ícit0 que se invcsti96, por lo tanto el !~~s'?_- por __ cl --

cUal una p~rsona ha·l!stado detenida, mientras dura el ·proce

so, se considori1 como parte de 11.1 pena impue_sta, de ot~ mO

do se cometería una grave injusticia. 

Ahora por ser la fracci6n IX del. citado artículo la más im-

portantc paro lu comprensión del presente tema, considéramos 

importante comentar ~ l_go a 1 respecto: 

En esta fracción se consagra, la garantía de audiencia y tie

ne como fin que et acusado sea cscuchddo respecto de lo que

tenga que decir en su defensa, ya sea por sr mismo o por pcr: 

sona de su confian:a que también puede ser su defensor, esto 

quiere decir que no necesariamente quien lo deficndil tiurw -

\,\Ue ser un abogado con título de derecho, .aunque sí está es

tablecido y se comentará más adelante cuando se trate el te

ma del defensor, quC' en caso de que el inculpado y la perso

na de su confian=a quien lo pretenda defender no sean abogu

dos, estarán dsistidos por un defensor de oficio, para que -

intervengan conj~ntamentc y con el mismo fin. Esta fracción 

establece la base de la Defensoría de Oficio, al señalar que 

40 
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si el acusado so niogu a nombrur defensor particular o care

ce do 61, la constitución vfa 6rgono jurisdiccional le nom-

hrill\1 un dcfonsor de oficio que oscogor6 de una 1 istil que le 

prosuntart1n, mismo quo üporb1 rfi pnrnb.Js on favor. de 1 acusado 

y sus hono r\l t•i os so r6n cubiertos por e 1 Estc.ldo ya que e 1 dc

f cnsor de oficio "no" cobru ningunil rutribuci6n por prcstar

sus ~ct~icio~ >" cst.Jréi p,1rt1 .1tcndor a l.1s personas de esca--

sos l''CU rsos • 

En -virtud de lo nntorior podamos dacir que las dio: fraccio

nes Je 1 a rt r cu lo 20 Const i tuc i ona 1 son un conjunto dC normas 

sobrcs.:sl iuntes protcctor,1s du .ct.tr.tictcr procesal, tcndicntRs

a ovitar l,1 consum,1ción de injusticiris on el proceso penal y 

qllt! l~I indi\·iduo debe e.,igir so cumplan do_bidilmunte. 



. . 

111 ~- LA DEFENSA EN EL COD 1 GO FEDERAL .DE l'ROC~.DHtl ENTOS. 
PENALES. 

Büjo asto rubro -so pretende ~rH:alJ:ar_al·d~-~c.J1~· de".dcf_e-ns·~,
proccpttwdo on ul Código federal de Proced.i(!Íle~t~s Penales.-

Artfcu los que hasta hoce unos meses regían la. vida d;, aquél-

~·íl quu " port(r del 1º du febrero de 1991, se han ~ef'?·~ado-
)' 1_c bort düdo nueva vi da )' ·t.ú1~- -ti-~C-v'o-:·-~.-~f;~u-;-,~~n ·-.:~_ I procedí - ·. -

mic.nto penal mc.xicilno. 

El C6di_go on c8tudio ha sido-~rofonna·do --Cn varias oc~siO-ncs;-. -.. - .. - - -

l.:i penúltima y la ·que cit.aremos por.ser .la antecedente de l,1 
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actual fue la que se di6 ;en el año de 1983, la cual fue .pub.ll 

cilda en el Diario Oficial de la federación el 2i.de dic.iém-

bro del mismo aiio, 'Indicando e_n su parte conducente de la·.:..;_ 

in i c i at i i•a P. ros idenc i a 1, bajo .e 1 rubro de .. derechos ·de 1 i ncul 

pado: 

"'L.Js garantf .JS penales que la constituci6n expresamente cst!!,_ 

blece, implican sólo el mínimo de derechos que la .:iutoridad

dcbe rcconocer·aJ gobe~ado.· En consecuencia, la- ley_ secun

daria puede ampliar ese mínimo de derechos y otor9ar al indl 

vi duo nuevos y ma)'Ores derechos frente a:f poder público, - -

cuando e 11 o ~su 1 te conveniente )' no Yu 1 ne re 1 os intereses -

de la sociedad. En esta virtud se propone la refonna del ar

tículo 128, extendiendo garantías constitucionales y favore

ciendo la defensa del inculpado ••• La garantía de defensa --
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del dotcriido dÚNnte la avoriguaci6n previa fortalece los -

p1•incipi.;s do libertad y seguridad jurídica," (1) 

En virtud d.o que el citado artículo fue refonnado totalmente 

~o_n--_!n}i.lti_~n .Nf'?nna COf!Sidcro .-que. n_o_es_ nec_csu_rio mencionar_ 

l~-º-~-f-~~na_:~'-'~~-_rio_r! ya q~Jo 0:1 -_prc_~e-~t_c t·rabaj~ _se pretende

sor. lo más ilctuül pos¡btc-, s61o diremos quo en base a esta -

refoimo su. plasm6 •1,á lc.t defcnsít en I~ averiguaci~n prev·i_a --~ 

como un ~u-~ch-o dé__l_ i_~~u 1 pddo. 

A continuación se. mencionar~ñ .. alg~nos ürlfculos· en .IOs ·c'uu-

lcs intervieno el defensor comO p~rt~- slista_nc.ial_:.·-del pr~Jceci.!_· 
micnto .. penal mexicano. · >."-·_:·: ___ ·_."~-· 

Artículo 22.-

Artículo S7.-
Art fcu lo 12.1. 

Artículo 127-

Artículo 12S.-

·- .\;_- ... '.<,· 
Rcfonnado :y tliúll i:ad~·- pos.tC~irinn~-~tc,.·· 
Se .hace .;bl igatoria lá prcirn_n~ia dcLd~f~nsor:. 
bis. adicionado ya con la 61Hma ~f~·;,,¡;\ 
bis. adicionado de igllal-fc:ima. 

~' -

Rcfonnado en su totalidad y en el '_é:,la'I se·- -. 

- pi asma -ya con amp 1 i tud -e 1- -derecho ;d.;~·d~f~nsa" -

al momento de iniciar la averfgU:~i6.~~:·p'~Via~. 

~:::~ :: ~~::~ ::::::o d:a~:~:~· fonna y en dont sls~La-
que tanto la defc1isa como el A•ni,~~efio P6bli 

co podÑn interrogar aÍincufpádci. (2) 

. . ' > < -· 
(1).- Cita tomad.1 del Anuario Ju~fdiC()i XIL}9S5, UN1ÚI pág,_. 

.t73. 
(2).- C6dígo de Procedimientos Penales del _O,f.,_Edítorial -

Pornla i99f: - - -- -- -·. 
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Artículo 159.- Sin cambio olguno 111cncion&1 que proccdimicnto

sc siguo ol nombrar dcfonsor do oficio y para 

10.cuo.l coruddoramos pertinente transcribir -

u1H1 t~sis Jui~isprudonciül que n lil letra di--

co: 

"DEFENSA~, GARANTIA DE LA.- Lil 9ürontruque 

c·onsooro·al ort:fculo 20 Constitucioni.ll en su Fr11cci6n IX, ul 

ostoblo.cur qÚo si el ucusodo no quict'O nombrar dcf.cnsor, de~ 

Pu6s do. habar sido roquorido porll el lo, al Nndi r su de.ciar!!_ 

cl6n p1"0poriltoria, ol juc: lu nombrar.5 uno de oficio, dcbé -

ontondcrsu lHl ol sentido do que el nombl'\lmicnto de defensor 

de oficio por parto dul juoz, dobor6 ser hecho al rendir el 

LlcUsíldo su dcclorx1ción propa~"ltoriil, pero siempre que el ilC!!_ 

sndo no quioro nomb~u~ pcrsont1 quo lo defienda.después de -

ser roqucrido. (3) 

Artículo !60.- "No puodon ser dcfcnsoros los que se hui len -

presos ni los qui.! l~st'5n ptX)CCSt1dos. Tampoco pueden serlo los 

que lH.\}''ln sido con,h.H1aJos ••• fuer,1 de. estos casos el inculp2_ 

do' puedo nombr,1r a personas de su confian:a para que lo dc-

ficndnn, P«.'t'\l en c.:lSO do que la dcsi9naci6n recaig.:i en pers2. 

1h1 qu1.~ no h~n9,1 trtulo pn.Jfcsion,11 de Licenci-.1do en Derecho, 

~ 1 tri bun-.1 l Ji sp\.lnJrj que i ntc rvcngu adcm5s de 1 designado -

dcf1."':nsor; un d1.•f1.<>nsor de oficio, paN una adccuad..t defensa. 

Si ~1 inculpudo dt:!sign~re a varios defensores, estos dCbcÑn 

nombl'\.'lr en e 1 mismo acto a un representante común, )' si no -

(3) Qui ntd época: forno XXX\'; p;- 213i, De lgadi l locPedro y 
Coags .. 
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lo hicieron, en su lugar lo detenninarñ el juez", (4) 

Comentario: Respecto a este precepto podemos decir que la 

Constitución señala en su artículo 20 fracción IX, que el i~ 

culpüdo puede sCr defendido por persona -de su confia.n:::a, lo 

debemos de tomar como que esto persona a la que se le cnco-

_micnda ol cargo, dcbcÑ ser persona quu tenga título prOfe-0

.:. 

sional po~uc en caso -contrc:Jrio se estaría en contra_de: una·

vordodera defensa yü que una persona ci:u-ente de conocimien-

tos jurídicos no puede dcsarrol lar una verdadera defensa en 

favor del inculpado. 

Artíc.ulo 197,_ "Siempre que se trote de aprehensión en vil'--· 

tud de orden judicial, quien la hubiere ejecutado.debcru po

ner al oprcffandido, sin demora a é.Stc, acerca de ·la fecha,.

hora y l~gar_ en que se efcctu6,- y dando a conocer al ·~P-~~e!!. 

di do- e l. derecho que tiene para designar defensor;. :H (Sf· 

Comentario: .Este <lrtículo s~ñala qüc cuando en virtúd de'I 

cumplimiento de un orden judicial se dete~ga ~un.,,~,;;.º~ª·-· 

con i ndepende ne i a de que sin de-1110 "3 se 1 e ~po.....:n¡¡'¡i- -~~t.;'i,-¡ Tri.:; 
·:"º"~;;· -: :· 

bunal respectivo. 

Artículo 2S7.- Refonnado en su totalidad. 

~rtículo 296.- Fonnulaci6n de conclusiones. 

Ce, 

Artículo 297.- Tiempo de fonnulación de las conclüsiones. 

(.¡) Ob. cit. pág. 189. 

(5) Ob. cit. p/ig. 189. 
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En virtud duque el presente tema no se concreta a analizar

en su totalidad los Pt'Cceptos del C6digo Foderul do Procedi

mientos Ponales,sólo hemos hecho menci6n do algunos de el los 

los m,is imp0rtantcs y los básicos pura conoce-r el o.~ígen y -

e 1 fundamento 1cga1 del tema que nos ocupa. 

Aho ru una ve: que se han hecho nienc i 6n de algunos- art f cu Jos

en los que se alude el derecho de defensa en el Código Fede

r;d de Procedimientos Pcni:ilcs, se p.Jsará c.1 anal i.::ar las re-

fon-nas que se. hicieron al mismo, publicadas en e 1 Diario OF.L 

cial de la Fedoraci6n el dfa 8 de enero de 1991 y que entro

ron en \'igor e 1 dfa lº de febrero de 1991. 

En primer l_µgar se pasaN il transcribir los artículos antcs

de 1 a reforma pa"' después comentar 1 a rofo rn1a y cómo quedó 

finalmente. 

Artfculo 22.- #Cada diligencia se asentará en acta por sepa-

• rado. El inculpado, el ofendido, los peritos y los testigos 

finnar~n al calce del acta en que consten las diligencias ~n 

ql:J<:_ toma.l_'On parte y al margen de cada -una de las hojas donde 

se asiente aqu&l la. Si no superan finnar, imprimiNn su hu~ 

lid al calce y al margen de alguno de los dedos de la mano,

debiéndose indicar en el acta cu~I de el los fue ••• " 

Comentario: En este artículo y en base a las reformas hC>chu~ 

se incluye el ténnino defensor y en su caso la persona de su 

confian:a que, el inculpado puede designar. En base a esto

también el defensor o la persona encomendada para la defensa 
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J.c.f,.t,,$<."r, ...,,n~n -c1"1. L.' nisn.J.,, ": icN .._..l ~~t~"S:-.;..:. t\ .. irn,ul..Jr- tll -
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l..rc-f,·i.;l" n?f-.:"'MT>-"3..""; ..... r'"' ~~di l\~rx-i..t .3~ ~lar-..a..:i.&.n oN

~N.t~r-\.a ~~n~1'~~r-.i ~1 i:-..,.-,,t~...;.." ~slst\& & su J,:.f'C"n.'S~'!'") 

r~ la a.u.!i1t""\:;:i.a t .. \.~.a~ di'~ ~1-.iicio '!"an.blt~ s~Ñ o.bli9at..,,,rie: la 

>;'N.!>t-.1"\.:;'3 .dt-l ~fe-,,s.~r ~..1ie":""1 ~dr-i .h.~er t.a d<eftns.a ~Nt .;;....t 
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Asf •is .. o s~ adiciona el artículo 12-1 Sis., que a la letN di. 

ce: 

•En L1 aYeriguaci6n previa"º contra de ~rsonas que no ha-

bien o nó t"ntlendan suficientc:n1o.'nt~ el castellano, se les -

n...~raÑ un tNJuctor dcsdt."' ~I primer ::nomento,se dice dosdt.~

el priat.•r dfa de su d~tt.•nción, quien dcbcN usistirlas en "t~ 

dvs I'" actos p?X"codi·"'!hH)talcs suc~sivos ,. en la correcta co

t'"unicJci~n ~ue h..i~·d ck tener con su defensor. 

El ju~:., en su caso, •• :fo ofichi 6 a ~tici6n de parte verifi

can'\ que J."!'Nure cs.-..~ canal de co=:unicaci~n; y si lo estimare 

prudt."'ntc, Ndrá n1.'l~brar Jef~nsor o el traductor que iqejoren

dich~ c~unicaclSn•. 

T~~i~n 5~ Ugr'\."ga el artfcu(o l~( ~is que d la letra dice: -

T""°d pcrson.J que hd}d de rendir su dt:claraci6n, en los casos 

d~ l"-"l.S ar .. ículos t:..t ~, 1:5, 'tendrán derecho a hacerlo asisti 

do Nr' un abi...~ado n.o~brado por é 1. 

El dbog.i&..' p...:tdrá i:P'Jgnar lds p~guntas que s~ hagan al de-

t: ! .:?ro:v:c si lst..ls. son i 1'C.._..,nduccntes o contra deNcho. Pero-

no pueden producir ni ¡ nduc ir tas respuest"as de su asistido•. 

[I .artrculo l:!S,c.lnterior a fas refomas preceptuaba: •Los -

funcionLlrios que practiquen diligcn.cias de policía judicial

det~min,,311'\ln, en cdda caso, qué p.ersonas quedaÑn en calidad 

de det"e.nidos, en qué lugar, haciéndolo constar en el acta-

respectiva ••• • 



Ci.."-·Ulf.'l'ltJri\.."~ ll .. 1nt""r''°"t" .... ,1-tfcuh.' "º Y~rtuJ J_, su Yd. añ~ja fj_ 

,, .... t¡J..tJ, t':.i Nt\."11'Ur.A;.k-, '11n ~u t1.>taliJad p,.\N qu..,Jdr coaao sigut'. 

Artfcul\.'- t:.!S .. - •cu..in°'-" 41}1 int .. ulpJOO fu"'r" .. -tpt-uh'-"ndh,. d~tt}nl 

J"" .S ~~ rn•:i\"nt-.u..__,. voluntari.i~o~ntv, s~ prvc:~

d'-' rS. d~ i. ivo"Ji ~t\) JI;.'! l ... 1 ::.\ i 9u ¡ 'C'flt~ !11\.HkH"l.l ! 

\ 

t.- S-, h...sN ~""ltSt..tr-'l.?1 dfJ. h"n·..i ~ "'' lu9'1r-

~ !f.U J~"t~n..,.~ ¡(\n, '-'I\ Sll 1.·~·~IJ, ds Í mi~nJ1.." \.': ( 00:!!_ 

bN) can;"' J,.• .. !U\~·n"'~ f..i i."'t"lctl ..... dnH'• 

l l.- Se 1~ hJ.r-.'\ ~ ..... b,• r l J. i •nput ..le l ..Sn ~~ t.'·' is

t~ ~n su ..,.-\. ... nt N '.'" en su cJs"'• ~ f n.:.,mt<t'\;' dtO" l -

~m.1nclJnt:eJ ..isr ,.., .... n..,., 1 .. ,~ s.iyui~nt'-'s J~.t'\.'Ch,,-s: 

.J L- [t ~ ...... ,,,1u.1nl~ .. n·•::h;! ¡,'ff't'°'dt·.it.J11'-"nte -C"'" - -

b) •- t: ! J" de$ i 9n .. i r s ¡ n J~,nur-..i N rs.;.1na J~ ~u

i:'\.."'tti i ..tn:J ).."'JN ~\..~ 1 ...... J~fi.-?nJ..l C' u:u.,iii\;'t 

qui"'" t~nJr.i ~~"" .. h" ..! Ci..'n""'"'C~r' ld OdtUNfe::u-

e) .. - Et d~ !"-.' ..kcl..lNr en su c~nt1'.\ ~ ~ n ...... -
~1..-u,lr s.i ..tsí '"' J.c,.:se---i. 

J'.'.ar,,, h.'-~ eft",t\.''9 '-~ 1~~ inci,:o..s a)!' b) s .. · f._, 

~riniti Ñ uti ! i.:dr e• t~lé-fon" o -cual~uic.r --

l l l.- C\.1J.tXi~ ~ 1 dctenidoC' fuiet"lo' lndf9ena Qi.:~ -

0-.) h~l"t" i:a..stcllJno • .s~ I"" ~5ign.arS. un 'tl"\.l-

\,.."uc-t~r ~l~n le h<d~ S..k.-""'r h_.._,, J.erech"s .a "'-"\n' 

se ~fiett- 1a frde'ci6n dnt~rí:.,,r .. Si ~e tNtd-

N ~u!'\ ~'tt'\l:Jijerot la t.k-~-e~l5n $e c~unic~ 

Ñ die itwte .• :ftdt:.,:, a lJi N'P~~n.td1Ci5n Jipl~"rtt..j.ti._ 

ca o c~!\-:S-ul.ar "°'e C'-'t"N.$.tx'nd'lf: 
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fV;- El Ministerio Plibl ico recibirá las prue-

bas que el dotenido_o su defensor aporten den~ 

tro de la averiguación previa y para los fines 

de ésta,· que se tomar§n en. ~uen~a, com~~legaJ

mente corresponda, en e 1 acto de ·I a consi9na-

ci6n o de-fa libertad del detenido, en-su caso.; 

Cuando no sea posible desahogar las pruebas 

ofrecidas por el detenido o su defensor; el 

jÚ:gador resolverá sobre la admisi6n.y.-prácti.:._:. 

ca de las mismas; y , , 

V.- En todo caso, se mantendÑn ·;,eparad~'s -~ 
los hombres y a las mujeres en 1;os; l;.{g~:~~-:·- de 

de te ne i6n". 
·::·~:· ._'. __ .- /:'-~~-·!_('.<)( .-

A rt f culo 154;-oe igu"I forma que el anterior se- v~;:..;,~;;nn-ádo: -

en 'su _totalidad y que transcribiremos' t~'f)''.·-:,:-:• 
cu·a1 Cs: 

"ta declaraci6n preparatoria comen:at:'~ _-Po~··Jas 
--genera les de 1 inculpado, en 1 as que se i ne lui

rán tambi ~n 1 os apodos que tuviere, e 1 grupo -

étnico indígena al que pertenezca, en su caso, 

y si habla> entiend~ suficientemente el idio~ 

ma e aste 1 1 ano y sus demás e i n:unstanc i as pe rso

na les. Acto seguido se le hará saber el dere

cho que tiene para defenderse por sf 6 por pe.!: 

sanas de su confian;a, advirtiéndole que si no 



lo hiciere; el )uez le.:nombrarli u~ defensor -

de ofic.i'o. 

Si e 1 inculpad~ no··hubiere sóÚ:c Ít~do•su 1 i--

bertad ~rov}si~~a!"~aj~ c~~d6~, ···~··~. I~. hará -
nuevome~~e-·:·C~n.o~e.dri; d~; es~.--~~-~~~t~6 en: ros _..: 
térndn~s:del art:rculo 20 fracc[6n'I de la ... -

Constit~~iÓ;{ Poi ítica dé. los Estados Unidos -

Mexrcario~·y'dei'-aM:rcu IC> 399 de- este -C6digo • 

51 

.. A cont-inUaci6n-· s·~ ie ha;_á saber en qué -consi~ 

te la de~Uri
0

~ia,.·-"ac~'S"acf6n o que'rella-as·r como 

los nombres de. sus a~usadores >'..de los te~ti
gos que -dec 1 are'-n eri su contra: .se 1 es preg"un

tará si es su va 1 untad dec ·1 arar·· y en su caso

dc que si 1 o desée se le exam i ~a rá sobre 1 Ós

hechos consignados. :Si el. incu .. fpado decidiere 

no declarar, el juez'respetará su voluntad -

dejando constancia de el lo en el expediente. 

Igualmente se le harán saber todas las siguie~ 

tes garantías que le otorga el artrcculo 20 -

de la Constituci6n Política de los Estados -

Unidos Mexicünos: que se le recibirán todos -

los testigos y lus pruebas que ofrezca, en --

1 os té nn i nos 1ega1 es, ayudlindo 1 e para obtener 

la comparesencia de las personas que sol ici-

te, siempre y cuando estén domiciliadas en el 

lugar del juicio; asf como será sentenciado -
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antes _de cuatro meses si ·se .. tratar_e- de delitos 

cuya pena máxima no exceda de dos aRos de-pri 

si6n, o antes· éie .. un··:lifio·;:a; _fa peña mlixima ex

cediere .de ese ti,empo; y qu;. le.serán faci 1 i

tados todos 1 os datos que so 1 i cite para su d!!_ 

fe ns a _y que conSt'C-n en_ e 1 proceso. 

Acto seguido el jue:_le 'i_nterrogará sobre su

p~-rlicipací6n en Jos hechos imputados, y pras 

ticará careos entre el incu Jpado y los testi 

gos que hayan dec !arado en su contru y ª"tu-

vieran_ en el _Juga-r del juicio, para que aquél 

y su défensor puedan hacerles todas las pre;.

guntas.-.co~ducentes __ a S_u defensa, mismo ~ere-

cho qú" también cO-rres ponde a 1 Mini s te ri o P(i

b I ico~.-

Artículo 287.- Este artículo se le agrega y áe refornía''cn c~ 

si todas -sus fracciones ya qu~ -1~: ~orifesi6n -· 

de que habla el citado artrcul;; resultaba in.:. 

completo y se consideraba_ a J.a'-co~~l"!~~!~~-\~.!>mo'; _ · 

prueba p 1 ena~ 

E 1 artículo ya reformado menciona· que:·, nla -'

confesi6n ante el MinÍste~i~ PCiblico y ante -

el jue: debeÑ reunir los _sigUi"ent"e_s requ~~-i

tos: 



J.- Que sea hechu por perso':'ü no m,enor de di!, 

ciocho años', ·on su contra, con'- ple~o ~onoc~-

micnto, Y siñ c;oac·ci6n .. ni . .f~ÍsicB e) moral: 

11.- Que sea hecha ante el Ministerio Pl'.ibl ico 

6 el tribunal de la .causa y en presencia del-

defensor-o persona· de su confianza, y que el

¡ ncu 1 pado est~ debidamente enterado de 1 proc!!_ 

dimiento y del proceso: 

_·111:-_Que_se_a_de_-hechos propios, y 

IV.- Que no existan datos que, a juicio del -

jue:: o tribunal, lo hagan inverosími 1. 

No Podrá- cons i gnarsc a ninguna persona si 

cxi-stC Como ún i Ca prueba 1 a COnfes i 6n ~ L-a·· ..:.

Po 1 id a Judic i a 1 podrá rendir i nfo~es _pero -

nO obtcrierconfesioñes: ·si lo hace'cst'as e~~ 

cer<'i~ de todo valor probatorio". (c5). ¡ -

Una ve:: que se há procedido a hacer menci6n de- alguno-s' artí

culos, los cuales se ve plasmado-el -de'recllo'de·'clefensa asr -

como 1 as refo nnas podemos dec i r que: 
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Las reformas que se sucedieron en los incisos del presente -

año han dado un vuelco a las disposiciones que años anterio

res regían a la defensa y al inculpado, siendo este en muchas 

ocasiones vu 1 ne rado en su ca 1 i dad de persona con de rocho a -

una justicia en todo el sentido de la palabra. 

(ó) Tomado del Diario Oficial de la Federaci6n: Decreto por 
el cual se modifican diversas disposiciones del C6digo
Federal de Procedimientos Penales y que se public6 el S 
de enero de 1991 y que entr6 en vigor el 1° de febrero
de 1 mismo año. 
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En virtud de· las anterio1•es refonnas se considera que el 'in

culpado go:a ya con un principio de lag.ali.dad para que sea -

ju:gado cuando por diversas .circuns.tancias:ha cometido alg<ln 

delito por el cual s.e. I" deba de ca.stigar. 



IV.- LA DEFENSA EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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Para después adcntNrnos en lo preceptuado por el C6digo de

Proccdimicntos Ponulcs paro el Distrito Federal en cuanto a

estc tema di remos que ose ordenamiento fu6 publicado. e·n e·t -

Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1931,'~i-
gente a partir del 17 de septiembre del mismo''año)' 

Para tener un_a secuencia l~·g,ica -deL_.tema que_-:trata·i:oe~:~-~-·-~~ --· 

este capftulo di':"m()s qu.e el ª.J1:fculo 270 antes de I~ refol'- -

,;,., del prcse'nte)iño'(1991) ,,ños'dei:fa: 
_.,;::-~/_.::;_: .·· -<:' .·.:.·.- " . . 

Artfculo-270;- Antes dé',frasladar al presunto reo a la clil'--
..... :,;._ .·.:··<-· --·,-.-
. --Cé-1.:_·prevCnti.Y:a, ·se le tomarfin sus generales y 

.. ,¡e-le-identificará debidamente haci6ndole sa

ber el derecho que tiene para nombrar defen-

·sor. Este podrá, previa protesta otorgada an

te los funcionarios del Ministerio Público 6 

de la Policía Judicial que intervenga, entrar 

_a_su cometido•. (1) 

Ahora IJien en el unterior artículo si bien es cierto semen

ci o naba como un' derecho de 1 i ncu 1 pado de nombrar-def~-~or" en 

la averi,9uaci6n_ previa e intervenir' éste en la,mi'Sma¡ :se ... mo!. 

traba confusa su interprctaci6i;i para la may.;r~a-d~-,la,gente
~ por lo tanto no operaba como'. se te~(a p~ri:~.;d~,d~·jand.; ~I ,.. 

inculpildo ende~iguilldad de ciri:u,;stán~i~~; ¡;¡,~te'.'.'~¡ Minis--

(1).- C6digo de Procedimie~tos Penale~ll'a;~ ;p~~itritoFed~ 
ral ,__ 19S7, Porrua._ S.A. _,__ ,,,, 
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terio Ptfül ico. 

Ese numera-1 se ve reforzado jurídicamente por el artículo.;..;. 

134 bis. plirrefo final, del C6digo de Procedimientos-Penales 

del -Oi~trito F~deral-Oecreto de Rcfonllas -Y Adicione_s a ese -

ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

-del: 29 de dicfembre de 1981, el cual indica que "los_ deteni-_ 

--do,{, desde_ e 1 momento de su ap-rehcns i 6n.- podrlin nomb-rar: abo.:. 

gado o persona de su confianza que- se enC-argu-e ~e su dc.fCn~a. 

A falta de una u otra, el Ministerio Público_ le nombrárli uno 

de oficio", (2) 

Al indicar ese artículo que el nombramiento es para que el -

abogado 6 la persona de la confiánza del acusado se encargue 

de su defensa estli facultando al defensor a la aportaci6n de 

pruebas a nivel de averiguaci6n previa, debiéndose desahogar 

1 as pertinentes. 

Siguiendo con lo planteado en el presente apartado se menci~ 

nan los artículos que ya una vez que ha sido conSignado·el -

i ncu 1 pado ante e 1 juez que va a C'?_nocer _de '---~-~U_r_\_tC? ___ o~_ de l ____ d~~-

1 ito que se le imputa, 

Por lo tanto tenemos al artfcu ,.; 290 que_ en su frac¡,i6n, 11, 

nos dice: ",,.El derecho que tiene para defenderse J>C>r s __ r -: 
mismo o por persona de su confianza que lo defi~_~d<:t,·:::ad~f~·~· 
tiéndole que, si no lo hiciere, el juez le nombrarli-un-d_efe!!.-

(2) C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
ra 1, 1989. 
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sor de oficio~ (3) 

El artr;u:-lo i94 del .;itaclo o'rdenamiento-nos dice: _"Tenninada 

1 a deci a;~¡;i.S~ p:z:p~~toriá··-~-- ~bteni-da,y en_ caso· de :que e _I c.. 

~·o· r:-i~':de·~:~c:·:~~é~~··{~~~ r,. s-.Í ~ fu'era. pos i b 1 e,·· e 1 juez 1 e nombrd-rá 

ala~~~adg u~dÚ~ns~r.de oficio; cuando pro~~¡J¡, de a;¿e¡;J()_ 

c~ri 1~·-~;labl~~(c!~ por la fracci6n 111 dél art!;~¡~·~alltes el_ 
--

El arÜculo 296nos dice: "Todoa<:u;ado'teridrá ae·,.;icho\1 ser 

~~-i.sti-d~ en su' d0fensa por s ("o por ra '·-pcrs·on~· O:. Peºrs"O~nas ·'de 

su conficln:a. Si fueren varios los def~nSo~~-~: ~~ta-~n obll 

ga"dos ·a nombrar un representante co~ún,-.·6·e_n sú -defecto, 10-

hará e 1 juez". 

De lo hasta aquí expuesto podemos decir que los __ ordenami en-

tos del presente C6digo de Procedimientos Penales son amplios 

y en este espacio no podemos lograr est~·dii{I- Co.n amplitud,- -

pero sí podemos dejar c 1 aro que est& ésti pÜ 1. adri. ese derecho-

· tan importante desde el momento de la cletenci6n·· h~sta_ e_I jui_ 

cio en sr. 

No sin antes pasar a anal izar las reformas que -sufri6 el C6-

digo de Procedimientos Penales pare el Distrito Federa·I en-, 

el presente año (decreto que entr6 en vigor el 1° de febrero 

de 1991), diremos que los artículos mencionados en el prese~ 

te apartado son s61o unos cuantos de los muchos en los cua--

(3).- C6digo Cit. 
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les. se plasma:a la defensa del1trc:>. de · pn,c.,;di111ie~t.c:~.· pal1iJI :-

mexicano. 

Al igua{qua el CÓdigo FCderál d~ Praced~imic~to" Penales, el 

Código i1c'Ílroccdimiantos·Panalcs pare~l'oiitrito Federal, -

también sufrió refonnas m~y sigriifica~ivas para el dere,ého -

-de :,d~°f~:r~sa., t~.~~ -~-~e-_-~o~ :.ocup~ .y que_;par~ lo, cual se-p~ccd,2. 
rá a cit.:ir los preceptos ~fo~ad~s;' · 

Artículo 59.- Se 1.e adicionan _cuatro pli,;~~f<ls.finales queda.!l. 

do de .la siguiente·fonna: n.~•La~ audien~ias' se:-1 levarák-ác:.

cabo, concurran o n6 las partes ~~1vi ei':'Mr;;-fsi:~~¡~'~PGblic;;, 
que no podro dejar de asistir a e 11 a~. E~: la \ÚYig~~c i a de-'-

gencia procesal. 

En la audiencia final del juicio;'.(i:a;,;'bié·~:·:9~~á cbÍigatorio -

la presencia del defensor qui~n ~~r~-:'ha~~r:1'.; defensa oral

del acusado, sin perjuicio del aresato escrito que quiera --

presentar. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 183 de este Cód.!.. 

go no podrtin llevarse a cabo 1 as audi ene i as en que deba par

t ici par el inculpado sin traductor a que dicho precepto se -

refiere. 

No podrá c'ons¡gnarse a ninguna persona, si existe como única 

prueba la confesión. La Policía Judici.:il podr.1 rendir infol'-
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mes, pero. no obtener confesiones; si J(f hace, éstas carece;,.,-

ron de valor probatorio". (4) 

Artículo 249,_ So rof~I111~n 'l~s ~'~2ron~ 11 y=:i¡y r>'ara que'-

dar de la siguie~te fonn~i '!la corif~~Í6n a~t{~i.MÍ'nistcrio'
Pób 1 iCo y -ante e 1 ~ ju'Ú debe ~6 ~·~ni-~ Tci"~ si~u ¡~~f~:; roqu is i

tos: 
·,~,.· :;-.~.::f .~· . 

l.-' 

·;_.,-:' 
:::;·:::: - .:-:::~-";.:-.--~

-~--1-·._: 

1 (_~ - =·9ue·--~~~- ~_t~~cfl!l por_ p~-rs~~a- no ~-~~~º~{~e:~~~ J _~{t~C-~~~--~:~~Ós-~·~=-
en st.i' contro, con p 1 eno ·. ConoC i'rn i cO.~O: y-·:.-s·:¡:n:·:~o·ci~6·¡ 6n -~-i-

violencia ffsica o mor¿JI. 

111.-

IV.- Que ·sea hecha arite el Miiiisferio P_óbl ico-, Jue:_o'tribu

nal de la causa y en presencia :del defensor-o «persona -

de sU confian=a y que es·t(; el inculpado de-bidamente c~

terado del procedimiento y del proceso. 

V.-

Artícufo 269.- Se refonna casi en su totalidad 'quedando de -

·la siguiente manera: "Cuando el inculpado fuere· aprehendido, 

detenido ~.se presentare voluntariamente, se.prOced~r~ inmc

d i atamente_ __ de _I a sigui ent_e forma: 

1.- Se-har.!i co_nstar el dfa, hora y lugar de su detenci6ri, en 

su caso, ~sr_ como_. el r}ombre··~ ,ca~o-.d.c __ qUicnes~,lo p'rcsc!l 

táron; 

11;-So le,har.!i saberla imputaci6n que ~~iste e-n su contra -

y-.~!' s~··-CáSo,··,:el Jiom~-~ ·:der·d~n~riCfa,'f\te~'·~-a~-Í Como l'os sL 

(4).-

', . ,:-·:. :·- ,: 

Tomado del Diario Oficial do I~ Fed~I'aci¿~: Dec:,.;;to ~
por.el cual se refonnan 'dive..Sas disposic(ónes_ del C6,
digi:> de Procedimientos· Penales pare.el o.F;, publicado 
el 8 de enero de 1991 y que entró ~n vigor e( 1° de --
febrero del mismo año. · .. · 
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a),.; 
9

~:
0

::
0

_:o~:s:::~ • in~=~iata~~llte'~on .'.~~¡ ~fl e~ti"!¡, ·éonv~ 
. - .,. :.:(' ·'···' .· ,·- '. 

b) • ., . ; ;7::?~es{~na~ si:~ •éd~~<>r:;p<i,~<>h~a• d:.;sj·~Uira~;z·~ para-
••· qu~;I ocdefi~·~d~·•ci§ad~·i;¡·(~·:'·~~¡;,~;·i:;,k;"fi-á~é~I ~~..;,áh<>·. a-¡:!?.· 
º~~~ l~~'.~:1:~. ::J~·~J~~:,_~,~i~-: Pft~·~J'~':~·-~-:J~\ ·1.-i,;::,::~¿3:~~~;.1 d'Af\l:~:~··>:/: . 

c) ... E Í ~d~·:~.; J~:.; l~·;~·~·t~ni~U·~;i~~·~ -~fd\.·0~~ ~~~ l~:~a~~s i así-
-· - . :e:~.~-.;,~. t·;~t _-:~·_;:_:yj_~:-: ;-:2 ---".:-~t:~ - :...~h 

lo-.d.: as§_a.'2;J-¿ tl'i;"'c~~L''f· ~i~,-~~ ~ --d- · ';df!!.i~'.;2;,L . · j - · 
. . ·:::~__i-_:, ·_.-- ·;;~~-~-~ ~;-o'c~:;- •';--~'?:· .,, . ~ -.. ,. ------.- ,- ------ · ... -, " 

Para· 10;; i J;~'i~~~·~):r ~)~~ l~·~;,;,it'ii~á·zfi;(¡;~~ e 1'.te léfo

no -º ~~~-¡-qJ·Te~/:t··~!-~~~;ro·~~d~---}:~-mu·~T~~-cii 6_-~-:-~:· ·' 

1 11 ... ci~~i! ;,¡ '.J:f~ni~~ fu~~~~indígen!a ·~~~·· no hab 1 e caste--

Ílan~'}. se :,;.•:des'f§n~~ ~n traductor, quien 1 e hará --

s·at>C·~··Z"-10~·.' d~·~~chos a. que· se refiere 1 a f_ rae~ i 6.n ante--

ri~r.· si se tratare de un extranjero, 1a detenci6n se 

comunicará de inmediato a la representaci6ri diplomáti

ca o consular que corresponda. 

IV.- La autoridad que decrete la detenci6n, la comunicar.-1 -

de inmediato al servicio público de localizaci6n tele

f6nica del Distrito federal, asentando en autos su cu~ 

plimiento con indicaci6n del dfa y hora en que se verf 

fic6, y 

V.- En todo caso, se mantendrán separados los hombres y m~ 

jeres en los lugares de detenci6n. 

Artículo 270.- Este artículo se refom6 respecto al defensor 

y su defendido al momento de ofrecer pnJebas ya dentro de la 
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averiguación previa ya que en el antcr.ior, antes de _I~ n!fo!_ 

ma no so contemplaba esa posibi 1 idad, _por lo 'tanto el citado 

artículo queda como sigue: 

Artículo 270.- Antes de trasladar al presunto responsable a 

_la cá~el p~ve;;ti~a, se le tomar.in sus gene

ralés y so- le identificará debidamente: El -

Mini ste rf o- Plib 1 i co rcc i bi rá 1 as pruebas que -

e 1 detenido -Y su defensor aporten dentro de -

la averiguaci6n previa y para los fines de -

ésta, que se tomarán en cuenta como legalmen

te corresponda, en el acto de la consignación 

o de libertad del detenido, en su caso. Cuan

do no sea pos i b 1 e e 1 desahogo de l'-ru~b_as of ~ 

cidas por el detenido 6 su defensor, -e_1-Jú::9.2, 

dar resolvcrfi sobre la admisi6n y práctica de 

las mismasn. 

Artículo 290.- Este artículo fué reformado totalmente y se -

le di6 una nueva visi6n dentro del proceso penal, se le hace 

saber al inculpado el derecho que tiene para defenderse por

sí mismo o por persona de su confian:a y en su caso por de-

fensor de oficio,con esto último apar"Cce la figura de la De

fcnsorfa de Oficio, misma que más adelante se estudiar~. 

El artículo citudo queda entonces de la siguiente fonna: 

Artículo 290.- La declaraci6n preparatoria comcn:ará por las 

generales del inculpado, en las que se inclui 

rán también los apodos que tuviere, el grupo-
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~tn i co a 1 que pertene:ca, en su cdso, )' si h!!_ 

bla y entiende suficientemente el i~ioma cas

tel lana)' sus. demás circunstancias personales. 

Acto seguido so lo hará saber el derecho que

tienc p~1'1 dufcndorse a sr mismo, o por pors2. 

na do su confian:a, advirtiéndol~ que si no -

lo hicillre, el ju,,: le nombrará un defensor -

de of¡cio. Si el inculpado no hubiere solici

tado su libertad pn.ivisional bajo caución, se 

le h"1!'1 nuovamente conocedor de ese derecho -

en los ténninos del artículo ZO, fracción 1 -

de Id Constitución Política do los Estados -

Unidos Me., i cdnos >· do 1 a rt í cu 1 o 556 de este -

Código. 

A continuaci6n se le haN saber en qué consi!_ 

te la denuncia, acusación o quen:d la: asf co

mo los no=bres de sus acusadores y de los te~ 

t igo.s qu--1 dec 1 aren en su contra; se le pregu!l 

tará si es su d~seo declarar)' si es asf se -

le e~aminará sobre los hechos consignados. Si 

el inculpado d~cidiere no declarar, el jue: -

respet:ará su \·oluntad dejando constancia de -

lgualoente se le hurán saber todas las siguie ~ 

t:es g<lr.Jntías que le ot.orga el artículo :?O de 

la 'onstituci6n Políticd d~ los Estados Uni-

dos \ile'icanos: Qu..: se le recibirán todos los 
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testigos y las pruebas que ofrezca, én los -

t6 nn i nos 1cga1 es y ayudándo 1 e para obténe r 1 a 

comparesericia de las personas que solicite, -

siempre y cuando estén domiciliadas en el lu

gar del juicio; usf como será sentenciado an

tes de cuatromeses, si se tratare de delitos

cuya pena máxima no exceda de dos años de pri 

si6n, o antes de un año si lu pena máxima ex

cediere de ese tiempo; y que le serán faci li

~ados todos los datos que solicite para sud~ 

fcnsa y _consten en e 1 proceso". 

Una Vez mencionado lo anterior podemos decir que la defensa

en la averiguación previa, seg{in lo preceptuado por el.C6d.i

go de ·pro.cedimientos Penales para el Distrito f;;deral;.h.asta 

ªr:ttes d~ ra 'refonna era·_ un Poco confusa ·en ·cuanto a su":Pi'.lrtl 
c i pac i.6n ya sea hecha por e 1 i ncu 1 pado mismo o por pe r5ona'·

d6 su "conf i an:a as r como e 1 -defensor. 

·con la.s refonnas que se sucedieron en el presente año (8 de

enero de 1991), se treta ya con un poco más de claridad este 

tan importante derecho para e 1 i ncu 1 pado, toda ve: que en ~

los artículos reformados ya se señala que puede defenderse -

por s r rn i smo o por persona de su conf i an:a desde e 1 momcnto

de su detenci6n o aprchensi6n así como ofrecer pn.iebas den-

tro de 1 a ave ri guac i 6n pre\•i a y para 1 os fines de ésta. 
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Tambi~n se especifica· que toda declaraci6ri hecha por eL in-

culpado dentro de .la averiguaci6n previa: care~.~.f'A de valor -

si no estli presente sU defensor.·~ persona de su confianza -

que 61 designe; lo que trae a garantf:ar el de,,.,'cho :¿e.:def.e.u 

sa como lo señala nuestra:· Carta Magna en el artí~ulo 20·.en:.. 

su fracci6n IX y que es la base de todo cuanto ~e h..:ce en el 

proceso penal. 
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V.- EL MINISTERIO PUBLICO 

En el orden 16gico de ideas planteado en este estudio corre!!. 

ponde ahora, roferi mos ,;1 6rgano oficial deÍ Estad?; Minis

terio Público, pie::.a .fundamental ·del proceso penal moderno•

quicn es el encargad'? de a.ccionar ltÍ, jus~i~ia __ criminal.-

Un ~rror no _m~~os·contI-ario-aL fin social deseado-de su~pro.:.. 

pia suguridad, para nuestras modemas congregaciones sería -

el de pensar que en la actualidad se· pudiera dejar al arbi-

trio del individuo de man~ra directa, el ejerCicio de la ac

ci6n penal y en la misma forma pretender ante el 6rgano ju-

risdiccional. 

Ahora bien, para un más correcto planteamiento del tema cen

tral de esta obra, en relaci6n con nuestro estudio, interesa 

conocer aunque en fonna somera la Institución del Ministerio 

Público como 1 6rgano estatal, competente, encargado de cum- -

pi ir con el deber de ejercitar la acci6n penal; asr como de 

'intcr"'enir como parte o sujeto de la relación procesal en 

las diversas faces de la requerida acción y ac-tividad-e~·--~e·(; 

curso del procedimiento penal. 

Para unos autores, el Ministerio Público representa Ja soci~ 
dad, para otros es representante de 1 Estado, siendo este con 

una personalidad jurídica propia, que en cambio no tiene la 

sociedad. 
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,- . ' 

' .. ,., 

Concepto ajeno ¡,f'<lrcl~~ rionnativa;·q;,:i; puede''.responder a me::. 

jor.técn.ica,• conc~bi r al MinisterioP~bli~o;,·c~mo noPresen-

tante é!e 1 i:sta<ló po ¡. m.&sqJe ··.;,'~ Úi;.i·~º;, ci:>m~~~s~ f t.icuente

mentc,- f nc~-.rpor~dos.'=-·a-,--1 ~~·--·~~os;:-~-u~i-~ ·¡·;;;~>5!;,=- i~ ·mene i o~-~--~~ 
condicione-~ d~ -re~X-:s·::~t~-~-~-~ , .. ~~- ~p-~-S~-~-t~'~) 6~ ~-~-~ri'¡ a Í ~ 

----.-,-. 

:~~~~r _ _;ce.~--~~~-- _;:-.'.~~-'- ,.· 

Es bastrsima la relaci6n···~~···~~te~;;¡¡rite~i~~l';,¡ocle~ño Mlnlste 

ria Público< cu)lo final desa~~ll~,e~fs61ó'.ci~~~]~¡ ~;91'0{ -
-e·, ente. s. ·s'. >, ·-'·-~ -~ ·'.·' :~_:_'.;·\./\; \,~-~'. :7::> ··s.; .. .., .,,_, '"''' - t{~ ::\~:i, :~;;_-.:· . ·: 

~,- ,.::;:?,; •; / ;'.: ,-~;; .. :Q-f: -~::~~- '.':,i;~;;: --

Para efectos· de.•· 1 ~{;,,~}~;.'"~~~~~~~¡¿;~'}a~ ~~W'''fi~·¡r~~ ~asa~~
mas_ a -ª~-~ (_¡:i~ ~··.-_:i~~r~-n~~~6-~'d~~¡~~~ ~~ .. ~: _d.Y}~'~,~~~~~._>:~-¡:~,~~S y 1 u9a 

,.,\,,. . . - .. 'c.\~.'. .. -- -- -.. ;;-- _._ ~--. : . .-- . - - ~ --- - - -

res. -:~_:(.. , ···~.-/' :. ~····;\; , .• \-.;_L 

GRECIA.- "Re.cuerda Mac Leán Estenós, que en Grecia los Temoi 

- -tcti-ei-an meros. dt!nuncidntcs, Ja acci6n penal podfa ser eje.! 

citada por el agraviado, Licurgo cre6 los éforos, encargados 

de que no se produjese la impunidad cuando el agraviado se -

abstenía de acusar. Con el tiempo, los éforos fueron censo

res, acusadores y jueces. A partir de Pericles, el Arc6pago 

acusaba de oficio y sostenL.1 las pruebas en caso de que el -

inculpado hubiese sido injustamente absuelto por los magis-

trados. Aquf comenta Mac Lean, el Areópago fungía como M.P. 

al ejercer la acci6n penal ante el tribunal del pueblo para

revocar las sentencias contrarias a la ley, por su parte, -

el Arconte denunciaba cuando la víctima carecía de parientes 
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6 estos no ejeri;itaba~ la.acción. Finalme~te 'el ~ostéiiimien
to de éstá ·qucdaba-::~~-~~-~·::.a ~ri:nud~ en-~ man·os·.: ·de.· 1as -~'-~:dore~~,. -

,- '· ;· - -- ·- _ ... -'{> . 

i .• • ····.•.·•·•· •. •···.·.·.••••··. ;p ( 1) 
• . :-· _- "'.·º--::.,_-. '· ' - ~.,,.-~---- ·_,:_ :.-:; < -- -

ROMA.- E t.~i:a ¿~g~ d~ 0 la:~Tst~riii'e1'9eimen de 1 •·M.P.; ·se -

hal.I:~ -~~--: __ .c~Í;',-~:-~-~;~~dr~¡~-~:~~ d~-- ~'f,i-·ci·-~-, :di~~-->M~6< Le-~~,--atribuye 

el ~ilr.'ii:~e;;~.; Je~1a~~as fiscal r~s en' ténnin~s latos a ciu

-d~d~no~--/~ua ;'.-: cO~~ 0_--~"(~~~n --)<_c-at_Ón, ~_ej~ ~º-i-eron _ ré"i_t~ radamcn-tc 

e 1 de rocho de acusar. Empero es de advertirse que 1 a acc i 6n 

popular constituye, justamente un régimen del todo distinto

dcl M.P. Bajo Tulio Hostilio aparecieron los Quaestori, que 

perseguían los atentados perturbadores del orden público o-· 

1 es i vos para 1 os e i udadanos.' De 1 Derecho Romano son tambJ 6n 

los' Curiosi, Stationari o 1 renorcas, Advocati_o fi~c~ _y p.~c~

radorcs Caeseris. En la época imperial, los prefecto,~:.d~j'. -~;-
pretorio rep ri m r an 1 os e rímenes' persegu.ran ·a 1 ~~< c~·l~ab'f~s
que .cran denunciados administr~ndC? .. justi~,!~·en ri~_~b·~;-~f~'t':_ 
perador. 

·En el siglo IX, recuerda Man%ini .nhabf~ denunciantes elegí-.:.· 

dos en cada lugar, en el siglo_XU_l ¡_se·creá_ron, con fo11cio--' 

nes de Policía Judicial, y a semejan:a de los irenarcas-rom! 

nos, los administradores, alcaldes, ancianos, c6nsules, jur~ 

dos, sobrestantes, etc., ya mencionados•, ahora bien, el P1"2. 

pio Man:ini acoge una idea de Perti le quien da al M.P. raíz

¡ ta 1 i ana, con apoyo en 1 a existencia de los a\'ogadori di co

mún del Derecho Vencto, que ejercen funciones de Fiscal ra, -

(1) Citado por Sergio García Ramíre:, noerecho Procesal Pe-
nal, Porrúa, S.A., 1983 pág. 233. 
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otras figuras significativas- en el miSmo orden d6. ccis'as c·ran 

los co~servado.ros de l,a ley; flÓ;¡,ntínos ·Y el a~ogado de la:; 

gran Corte napol itanoj~ }~~ . :'.' .·······:·, 

~~:::::ti r:~:·;,f Lt~:~~~~"~~·~:~:\ i+~~J~~~~·1.:::·:~~Ji\::~ ,.:~~~ 

;:,.:;~~~¡ ¿l~ttiif~~¡~~f~~~~¡i~l~fa~~i:'. 
pr'Ocu~~d~~ d~';1~t)J~;¡sd{~~i.;~al Real; A~~g6~ cstal>léci6 en -

et;si9t<<xtV}~l;~t'Oc;~raddr Gen.;~¡;, ·d;,I ;¡,,yn;;, ~'Ústi l la ·it

p¡..,C:u~d;)rf/sc;.t;E~;e{}i~I~ Xv· J~an't(dfspuso el establ!:_ 

cimie~i:ó éi;,1·~romoto; Fiscal. L~s ;¡,,ye; C~~61 i~os crearon -

lós P~c~'~dÓ'""s Fis'cales. Felipe 11 entroniz6 los Fiscales

de s~:·r.i.,J~st~d, que bajo est.a denominaci6n perduraron hasta

.;'1: s;cg1o:··x1x'. Felipe V intent6 unif,icar a los Fiscales de su 

majestad, prosigue Cere:o Abad, cre6 un Fiscal con los abog!!_ 

dos Fiscales; pero, establecidos en 1713, desaparecieron en 

1715, en las leyes de Recopi laci6n se reglamenta el Promotor 

6 Procurador F i sea 1 , P romoto ría regu 1 ada en 1 as Leyes de 1 as 

Indias, Felipe estableci6 dos solicitadores Fiscales. 

"Garrüud, reivindica el orrgcn puramente francés del Minist!_ 

rio Público, su orfgen se halla en las gens du roi medieva-

les estas, que en un principio cuidaban ante las cortes sólo 

los intereses del monarca acabaron por huc~rse cargo de la -

funci6n persecutoria. En el siglo XI 11 hubo Procuradores del 

(2).- Op. Cit. p~g. 234. 
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- -·., . -· -

,..;9u 1 ~do; por 1 a Ordenan~~ de 1 2:í de 

Ourante_ l..::·~itJ11J~(ón .Francesa se. conservaron lós comisa;;ios 

-~lel~ 're;, a:.!q~·'¡e~~s«_···h·ra preciso-·escuchar sobre~:.'_l~.,:-~cusaci6n en 

niat~ri~-¡;~i~in.11 yque requerían en interés de I~ ley, perÓ-

-_la ~i~ic"fát)ya·~;-de la--persecuci6n se reserv6-~a-funcioharios ·de 

la PoLicía -Judicial; jueces de paz y oficiales de la- gendar

mería.-·;El acusador público, elegido .popúlariiiente, so:Stenía

=t a_ -,acui.-ac i6ri-. ,.En -·materia- correcc i ona·I / ·e 1 ~o~ i"~-~-ri ~-"-~e (:~--rey· 
--.-.. - - ; 

P<>sl.ía la inicliitiva de la persecu,cióri y ejercitaba Ia ac..: -

ción penál. ·En la Constitución de 3.:.i4 de septiembre dé - -

1791', ·1a.s_atribuciones del. M.P. qúedaron fraccionadas entre.:. 

los.:crim-isarios· ·del ,rey-~ IOs jueces de paz,_ la~ pa~e~ y _otro_s 

Ciudad~~º~~ ~I ac~sador oficial. Por decreto de 10-22 de os 

tubre de 1792 (artículo 1°), la Asamblea Nacional fundió las_ 

funciones del comisario y del acusador público en este últi

mo, quien subsistió en la Constituci6n 5 fructidor año 111 -

{artrculo 216 y 268). La Constituci6n del 22 frimario año -

VIII suprimió al acusador público)' transfiri6 sus poderes·.:; 

al comisario del gobierno. La completa restauroci6n y la fo.!: 

rna contempor~nea del M.P. comenta Roux, han derivado del Có

digo de instrucción criminal y de la ley de 20 de abri 1 de __ 

1910. 

DESARROLLO HISTORICO EN MEXICO 

" ·,'·. '·,:¡\' 
Al referirnos al moderno M.P. mexicano, S~ñ¡;l\a· (:·¡~¡~~~ro·~,·: --

"Que éste se ha fonnado J>Q:r tres 'e 1 em~n~o.s/:: ~~;:~a~~:r/:· 1 a 'p_rom2_ 

(3).- Op. Cit. pág. 235 
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torra Fiscal Esp.Íñola, el Minist~rio•PGbliéo F;~né~l yefi-: 

mentas ·prclpi os· m~X·i cáilos~ •· ¡g-~-a·'¡·~~~:~i~j;:¡ ~~/~ · P~ta~). ~s_ ·.'~CC(~!!. 
ce tres e 1 em~~tós que dan ~rf-go~ ~1},~ii lli~~rn~;~a_b!}c:~: Fra!). 

c6s, Es paño 1 y Nadon~ 177 <f~(: •. K/ ,? < . · .. · •. · •.. . 

Ju\<cntino v. Castro al ¡¿,fé~i~Ü al ~rr~~~ Jel ~1.P.-escribe: 
- "Del ordenamient~ fr~ncGs .. to.;;6 cár,.'c't~ri~tiéa pri~cip~lel

de la unidad e indivisibilidad, ~ue~-c~~ndo acÚa el agente

del Ministerio PGb-1 ico lo hac.e a nombre y ·,:..,p,,,;,sentac i-6n •de 

todo la insti.tuci6n:·ía infllJenCia española:se encuentra •en 
'_ - . -~- - - _- ·> '. _,_.. --_ -'_ :_, ·- ·- - - : '' .,'·. ' 

el-procedimiento, cuando' el M.P. fo~ulá conclusiones; .J;,5·;; - _. ·_.· .. · . ..- -.. 

que si gucn 1 os mismos 1 i ~eam i entos fomá 1 es d~ u,n pro:c;~'di ~ reu> 
to de Ja inq~isici6n", (5) :'.·. ': __ ., <;·. " 
En cuanto- a 1 a i nf·I u ene i a nac i ona' 1 está en -1 a p·reparac i'6n· ---

del ejeixicio de la acción penal,· e~tá res~I'\'ada e~~IÚ.siv~~.
mente al M.P., que es el jefe de la_:PoÍicía Ju_dicial. 

la Constituci6n de Apatzingán incluy6 a dos fiscales letra-

dos; uno de lo penal y otro de lo civil, ante el Supremo Tri 

--burial de Jus.ticia. Elart_ículo cl24 de la .. Constituci6n de 

1824 incorporo al Fiscal en la propia Corte, lo mismo hi:o 

el artículo UO con los promotores fiscales, por lo que res

pecta a los tribunales de circuito. En idéntica l!nea actu6-

el artfculo 2 de la.5a. ley de las Constituciones de 1836 al 

referirse a la compoSici6n ·de la.Corte Suprema de Justicia,-

(4),- Citado p;,r Ser'gia.:García Ramíre:, "Derecho Procesal -
Penal" Editorial Porrua· S.A. ,México 1983, pág. 233. 

(5).- Castro Juventino V .• "E.1 Minist~rio Póbl ico en México". 
Editorial P;,r~a S;A, ,México 19i6~' p.19, 31. 
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mateI'ia tambí&n poI'· los artrculos 12, fI'acci6n XVII, 13 y 14; 

el artículo Ü6 de las bases 01'gánÍcas de 1843 incl.uy6 a un

fiscal en. la SupI"Oma Corle y el artículo 194 dispuso c.I est_! 

blecimiento.i:le fiscales GenoI'ales ceI'Ca de los Trihunáfes"p.! 

ro los negocios .de Hacienda y los dcmlis que scand~ tnterés

pGb 1 ico. 

En nuestI'as.constituciones de 1857 y 1917 surgie·fu"r{ d.i"ve··r.;o·s··" 
,· . . _. - ~ 

ordenomtcntos secundarios dotadoS -de gran-fm-p0,.rt~-~c·(6;:pa~ __ 
-- .--; -:··---- ,----.' 

la historia del Ministerio Público en México~ Cítesn .. en pI'i-

mcr t6nnino la ley de Jurados en mat~ria cri~i'na·1_·-.·p~_~a· e~· -- , 

Distrito federal, de 15 de julio d~ 1869,'·que"ap:QM:Ó".~1;;tem~ 
un principio de organi-Zaci6n al c~ar t~s P~:~-~;f~-~~~,.-~-r~Ca:..;-' 
les, sin unidad orgánica, que habfan de fu.ngi:r cci:mo·.~a.rle -

acusadora independiente del agraviado. 

En el C6digo de 1880, que aquí adopt6, dice piña'").,P,;dacios

# los 1 i ncam i entos franceses según qued6 "el M.P. '.conceptuad~

como una magistratura instituída paI'a pediI' y/o auxiliar --

-la pronta administraci6n de justicia, en nombre de la socie

dad, y para defendeI' ante los tI'ibunales lós intereses de --

ésta. El Ministerio Público fue miembro de la:Policía.Ju.d.i

cial, de fa que el jue: era jefe: así las cosas, el -control 

de la invcstigaci6n recaía en este 61timo, el paso que la 

misi6n de aquél era fundamentalmente requirente. El mismo 

sistema sigui6, sobre el particulaI', el C6digo de 1894, sos

tiene Piña y Palacios, que la ley Org§nica DistI'ital de 12 -

de septiembre de 1903 cI'06 en I'ÍgOI' el cuerpo del: M;P., ind::. 
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pendientemente del poder judicial, En la Exposición de moti

vos, so hi:o ver que dicho Ministerio, no era un auxi 1 iar 

del juzgador, sino una parte procesal; cronológicamente a la 

Le)• de 1903 siguió la Federal de 1908,. hasta el adven.imiento 

de nuestra Ley Suprcma:en .. vigor". (6) 

En el Constituyent.,. de- 1916-;1917 fue obJefo dé significativo 

interés la institución· que ahora nos ocupa. _.Es sabido que -

Cilrranza le otorgó gran jerarqüfa a través del mensaje diri

gido al Congreso. Puso de manifiesto el p_rime.': jefe gue er

M.P., en su nueva dimensi6n, absof.vfa. funciorí~s qÚe ante·s, -

indebidamente tenía il su cargo el Juzgador, de tal suerte -

convertido en un indeseable 6~gano de !n~Uisici6!'··. El ins'ti

tuto del Ministerio Público, )' la. I ibertad per.;onal quedáron. 

estrechamente vinculados en e 1 ~te~Saj~·-:c-a-~~an'~a~~-·E-1 -proyécto 
fué modificado por el Congreso, c~mo iidel~nt'~.sef~erá •• 

Sentados los principios fundamentales'de 1'a(nsti~ución en -

C' 1 nrt ícu 1 o 21 Consti tuc i ona 1 ,._.los. ·a~en·a·m·i·e'~t-os::.-poS<teri a' res 

se plcg~1ron a aqué 1 los y··quedar.-c~~-"C,-_'.;¡~ -~~~--~:~~~-:~~~~:-.a·c~u-~-l~'erl--- · 
te y que es producto de la Constitución de: 1!1'17 •.-:igente en -

la época modema. 

DEFl~ICION 

Ahorü bien, pura un corrt!cto entendimiento del tema plantea

do, en relaci6n con nuestro estudio, interesa saber c6mo se

define a esta tan importante institución)' para el lo recurrl 

(6).- Op. Cit. 235 
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romos a al9unos .i lustros tratadistas de Derecho Procesal Pe

na 1. 

Miguel Fenech, al "hablar del M.P; lo define·.diciendo que: ~
"Es una ptlrtc acusadora necesaria, de carli~~-c-~.;P.úb-(ica'> t:úl~
cargada pórel Estado n quien reprcs~nta, d:c~pÓdir:laactua
c i 6n de 1 a protcns i 6n punitiva y de. res are ¡'mi c~to, _en su ca_~ 

so en el proceso penal". (7) 

Igualmente el ustudioso Gui l lcrmo Colín Sli,;che_z_ nos da'su··'d~ 

finici6n del Ministerio Público de la siguiente manera: "El

Ministcrio P<íbl ico es una instituci6n dependiente del Estado 

(poder Ejecutivo) que actúa en rcproser:ttací6n ªº-' Jhte~s_:_~

social en el ejcn::icio de la acci6n penal y la·tutela.social 

en todos aqu61 los casos que le asignen las leyes" •. (8) · 

El ilustre Rafael de Piná, al referirse al Ministerio ·Públ i

co lo sitúa de la siguiente 'fontia: " ••• Ampa_ra e'h todo mamen-

to el intcÑs general implícito en el mantcnimientO de la -1~ 

.9ª1 idad por lo cual en ningún momento debe considerársele. 

como un representante de alguno de los poderes estatales in

dependientemente de la subordinaci6n que guardil frente al P2. 

dcr Ejecutivo, más bien la ley tiene en el Ministerio'-Púbri

co su 6rgano específico y auténticon. (9) 

(i}.-Fcnech, Miguel.nDerecho Procesal Penal". Vol. l,Ed. La
Labor S.A. Ban::clona España. 19ó0. 

(8).-Col ín Sánche: Gui l lermo."Derecho Mexicano de Procedí- -
mientas Penales",Editorial Porrúa S.A., Sa. Ed.México -
1979. pág. 96¡. 

(9).-De Pina, Rafael ."Comentarios al Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal )'Territorios Fedcra-
les".,Ed.Hcrrero, México 1961, pág. 31. 
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Es indudable que el Ministerio Péíbl ico·reprcsonta on sus méíl 

tiples atribuciones el interés general, ese ir:iter6s éJ';Je ori

ginariamente corresponde a la sociedad: al institufrse el E~ 

tado, queda de legado en 61 para proveer tódci ló necesar.io P!!.:. 

N el mantenimiento de la legalidad y aunque por lo 9eneral

no representa al Estado en aspectos particulares-de éste,---.. .:.--· 

concebido como persona moral, dicha rep:re~e~t~9i~_n __ ·_Cs' po~-i-~

ble, debido a que la legalidad siempre debe ser procuroda .-

por el Estado a través de sus diversos 6rganos. 

Una ve:: teniendo e 1 concepto aunque_ s·ea -some-rii~erl~~ ---de 1--:Mi ni:?.-"' 

te ri o Púb 1 i co, entremos a 1 estudio que nos ·oc~~-ª )·:/q~~:_'._:C~- '.:d~ 
las funciones del mismo, concebido po.,Jos 'artr~·ú{~~Ú, fJ_ 
frocci6n VI base Sa.; y 102 de la cbnsfi't~~i6~1:p;i'1rtic'a 

, !):.' ;:.,,.:-:·-

los Estados Unidos Mexicanos:. '.·"···.'>: ~ .. • )! , •• : _ ·~·'..·,,; 
.. '~ ~ -~ ~; 

::::::::: ::::: ::::~;~¡: ~~;~fü~,:~t~ni\"~f "t:·::., 
.,. ·~~:;~:ri1:m;f 1m¡t r~~lll;~i~~~r~ 

cua 1 esta~ baj<l 1 ¡,:;,utori ci:l<l''); m~ri<ló':j¡:,,,¡~;¡¡ atci (je a- -

quél. Compete a la··~utórid~d ~·dmj~'i~~.,~atf~~:~l.c~~tigo
de l~s i~fraccfones de los regla~~~t<>~ gu~~~~ti~~s y -
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do poi icía, el. cual ú.nica.;.onte éons.isti t"1 en mu Ita o --
; -- : . ., 

arresto hasta por'tniintá'y,'seis horas; pero sí el in--

fractor no pa9an. .. 1:a.niult,a'q~~ se lo hubiese. imp~esto,
s.e le pern\ut~;li 6sta'0por el .arresto correspondiente, 

Si ol"inf,;¡,ctor fuese jornalero u obrero, no podrli sel'

castig~d() con ;;;u,lt;. mayor del 

sueÍdÓcnuna semana". (10) 

importe d1> su jorna.I o --

ARTICULO 73.- Fracci6n VI, base Sa.: "El Ministerio Público-
,. .. . 

·en el .Ois.trito federal y en .los territorios estará a --

cargo:dc··~r't .. Proc~radór Geiieral;'que·residirá en· la Ciu

dád de M6idco,· y el m'.ímero de agentes .que determine la

Ley, .dep~'iidiéndo' dicho funcionario di rectamente del P'"!:. 

side!lte de. 1~. República, qulen lo nombrará>' removerá -

lihremente: ••• " Cll). 

ARTICULO 102.- "La Ley organi:ará el Ministerio Público d" -

la federaCi6n, cuyos funcionarios serán nombrudos 6 re-

movidos por el Ejecutivo, de acuerdo a la Ley respecti

va, _debiendo estor precididos por un Procurador General 

el que deberá tener las mismas calidades requeridas pa

ra ser ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federaci6n, la pe1'

secuci6n, ante los tribunales, de todos los delitos del 

orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 

(10) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos -
1989. 

(11) Op. Cit. Constituci6n. 
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solicitar las órdenes de aprehensión .contra los inculp~ 

dos:. buscar y presentar pruebas qúe acredite.n la respo!!. 

sabi lidad de éstos: hacer que los.juicios'se·sigan con

toda regularidad para que la administ.raci6n .de justiCia 

sea pronto.y expedita: pedir la aplicaci6n de las penas 

e intervcni r en todos los negocios que la ley· detcnnine. 

El Procu.Ndor General de la Rcp6blica intervendrá pers!!. 

nalmente en las controversias quo se suscitaren entre -

dos o más Estados de· la Uni6n, entre un Estado y la Fe

-deraci6n o entre los poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federoci6n fuese parte: 

en los casos de los diplomáticos y los c6nsules Genera

l.es )' en los demás en que deba intervenir el Ministerio

P~bl ico de la Federución, el Procurodor General lo hará 

por s r 6 por medí o de sus agentes. 

El Procurador General de la Rcpúbl ica sera el consejero 

jurídico del Gobierno. Tanto 61 como sus agentes seran

responsables de toda falta, omisi6n o violaci6n a la -

ley, en que incurran con motivo -de sus· funci~nes". (12) 

Estos tres artículos transcritos 1 iterolmente, son. el esqu~

ma de_ lu instituci6n que lus leyes s~curidari_as -desarroUan--
_-c.._ -~-=.--·-,,-·- . --,o...-"-

pa-r·a -- rcg I aITientarl-a, onierl~ndO_l .a. ~o-m~: una. m89 i s_tratú ra i OdC---

pendi entc, con funciones propias,, sJn. P~iv~"~r~· ·~~ _:l_a acci6n

y requerimientos )1 bajo CU)IO control-~~fá I~ P<>í;cr~ judi.;. -

cial (como funci6n), quien .tiene·: a su cargo ~lci;investigaci6n 
de los del itas. 

{12).- Op~ Cit. Constitu~i6ri, 
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Para que ol Ministerio PGblico pueda cumplir con sus funcio

nes es i mprcsc i nd i b 1 e que obsc rvc de te nn i nadas p ri ne j pi os -

que la son inherentes, que entre los más- import..l~tes menci"o

na'ré: al de unidad y control de mando, que consi;_ste. en '"el .f!. 

conocimiento de un superior jerSrquico que es e_l" PrOcurtldo~ 

do Justicia (la instituci6n constituye una pluralidad .de fun. 

cionarios y lu unidad consiste en que haya una iclentidiad de 

mando y ~irccci6n, con una representación única.~e :invari_abl~) 

e.!__ prin_cip~o d~ i_ndividuul i~ad que cílractcri~a por .~u-e~t~ . .".'" 

cha rolaci6n con el de unidad en el mando y consiste en qué

cada uno de los funcionarios del M.P. representa la institu-_ 

ci6n y actúa de una manera impersonal, la pers~r:'ª f_Js_ic_~ qUc 

representa· a la instituci6n, no obra en nombre. propio, sino

en nombre del 6rgano del que forma parte. En este mismo 

orden de ideas mencionaré el principio de independencia, que 

ti ene como fj n 1 og ra r cierta autonom r a en cuanto a 1 desempe

ño de sus funciones; pero para Cierta real i:aci6n, es neces!!. 

ria consagrar la inamovilidad de sus funci~narios ~ara que -

éstos actúen en un ambiente ·de más independencia y 1 ibertad, 

además debe de estar compuesto por elementos capaces y hone!_ 

tos, y con amplio criterio jurídico, alejados de toda in- -

fluencia poi fticií que puéda;des_;i rtuar_eJ __ eje_rcic_i_o de~sus __ -

funciones. 

El Ministerio PGbl ico: tiene dive_rsas at~ibuciones_:y f~~cio~
nes en nuestro derecho: intervféne _en el cainp.;· del De~cho -

Ch•i 1, en cuestiones· de.tute' la soci'al, .~p~senta ~ I?~ inc~ 
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pacitados y a_usontes: on el De1.0ch~_:Morcanti I; en ol Derecho 

Fami 1 iar, pn;:;to9'iCn-.do los· irltái-osos do.· l~s ~·e~ores -~n··~as~>.. 
do divorcio, y· su intorvcnci6n. c'n los _p_rocedimient_os de ol'-

don penal_. Es _muy importante, al grado de ·que si dicho rep'~ 
. . --- . ·- - -

sontantc ·social no ·interviene, las actu'ücioncs p~CticádaS -

son untiConstitucionnlos y violatorias de la garantía,_ cons~ 

gradas en ol _artículo 21 Constitucional. 

En materia penal la instituci6n que estamos. cornenta'r1do tiene 

como atribuciones, I~ invcstigaci60. de· los· del itos_-asf cama

l a porsccuci_6n-de los presuntos responsables;- dirige-a la 

poi jefa judicial. la cual está-bajo su 'autoridad y mando; r_!!. 

prusenta a la victima 6 al ofendido, poi• lo que podemos con

sidcrorlo como parte fonnal en la ~~-la~i6n_procesal_ y_~on e~ 

ccpci6n del artículo 110 de la Constituci6n-Polftica de los

Est,1dos Unidos Mexicanos, ttene-- el monopo! iO del eje.rcicio -

de la ilcci6n punal y es el encargad~ dc-_l levar la.'vo:_ de la 
' .. -- - . - - - . ___ .- . . - - . '~- _-_ 

acusa.e i 6n du rantc todo e 1 procéso. : ':· '· '\ ' 
'-· .. 

·-:_· ~ -.'' _. 

Fundamentalmente; las atribuciones del-Miriiste,;io P6bl ico d!!._ ,,, .. ··-·.·-· _.'.·,.: - . 
rivan de los mandato_s co11teÍ!iclÓ~~e~,~Jos.-;'at;.i:_r_c_!lJl'.s"2l )i~1Q2_-

Constitucionalcs. 

Una de las atribuciones ;ciei-Mi~-isterio P6bl ico es .la perse-~!!_ 
ci6n de los delincu'~nt"s---r-la desempeña tanto en la averigu2_ 

ci6n previa de los d"I it-os anterior 'al ejercicio de la acción 

penal, como al t'rav68 de su función procesal acu~-acÍora. 
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SALIR 

TESIS f.10 DEBE 
BE LA llUOTECA 79 

El Ministerio PCibl ico debe promover todo cuanto sea necesa-

rio para 1.a buena administraci6n de la justicia, para que 6.!!. 

ta se real ice· con.eficiencia y rectitud 

Las atribucio11es del Ministerio l'úblico puede.n resumirse·• de 

la siguiente fonna.: · "' 

a).- Es et rcpresenta11te de la socicdad;~~.i'~at~~ia' pe--· 
" : - --~--. 

iial. 
--= ·--·".· _ _;.~\~~:-·::-:{.:..'" :-~_º::..,.:;__:_ ·:_-,,_ 

.·. b):_ Es ~T _;Tgifa~te 0

de lo~ i ~ú~¿;,o~ pi'iva:das'd~ c~r~~ 
trir --~~~e-~I o de cicrt.as personas q~e,..!10 Pu-e~~º- d~ 
·f~n~~~~- por ¡ ncapac i_d6d_ o por ~u~~nc i_~· __ 

·.,:)~-.Es. el representante de la ley en· los casos ·de·.in-

tcr6s pCibl ico. 

d).- Es parte en los juicios de amparo; 

e)·- Es e 1 representante de 1 a Hacienda pGb 1 i ca si empre 

qu" compare:ca ante 1 os tri bu na 1 es, y de 1 poder -

ejccut i vo y de la federación en los casos en que -

estos son parte como acto~s 6 como demandados y 

f).- Es el consultor jurídico del Gobierno. 

Anali:adas, en ténninos generales las atribuciones del Min_i_;:_ __ 

terio PCiblico, ··corresponde- ahora el estudio de las funciones 

de Ja citada instituci6n, dentro del marco del Derecho Proc~ 

sa 1 Pena J. 

Cons i de romos que son cuatro 1 as funciones que dentro_ de_l.::ca.!!L 

po d<I Derecho Procesal Pen.:il podemos atribuir a la i .. nstifu-· 

ción, objeto de nuestro estudio; a saber: la función 'inveStl 
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gadora, la funci6n pe1,,.ccutoria, la funci6n_acusatoria-y -la

func i 6n · do represen tac i 6n. 

1.- FUNCION INVESTIGADORA:.,. La func i6n investigadora del M.- -

P., tiene su fundamento en el artículo 21 CoristituCional ->, -
-debe aP.,-g~rso a lo -preceptuado en el artículo 16-del mismo -

on:lenamien~o, tt?nienda por finalidad dccidir_sobre el ejen:l. 

cio _o abstenci6n de la acci6n penal. La referida funci6n es 

una etapa pre procesal, en donde e 1 Representante Social, una 

ve: llenudos los ruquisitos que para el efecto establece la

ley, in\'estiga si re.Jlmente se cometió el delito, las cil'- -

cunstuncius de lugdr, tiempo~ fonnu en que se concibió así

como la pn>sunta rosponsdbilidad de quién o quiénes hubiesen 

participado en su comisión, todo lo anterior, para estar en

aptitud de ejercitar la acci6n penal ante el 6rgano jurisdis 

cional. 

C"1be ~clarar, que la policía judicial no presta auxilio en -

la función ~rsecutoria, sino e~clu_sh~~ente._~n_ la_f~~e~_-_¡n:.,..:.~-~ 

V~St: igudora; "a 1 respecto 1 ti Suprema Corte - de·'··Ju~tic r~ d~ 1 a·.

Nac i6n ha sostenido que las atribuciones de e~i:a ·Po·I ~~-¡.~·:~º·~·-' 

de mera investigaci6n-. (13). 

El artículo 21 Constitucional, otorga por una parte atribu--, 

e iones privativas al M.P., el monopolio de la funCi6n inves

tigadora, por otra parte una garantíd para los individuos, -

pues s61o el M.P., puede investigar los delitos, de modo que 

la in,·cstigación se· inié:ia a partir del momento en que el 

{13).- S.J.F. T.XX\'11, Segura ~lartfnc=, Vicente, pág. 560. 
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Rcprose'ntante Socia 1 ti ene conoc im i cnto de un hecho que posl 

blemente se estime 'delictuoso al través de una denuncia o -

una quon>I la, ·y que tiene por finalidad optar en s61ida"base 

_ju~fdi~·a, .po~_el -~jercicio o ubstenci6n de la- acci6rl~-per1al._ 

Dentro .de ·las funcdones que estamos .estudiando, ·el· M,P.,. PU!!_ 

de llegar a alguna de fas,sigujentes determinacion~s:_-o-~so-, 

1 uc iOn-as·: 

a);- Archivo de 

b).- Reserva y i> ···•·· :~ ?§.• 
e).- éonslgna;,i6n o ~jeri:isi~~~J11¿:,t;ci=.Úl1:~~~~J. 

a).- ARCHIV·O.- Se die~~ l~;·re~~1Ü{li~f~~\f~~~(v~•'.ri~1 nó 

ejercicio de la·ac~ión pe~~1/'~u~~~o;~~º~~éf~~ la;; di ligcn- -

cias de la investigaci6n, ~I M~PJ,:. 1J~g~-~ (~ c~~clusi6n de 

que· no existe cuerpo del delito de ninguna figura"tfpica y -

no haY por lo tanto, un hecho que ___ se cons.idct:e de 1 ictuoso; o 

bien, que ha operado una causa extintiva de la ac_ci6n ~-nal, 

.esta resoluci6n surte efectos definitivos. 

b).- RESERVA.- Se da la reserva de la investigaci6n, cuando 

de las diligencias practicadas, el M.P., 1 lega a la conclu-

s i 6n de que no hay e 1 e.mentas suficientes para hacer 1 a con-

si gnac i 6n a los tribunales )' no aparece que pueda practicc"Jr

otras, pero con posterioridad pudiera al legarse datos para -

proseguir la investigación. 

c).- CONSIGNACION O EJERCICIO DE LA ÁCCION PENAL:..: La consi¡¡_ 

naci6n es el acto procedimental a través ·del cual el M.P., -
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eje mito la .acci6n penal, es decir, pone a disposici6n del -

6rgano ju ri sd icé: i ona l IOs di 1 i gene i as: practicadas en 1 a in-

vesti gaé: i6n; pÓ.r haberse convencido d~ la comisión del del i

to )' la presunta· responsabi 1 idad d~ un sujeto, paro que di-

ého ·~rgtino·· inici.e un proceso penal en- contra del presunto -

responsable)' le aplique la sanci6n qu.e confonne a derecho -

l_c _correspo~de, por _haber infringido la ley. 

11.- FUNCION PERSECUTORIA.- La función persecutoria del M.P. 

se encuentra relacionada con el cjcn:icio de la acci6n penal. 

El M.P. tiene en nuestro derecho, el monopolio de la acci6n

pcnal; a él incumbe la persecución de los del itas~ nos dice

el artículo de nuestra Carta Magna, redacci6n que nos parece 

i ncorl"l!cta y poco üfortunada » que debemos i ntcrprcta r en e 1 

sentido de que· al M.P., incumbe la persecución de los presu~ 

tos responsables· de la comisión de los delitos. 

Esta funci6n la reali:a el Representante Social, il través de 

una serie de actividddes, cuya finalidad es perseguir al que 

de lcls investigaciones real i:adus apare=ca como presunto re:!._ 

pensable de la comisi6n de los hechos del ictuosos, compruebe 

el cuerpo del delito con los elementos que para el caso con

creto estublccc nucstl'l lcgisluci6n adjetiva, estable:ca la 

presunea n>sponsabilidad del 6 de los que hubiesen particip~ 

do en Id reüli:aci6n de la conducta antisocial y para estaI'"

en aptitud de llevar a cabo su funci6n acusatoria, mediante 
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o 1 acto P:Ocudim.~nta 1 donom i riado cons i gnac i 6n. 

En esta etapa, el M.P., para· poder llevar" ca.bo su fin, re!!_ 

1 iza una serie do activrd~des corno son la de interrogar tan

to a 1 ofendido como a 1 presunto responsab 1 e. a. 1 os testigos' 

pfdo la __ -intcrvcnc_i6~ de peritos, si el caso lo roquie~; P:~ªS. 

ti ca i ns pece i 6n ocu 1 ar sobre personas, 1 ugares, objetos, etc. 

tigu; ünüli:a y agrega su invcstigaci6n con el pa-M:'e de polj_ 

cfa, ~n caso de _que lo hubiese, ·en fin, real i:a una serie de 

aétividades tendientes a demostrar si .reafrn,jnte s.e .. cmneti6.

el delito. 
,·_ ·-'.·. . :· ' 

La función investigadora entraña una, la~o~\te ~~tÚti~~ ave

riguaéi6n; de basqueda constuntc de pn,~ba~\que aC:rediten lu 

cxistcnci~ de los delitos y ia ·¡.,sµJn~~bill~ad'dequiencs 
en el.los participan._-

El Ministerio P1Jbl ico trata :de prov~crse de las pruebas nec~ 

sarias para comprobar la ~.xistenci·a ·de ·1os: delitos y poder -

estar en áptitud-de -comparecer.ante- ·1os~tribunales -para-po-

der pedi.r la aplicaci6n de la ley a un caso concreto. 

El· M.P. actlia como autoridad,- en la investigaci6n de los he-

chos y es auxi 1 iado en dicha funci6n, por el ofendido, peri~ 
.:;, ._.-. ' 

tos, terceros y principalmente por la P.,1 ida Judicial, la -

cual por mandato constituci~·nal se enCú~nt~-_bajo~~-Su,a_.utciI:¡_ 
dad>' mando inmediato. 



84 

Las funcionas de la policía judicial, tanto e·n el fuero coma·n 

como on.·el 'federal, son: .recibir denuncias y.querellas, praS:: 

ticár diligencias urgentes, dando ·cuenta de el las al M.P.; -

investigar hechos delictuosos y acreditar la identidad de -

los ros'pons.~bles, recabando pruebas del delito y de la partl 

cipaci6n de los que en 61 intervinieron, cumplir cib:1s y p~ 

scñtaci"oncs, detener en casos de flagmntc delito, cjccuta-!'

aprc.hens iones y e ateos y dar cump 1 i miento a 1 as 6 rdcnes que

rec iban de sus superiores; proceder a recoger en los prime-

ros· momentos de 1 a i nvest i gac i 6n, 1 dS annas, i nst rumcntos u

objctos de Cualqui~r clase que- pudieren tener rclaci6n-· con -

el delito y se hal iaren en el lugar en que éste se comcti6,

cn poder del presunto responsable o de cualtjuier persona. 

Po~~mos decir que la funci6n persecutoria, tiene un conteni

do y· una finalidad.íntimamente.entrela:adas; el contenido 

consiste en la, ... re.al~:aCi6n._de:·.actividades necesarias para 

que' el autor d-.~---u~;-;defÍto .. no --e~~ada- la acci6n de la justicia, 

y la finalidad con~iste en que se apl iquc a dicho autor dcl

dcl i~o, __ :la~ .c~)~sc~_U_~nc_~as ~ijii:das por la ley, es dcci r las -

. ··:::,:< "";·;·· 
Mar\ifeS:tan1~~ tj~-~- j __ ~~-'.·f~_nc(~n Persecutoria se encue.ntra rela-

ci_o~·ada·::co:~--:.~r'~~~j~--~.~::'i¿i·o dé la ·acci6n penal,- po~ lo·"_que.·con-
. . ,. __ ;,. :· ;:: 

Si d~-ra~~s ··-c:~nv-~n i ~-~-te ·e~p tic_a~ erl'_ qtié. Cons i st'e ~-(.'. ejerc.ic i o-

de la citada acción; 

-·:·: 
El ejerciCio de lá ácCi6n .penal tiende ii :pe,.;;eg,ui r .al. sujeto 

que ha infringido· .la 1e)' sust:~~ti~a,_-·y ·e~is~.r la"·responsabi-
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I i dad a toda a que I 1 a P<> rsona qu_e se ha.colocado en . I ,¡· h i p6t!!_ 
:~\~, sis que establece la ley 

-' '.--,-,. -, ·_):-;. ·<t\ ··:"'·-·'. "'·- -::-
Al respecto Rivera Silva manifi~sta que; 'rEI eJe~iC:i~ de _la 

acc i 6n pena 1 

M.P. ante un 

es un c~njunto de ~Ctividades·rc~ÍÍ~adai;por el 

6rg~no JudidiaÍ.• con.l~~fi~ai~l:¿aé~~c'ti~~-6;t~,-
pueda declarar el de,.;;cho en u~ aC:td_q~~">~!¡~,;~~i~ M.P;' estl 

--.-~ ' : ~~~- ·~·'.;.':' --~~:'.~~~:~ ,'~~~¿- ·~·: ·' 
ma delictuoso". (14) 

·f'.> 
; ·>.e,:·, 

'\ :e·. ~i·,·-. 

Por otra parle el~C6di90 Federal 'dri'Pn;;;~dij,;ú,rit6s}P~nales
a 1 hablar de 1 a acc i 6~ pena 1 nos dice en ~~ .,..t~~ul~ ;;¡¡ que 

a la leti'1_ dice: "El ejercicio de la acci6n_pe11aÍ,_f-°orrespo!]_--

do al Ministerio PGbl ico: 

1.- Promover 1 a· i ncoacci 6n :le 1 proceso judic i a 1 ;. 

11.- Solici"tar las 6r<lenes de comparesencia para prepar~ 
tó'ri a )' 1 as de aprehens i 6n, que sean procedentes; -

111-.- Pedir el aseguramiento pt~cautorio de bienes para -
loS efectos de la reparaci6n del daño; 

IV.,._ Rendir las pruebas de la existencia de los delitos
)' de la responsabi 1 idad de los inculpados; 

V.- Pedir la clpl icaci6n de las sanciones respectivas, y 

V 1 .- En genera 1, hacer todas 1 as p romoc i orJeS que sean -
conducentes a 1 a tram i tac i 6n regu 1 ar de -1 os--proc-e:..-. 

- sos". (15) 

El C6di90 de Procedimientos Penales para el Distrito federal 

en su artículo 2°. dice: 

"Al Ministerio P{ibl ico corresponde el ejercicio excl~sl 

vo de Ja acci6n·.'Penal, ia cual ti~nc por objeto: 

(14).-Rivera' Si Jva,Manuel ."El Procedimiento Penal", Méxic;o,
Ed. Por:n'.ia S.A., 1977, pág. 60. 

(IS).-C6cli90 FcdelXll de Procedimi~ntos Penales,Tftulo 3°. 
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1.- Podir la aplicilci6n ao las sanciones establecidas -
en las -.1.eyes pena los; 

11.- Pedir la' Nparaci6n del daño en ténninos especific!!_ 
dos en el C6di90 Panal: (16) 

111.- fUNCION ACUSATORIA,- El Ministerio Público rcali:a una 

funci6n acusatoria, debido a que después de haber investiga

do los hechos quu lu han sido denunciados y haber integrado

la averiguací6n prcviü correspondiente,_ ejef-cit-a acción pe-

nal, mediant\! el acto procedimental d~nom.i_nado consignaci6n~ 

)-' es en éste momento, cuando e 1 Representante Socia 1 acusa,

rea I i:..J Id función que estamos estudiando y no como manifie!_ 

tan algunos autoNs, que el M.P .. ,_ llevil a cabo_su fun.Ci6n -

acusatoria en el momento en-qúe-fonnula sus conc·rusiones a-

cuscitori as. 

N6 co111partimos la opini6n do los procesal istas, q~e aseveran 

que el M .. P. acusa en el momento-en que fonnu~~-sUs co'nclus.i2. 

nes acusatorias, porque de ser asf, quá fuá lo que hi:Z:o di-

cho 6rgunot cu~ndo consi9n6 la averiguación previa, cosa que 

l lev6 a cabo despuh de haber real izado la investigaci6n de 

los hechos y haberse com•encido de que con dicha .investiga-

ci6n, qued6 comprobado la comisi6n del delito y la presunta- -

~sponsübifidad, adcm6s, de que se llenaron los requisitos

que p.>ra el efecto establece la ley, en el sentido de que .la 

noticia del delito, llegó al conoci1t1iento del 6rgano acusa-

dar.- a trav~s de una denuncia o de unu querella, según el --

(16).- C.Sdigo de Procedi .. ientos Penales para ~I Distrito --
federal. 
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caso, y a ·mayor abundam i onto, nos preguntamos qué fué lo que 

hi:o el M •. P. duronte todo el proceso cuando fonnulii co~clu-

sioncs inacusatorias, no intcgr6 la averiguaci6n previa, no 

se convenci6 do le comisi6n del delito, no acus6 al presunto 

responsab 1 e cuando cons i gn6. Consideramos y como 1 o marl i fe!. 

tamos en líneas anteriores, que la institución, de la averi:... 

guaci6n previa a el jue:, para que ~ste aplique la ley al e~ 

so concreto, independientemente de que en el pliego de con-

clusiones, 6ste sea inacusatorio, situación que criticamos -

ampliamente y que no compartimos porque consideramos que cl

M.P., desempeña i'ltribucionos que no le corresponden, como -

es la de ju::gar si un sujeto es responsable o n6, cosa que -

corrusponde exclusivamente al juc:; a tal situaci6n se 1 legil 

cuando el Representante Social fonnula conclusiones inacusa

torias. 

Ahorá bien para que el M.P., no descmpéñc funciones de ju:g~ 

dor acuse o deje de hacerlo a su arbitrio, .. ju:::gando sobre la 

responsabilidad o irresponsabilidad de un sujeto, somos de -

la opini6n de que se debe reformar los artículos 323 y 324 -

del C6digo de Procedimientos Penales para~el Distrito Fede-

ral; los cuales establecen que cuando el M.P. formula concl!:!, 

siones de no acusuci6n; 6stas obligan al juc= d sobreseer -

e 1 asunto, ordcnundo 1 a 1 i be rtad de 1 procesado y adcm6s, que 

tal sobreseimiento producir~ los mismos efectos de una scn-

tencia absolutoria. Proponemos que el jue: debe continuar -

el proceso hastu llegar a la sentencia)' en ella detenninuI'

si el sujeto es responsable o n6 como estublecen los artícu

los ya mencionados, de. los que se concluye que es el M.P. el 
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que juzgó sobre 1 a responsab i 1 i düd o i rrcsponsüb i 1 i dad de 1 -

sujeto )' que e 1 juez, 1 o único que h i :o fu6 apegarse a 1 o di. 

cho por el Rcproscntuntc Social, cosa que reprobamos, en vi.!: 

tud de que e 1 ju:güdor debe res o 1 ver 1 ü si tuac i 6n de un suj~ 

to, de ücucrdo con lus pruebas que obren en la cüusa y no -

atenerse exclusivamente ü lü solicitud del M.P. debido a que 

esto se presta a muchas injusticias, asf como urreglos de ·ti 
po econ6m ico de 1 uso de dete nn i nadüs i nf 1 uenc i as, para que -

el 6rgano acusador fo.nnulc conclusiones inacusatorias,- te- -

nicndo como fin la obtención de una sentencia absolutoria. 

Para concluí r, manifestaremos que la consignaci6n .es cl 0 rictO 

pn:icedim.,ntal, por medio del cual el M.P'. remite al 6rg_a_~o·-;.; 

jurisdiccional la averiguación previa, una ve: conVe~cido de. 

que se han 1 1 e nado los requisitos que para e 1 efecto .1 a 1 ey-' 

establece, y que tal remisión se hace con·el fin de.que el -

juc: inicie un proceso penal en éontra de un sujeto señaladO 

como el responsable de la comisión del delito, especificado

en la citada averiguüci6n )"-para que· aplique la ley al caso

concreto. 

No existen ~quisitos. fonnaleS en nuestro de~-'=~º._P~~~--' '-~"".'-:_ 

var il Cabo fa cons-_ignaci6n, podemos decir que ásta en ténni

nos generales debe contener los s_iguientes: Lugar y_ d_fa, en~ 

que se hace, la, e~xPrcsi6n de que se hace c_on -de~eiiido o sin

él, el ntíméro de la consignación, _el ntímero de a~ta, la '!ge!!_ 

cia 6 mesa que la realiza, el número de fojas, ef'jue: al: -

que se dirige, lu mcnci6n.de que se pi-ocCd~ aJ ~j'~·~·¡-~io-de-
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1 a acc i 6n pCna 1, nombro de 1 6 de 1 os presuntos responsab 1 es, 

delito 6 dcl.itos que so imputan, la fonna y tlinninos con que 

se comprob6 el cuerpo del delito y la presunta responsabi 1 i

dad, asf como sus fundame~tos legales y la solicitud de que

so rud i que 1 il avcri guac i 6n, 1 a s fntc.s is de 1 os hechos matc-

ri a de lo avcriguaci6n, ól o los objetos que se hayan recogj_ 

do durante lu investigación y que tengan relaci6n con los h!_ 

chas,- asf como el original de las di 1 igcncias que se hayun -

practicado en la invcstigaci6n do los mismos, si se rcali:u

con detenido se debe precisar el lugar en d6nde queda este a 

disPos-ici6n del juc: y si se l lcva a cabo sin detenido se 52_ 

licitará la orden de aprehensión o de comparcscncia según el 

caso, por último, debe 1 levar la firma del responsable de la 

cons i9na_ci6n. 

IV.- FUNCION DE REPRESENTACION.- El M.P. es el representan

te de la sociedad en el ejercicio de .la acción penal, .repre

senta al ofendido en la relación procesal pc·nal, )'a que éste 

no es parte en dicha relación, por lo que el M.P. comparecc

antc el órgano jurisdiccional para participar en un 1 itigio

cn el cual no tiene un-interés-particular,-si·no un-interés-

genero!, que consiste en proteger,a los miembros de la soci!,. 

dad a 1 a que representa, contra 1 a de 1 i ncuenc i a, en virtud -

de que el Estado lo ha instituído con este fin, y evitar que 

los ofendidos por la comisión del delito, se hagan justicia

por su propia mano, lo que ocasionarfa la vengan:a privada,

misma que se encuentra prohibida por nuestra Constitución --

(artículo li). 
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CAP 1 TULO 111 • 

1.- EL DEFENSOR. 

Para pode·r conocer e.sta figura en tcida su umpl itud e impo~a!!. 

cia, consido1'1mos impo.rl.Bnto en Prim'er lugar hacer menci6n -

ur:ia ve: mils del concepto de defensa por ser esta como insti

tuci6n que le dá orfgen a aqu.51 para lo cual tenemos: 

La defensa en su_connotac-i6n más· amp·I ia, ha sido cons{d~ra-da 

cómo. un derecho natural e indispensable para la conse~ación 

de- la pei-sona; de- sus bienes,. de su hopar, ·de su Vid':'t,. et~~: 

misma ·q-~-~--ha-si-~<? ·objeto-de una reglamentaci6n especi'al en:· -

di~ersc:>s->ca~pos. en IOs que ·puede darse. 

Dentro del procedimiento penal es el defensor una figur" .in

dispensable, ya que representa una funci6rÍ.de '·a,ltfsimo inte

rés, sea que se le considere como. un 6-iyuno e~'.~-ª~-~_do. de-·---~

prestar gratuitamente asistencia técnica a la~-'-pa~Cs'-6.como 

la persona que, mediante una retri.buc(6n,-·pane loS~.cónoci- -
'• -.·. -_ 

mientas profesionales que posee al seiv_icio dél iriculpád~. 

De lo anterior se puede 'decir que'-la defensa d;;i-inculpado--. 

puede tomarse en dos sentidos, ya en capft'ulos .anteri"ores se 

ha mencionado, pero que creemos necesario volver a conside-

rar para una mejor comprensi6n del presente te~a:-
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Uno fonnal, definido como aquel 1.-. actividad encomendada esp~ 

cialmento a una persona idónea en relación a un inculpilciOt -

con la obl igaci6n de apertar y estimular en pro del misnió t!!_ 

dos los elementos que le sean favorables, tilnto procesal co

nlC\ subst11.mciJlmonte. La persono u quien lll ltl)' encarga esta

obl i91Jci6n, Sl~ dc.nominu defensor 6 meNmcnte defensa por - ,

t1'1nsposici6n dc1 cont..,nido .:t su scr\'idor. 

)' ot1'0 müterial, entondido como todil actividad dirigida -a -

protegt.~l' los dcNchl1s de una persona y particularmente los -

Je 1 i ncu 1 pado. 

Antt's de proseguir es Oc hacerse notar, que la función del -

defensor por una part.u de oficio y por otra pa~icular, son

gcneNlmente iguales, p<ú~ lo que aprovechando este espacio -

proce_derá a citar. algunos conceptos de defensor y asf 'ini-

éiar Cst·a tal\ irriport . ..:intísima figuro. 

Para ll<!li.ng: •Es el defensor una persona que, abunda al lado 

del imputado, )' no en su lug<lr, debe defenderlo de pretencÍ!!_ 

ne.s prindti,·as y de actos procesales injustificados"'. (a) 

Cilme.-lutti, al h.:1btur del d~fcnsor, nos dice: HE{ concepto -

de defensa ~s opuesto )" complt~inentario del de ucusaci6n, no

sc puede ddr ucusación sin defensa. A una pasión, es necesa

rio contrdJ'Oner otril pasión para alcan:ar la screnidcJd. El -

que \"il" ser ju=gado está por lo general privado ere la fuel'

:a )" hubi 1 idtld necesaria para e."(pl icar sus ra:oncs y cuanto-

\.3).- f'<>ling,Emest.,"Derecho P1'>Cesal Penal•, Editorial·La
bor !:'uenos Aires, 1943, p.ig. 113. 
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m~s prugN!!HJ·-la técnica-dol ·jliicio más S,e agrava-esta capacl 

dadH, (b) 

ANTEC_EDENTES DEL· ABOGADO.~. 

La P~,feS.-~·6n ·~fo ~'bogad~ nace en Grecia, ~u untecedente cmpi!_ 

:a con· la' _orot~ri a, en· un. momento mU)' importante en que los

o~dó_~s -t_ion~-~ _un papel_ :de rolev~ncia histórica, ya que - -

" asisten·-a/ los·_. actos públicos y a loS tribunalesj es -déci r -

participan· tanto en actividades de derecho como de polfticu. 

Con ls6cNtes. nace la-oratoria acad6mica y, en consccuenci a, 

se' dá orfgcn a la pcrsuaci6n mediante la oratoria depur-ada. 

Aparecen los lo969rufos, quienes elabo:ron el discurso por e~ 

crito (discurso forense), sobresaliendo Antif6n y Lisias co

mo los tTIAs importantes escritores de alegato; pero éstos no

tomaban directamente 1'1 palabra, escribían discursos paro -

que otros las leyertln y cobraran honorarios por sus sorvi- -

cios; en tales condiciones surge la carrera de abogado, quc

deficnde en los tribunales y en la asamblea los intereses 

de su pueblo y de su cliente. 

De los abogados en Grecia sobresale Dem6Stene.s, hombre ~upe.!: 

dotado en el dominio de la palabra y en. el buen sentido 169..!_ 

co del .ra:onamiento, características básicas .del buen aboga

do. Para Dem6stenes no se_ justificab~·- invoc3,:r el .. derecho si

no era a través de las fonnas· más depuradas '.Je la éxpresi6n. 
' ·(. : ·-:·:~·:. '_ ' 

(b) .-Carne 1 utt i, Le: i oni f rancesco, •(i!Jura Jurídico ae 1 Defe.!! 
sor" en Riv. Di r. Proc.Cjv.•; .19.tO;:;p~'~,_ í:.;65 
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En Roma hubo patronu.s· O_ .causidicu~_oro.d_orC.S, defensores ase

sorados por un jiiriperito (advocatus) habitua.do. ai ra=ona- ""c. 

mi cnto fOronSc. 
,. 

En el lib;.., 1_11; tri;~1.{11r;~dcl Olgé~to,.exi~teun c~pítlJlo 
t itidad6:oc p'rn<i~ratorihus et defensoribus¡ que se ocupa de 

reglUJnuntar las ,fu~~ioA~~ cf~ los defensore~. 

'E~ .;j de"-'ch;0 ~enniuú1: 1.~rePre'st>ntaci6n re~ar¡ en .;1 interc.!!. 

sOr- ---~¿~ -'.~·1'14~·~-l~ent'~-- sc·-·_t·~~sf~nn6 en defensor~ 

En el Fueru Ju:go, se habl6 de defensores y mandadores_actua!!. 

do los últimos a nombre.de príncipes yóbispos, para· que.no-· 

desfal lecierá la verdad por medio del poderío, tanto en el -

Fuero Rca_I como en las partidas se fij6 e.I régimen de ·voce--. 

t"'Os Y, personeros, ubogados y procuradores, respectiyañiente. 

La Revoluci6n francos trajo consigo la supresión de la. abog!!_ 

cía y lus partes se apoyaban en los defensores 'de- oficio;,_~:..;,-

postei•ionnente Napole6n reestablece el derecho de defensa. -

(1) 

En México~podemos decir que-en todas las constituciones se -

ha establecido el cuÑcter de la defensa)' del defensor, ya

que los abogados contraen la obligaci6n de patrocinar gratui 

tamcnte a los· pobres ya que al recibí r sus títulos profesio

naÍ~s, Ja contraen con la socicdud, sin que la obli9aci6n se 

considere contraria a lo prevenido por el artículo 5 de la -

(1).-Jcsús L6pe: leyvu:"La Defensa en la Averiguaci6n Previa" 
Participación en el Anuario Jurídico: UNAM: XII 1985; -
Pds· .t.¡9. 
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Const ituci 6n Po 1ítica.ºde•1857; qua' p.rohi bí a~ lós .sot'\'i ci os fo;: 

:ados de persona ~ p~0rsti~~. , \ " ' <·'°'; . <·• ' ... · 
- :,, .';-?-;·_·.·· ._,~' <-¿·· :;:p_-, ~ >-~~,- -:--::..:; _~:.<~-.~-- ~-:·;--_. .-

::~ :

0

:: · .. t:;;d~f~~~{~f~f ;i~[:i~df r:B;~~j:~~?JJ:~; .r;~::ºº!::~ 
bre de is'67, q~;,f~ÍJÍÚ~a.~ lt;; (;'9o~_·fa;~~~~!f7 1~§~~f ... ~sa gra,-
tu ita ·d~/fó~ tº~;,~w;.' ·····~ {~ .f .... ;~ ~;;;s '"' ]~ 

::. :::::,:~::::!:: ;;;·~'.!t t.:~:if~f :1 :;,z:.E:i'.t ¿~::·:: 
Mi 1 i tar; ··~~i;·;,~ •¡;¡···1~~f it~~i:;:.Sn'~;;Y'cilef,msó~~.d~Ci:if i~i of'pa ;;;,_ 

p~_t_ro~_i_~ª-~- -g~t~_¡--tam~nte_ a ____ :~~-i~--~: .. l~~->~-~ti·~·{t-~, ---~~(f·;·~~s·~~; :·:~,_-~s 
leyes. PO.nales 

n_as ,-- derechos 

reg I amontan· 1 . .j d.;f.;ns~ ·~st~~rec i~nda,:ob ¡ is<lc i.2_ . 

y .s··anC ¡ .º,~~~-;-~~:--~~~~-~~-~) -~~~~~~~-~~~-,-~~~'°·-~·1-~~)-~~~~~:rO - . 
de su· profes i6n. 

E 1 defensor· en. e 1. p1'Jec~o ~~n~l ·c~~o s~ ha'.deJado~asantad~ -

es indispénsablc po.:ser cón~id~ ..... ~íO p~rt .. : el jué: es el -

fun~ i on~ri o··:·~e (··po-~é':r .-J-J~{~-i·~~i:~/ Q~~- _v~Í ~-~e;·~ adm i ni st reir l'a --

:justicia ·que.o.torga:.el Estndo .. y el :Agente,dcl Ministario Pú

.blico es la pa.:te que representa a la sociedad y en atr.nci6n 

a el lo es la instituci6n que se encarga de acreditar que el

procesado por los delitos que se le imputan, es culpable; -

las partes se encargan de aportar las pruebas· para esclarc---

ccr la verdad real¡ el jue:, como su nombre lo indica ju.:9a

sobre 1 as pruebas of rcc idas y desahogadas en e 1 proceso, ta!!_ 

to por e 1 defensor como por e 1 propio procesado, personas -

que integran el 61-gano da defensa y por el Ministerio Públi-

co. 
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El dcfenso1: bien -puedo- sc~"-un·, lot~ad~, o n6,-·según se des- -

prendo do lo procéptuado i>'ór 'nuestra Constitud6n Poi ftica -

on su artfculo"20 fra~~i6n IX,al indicar:" •• ;sc ,11, óird·,, cn

defcnsa PDI' si 6 por pérsona de su confian:a, 6 por ambos, -

según su ,;-o 1 untad•, En caso de no tener qui en lo def i Cnda, 

se le prcsenta"ro 1 ista de defensores do oficia pa1'l "que, eli,

ja o 1 que 6 1 os. que 1 o convengan ••• " (2) 

El anterior proccp_to constitucional es un poco .. vago al .seña

lar que el ilcusado puede ser defendido por sí" mismo 6 por -

pcrsonü dci su confian:il, esto está bien, -perá-nO:_deJB claro

si 'el ·ndsmo procesado es abogado 6 la perS<;,-~u~-q~:~-~~S~i_~~C l,o 

t!s; por lo tanto estaría en dcsventaJa _al. ~~;~a-~~~r_-~U ·defen

sa u un i gnorantc en 1 a mate ri u siendo é 1 m:rsmo_ -~í.S-: Í ~ at·ra -

pct"Son~. 

Nuestros legisladores en leyes secundarias captaron el espf

ri tu de e L precepto Const i tuc i ona 1 y 1 o recogieron en benef l 
cio del proc~sado, al otorgarle necesariamente como defensor 

a un letrado y' el lo en ryuestro sistema procesal penal es un

gran logro, J><i,ro que.en la,actuatidad no se le ha dado_el,-

pleno valor Y ese· derecho consagrado por nuestros legislado-

res. 

En otro orden de 'i"deas pero corroborando el."tloiminó del de-

fensor y .s':' ftÍnci6n el rii~estro Gui l l;;rm.; Colfn Sánche: en ;._ 

cuanto al :dcfénsor' diC:e:' ,#El ;def'e;nsor ~P~sent~ ad a ,insti

tución dé laáef~r\sci; i¡,,f~grada,P.,rclo/suj~to~ fundamenta--
".':~ 

(:!) .~Cons'~¡ tu~i ;~~Pj'ftit: JY 1~! ·Estados· Unidos Me.xi canos,
México. Porrua s .. A. ;,19,88. 
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les: El. autor del delito y.el ase.sorjurídicoi qlJie.n.cs consti 

tuyen un binomio indispensable en el proceso. El·:défensor,.; 

complementa la personalidad jurídica éle1·isu]:to,~ctivo del -

delito, inte91·a la ndaci6n procesal .y.tieno.'a·su'·cargo:Ja' -

asistencia técnica". 0)·· "' '.·;: .. :~·-,--_., - ~.;~~ :,' .. ::.':.~.;.> .. · ,.-:: 
-~--. ~,~~~; ':\:i: :. :: ' . .. 

Para dejar un poco el aro. 1,o refeJ.nti'a Ía ~~:;;¡,;~~ª sóbre 1 ¡¡.: 

Ni la ConstituC:i6n~r1i.To",;~C6di~~s'(dó p~¡;¡;dlmi~ntos._exigen -

condici6n .profesional;algunaaf :~~t'~ri~orEpJ~~ basta que ·sea 

da 1a.confian~~d¡l acu'Silé!~.~I <'t ~" ::;{ _ 
-:-+- --- :: - -.:_! - "··- ?,,X.~-~ 

A este respect~;.J~ L~y ,..;gla~ent~ria d.,: lo~ ,a,;Úcu los 4º, y 

Sº. CoriSti~~ci~naf~s, ~I n~ntl~r i.1 eJ~reicj~ 
0

de/las profési!?. 

nes, dis~-n~_: 
. - . . 

"ARTICULO 28.- En materia penal, el acusado podrá ser -

oído en defensa por sí 6 .por medio de persona desuco~ 

fian:a o por ambos, seg!'.in su voluntad. Cuando la pers!?_ 

na 6 personas de 1 a conf i an:a de 1 acusado, designados -

como defensores no sean abogados, se les invitará para

qUt> de-·signe-, adenitis un- defensor cón-·tftülo~· En Ca-so de·· 

que no lo hiciere, se le nombrará el de oficio~. (4) 

(3).- Opus. Cit., pág. 189, 

(4).- le)' Regldmcntaria del Artículo 5°. Cons.titucional Rel!!, 
tivo al Ejereicio de las Profesiones en.el .. Distrito fe 
deral, Capítulo Quinto, Editorial Pac, S.A,., 1986. -
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Ana 1 i :ando a 1 dofcnsor como e 1 ti tu 1 ar de 1 a defensa se pas!!_ 

i'1 a.desa'rrol.lar diversas teorías, así se ha considerado al

dcfcnsor: como un representante, como un a~esor, como un '6~ 

gano, ·como parte .de. la defensa, como antagonista del Minist2. 

rio Pablico, 'como au~il.iar de la administraci6n de la justi

cia, como sujeto de la relación procedime~tal etc., por tan

to, tronscribi remos lo siguiente para tener una vis.i6n al -

respecto. 

Par.i el ilustre maustro Guillen110 Colín S6nche: "Desde el -

punto de vista de la representación no es posible sitúarlo -

dentro de lá institución del mandato civi 1, porque ejerce -

funciones por disposición de la ley >'por voluntad. del manda!!_ 

te (procesado); no reúne los elementos característicos del -

mandato. 

La designación de defensor y lo~ actos que lo caractcri=an -

se ciñen estrictamente a los actos .procesales 'que,·-· en .. tod~.s

sus aspectos están regulad~s por la leY, y:no por ~I arbit~io. 
·de las partes#. (5) 

·.;",\ 

Para Colín Sánchez, el defensor~.no es un ases~r diil ~~cesa.' 
do: "La naturale:a propia d~'.·-.fa_;~:¡~~t_¡~~~i6~~·.,;__·~-~-~ .... ~·~~-~-~-~- ~:~." - , · 

----" -- - -·' -O:-'·-"'--~--- e---==-- ·;~=;----.;'-;;~;"'-;O'-o·';-:;'-:-.'""'-=30~'-'--·o~-'-.=--o-o-.--'o--

demOStI"ar que sus actividacÍ·e~ ;.,~o'·-~e· Ci ~·unsc;'(be~ ::a·-, 1.a_,s-fm':..~: 
p 1 e consu 1 ta p~Vi a·_ con. su \ief°~-nséú_· s_i:"~:o··:a_'.-~~:í'.:~:'.~~-~:_J;\'.~~;~'f~~/:~e: 

sino tambilln, al jue: y al Ministerio ~úbl
0

ico
0

::i::1'}~efiills;:,~ -

(5).- Colín S~nchez Gui l lenno, "oereclÚ>~ M~~ic~~o ,~,~ P~c;;di
mientos Penales", México, Pornía S.A.;, !QSO;' pág; 181. 
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tiene d~ben.HJ ~· du1"0Chos quS hacer Cuí!'pl ir. dentro ·d.er-procc

s·o, de tal lllanora quu o·torgarlu un carácter.do moro asosor -

dus,•i rtu.irr a su csenci ,.- • ( 6) 

Ad<-más s.~ñ\11.:t. qutl: .,T\1ftl)Xlco s~ debo concebir como 1.1u~i 1 iur -

d-:o la adntinistl'\.lci6n d~ la just.icia, porque como ílccrtadame!! 

t'"e Sl)s.til~""~ \~"'''::~1c: P:ustum"'lnt~, si así fut)J'\.1 estitrfa obl ig.2. 

do .. 1 l'."'UUf'C':•' con ul soci"'t°' prufvsionul )' il comunicar íl los -

jut:oCdS t('dos h .. )s. info1i.nvs confidenciJles que hubiese recibi

do d~I inculp,ld1.'· Ot.~sdc- t.·d punt0 du vista genel"dl si Id - -

ilsi.stcnci..i técnicd S\'! dice jur[dica del defensor consiste en 

L.1 .. lP-Ol-t..Jci\.'h\ t..it.'! p1,1t.~b.is ~· ''º 111- intcrposici6n de los recur

sos pn.~t.·dt.'t\tt.'S, ~s un au'i liilr dt." l,1 administr"1Ci6n de la -

justlci .. 'l ..... (i) 

Conclu,."-" Col rn Sá.nch\?!=, al 111.1fi rmar: ~A nuestro juicio,· la 

personalid..id del Jef'"'!O$ur en el derecho mc.-..icano es claro y 

d~"'finida: si bien ~s clert.1..., qu\.· cst:lt 1 igüdo '1.11 indiciado co

no 't,'\f, ~ t acusddo, etc., en cuanto d los actos que deberá -

desarn·il 1.ir, td.~bi~n lo ~s que no a.ctÚil con el simple carác-

t~r de un representante de éste; su presencia en el proceso-

y 1""'5 lle-tos que f'f\ el nist'!o s~ desarrollan obedecen en t.odo, 

di princ¡pio de l.J9~1lid.J.:J que geobicrnu al proceso penal mexl.. 

c..ino) a su c1.1rftc::ter acusatorio en el QU'-" destacan, en fonna 

princiJ:'".'11, 1a acusach,n, la defl!nsa y la decisi&n ••• • (S) 

(él).- ld~n, pSg. 1S1. 

\7).- 1 &! ... p59. 1S1. 

(S '·- ¡¿., ... pág. 1S1 
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Gcn~ricamcnto se ha _con's'idO.rado que ·en. 01 Prt?Ccso el def~11;_sor 

so contráponu al Ministerio P(ibl ico, de el lo deriva qi.ie mu-

chos:·au~Oros afi nnan qué el defensor es an~a9~.nis~a en' el··-

procoso pena:~-' éosa crr6nca, púosto ·qUe é.I. n~: estti. er\' p·1eito 

con 'lns partos procesales. 

En lo relativo a considerar qu~ eldefensor.e;:p<Í~e •. e,n el -

i>J'.'?~C~o. ,~-Xi.stcn- e ~i-~eri_os opue~to_s;·- -a 1_ 9~il~S C~_r_:}U'Ye~ ·~U~: _s r 
lo -OS: Otros. nó conciben este -¿-;¡-t~~--~¡·Ó,::---~ 

As r. encont romos que: 

francisco Canielutti expon:: "El Minrs.~eriO Pc¿:rico ·es una -

parte (refiriéndose al proceso penal). .~1 defensor, n6. ·Es

b.ien cierto también q.oe el defensor tiene el oficio do rcfo.!: 

:ar o integrar la ncci6n de la pal"t .. 3, pero no por esto I\? C!:?_ 

rresponde una posición· análoga a la- parle,. ni _siquiera como

parto accesoria ••• • (9) 

José He niSnde: Acero a 1 n>fe ri rse a 1 defensor como parte Pf'2. 

cesal afinna: " ... nosotros sr acknitimos tal carácter, deseo!: 

-tando desde luego, rotundamente, l_a i_d~a _de considerarlo un 

representante del proceso, )'a que su posici6n en el proceso, 

no es lít de un mero mandatario, pues puede 1 legar u tener -

atribuciones aut6nomas e independientes de la voluntad del -

procesado a tal grado que la voluntad del procesado puede -

ser totalmente irrelevante para los fines proccsales •.• n(lO) 

(9).- francesco Canielutti ,"Derecho y Proceso•. Editorial -
Jurídicas Europa América, Bu.,nos Aires, plig.119-120. 

(10). Hemlinde= Acero José; "Concepto de parte", Revista Cr.!_ 
minal ia .. Año 111, No. S. Academia de Ciencias Penales.-
plig. 4il. . 
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Ga.~fa Ra11.1írc:, citando a franco Sodi, nos .afi nna respecto a 

la· riatural~:a.del ~ef.e.~sor lo siguiCnte: " •.. tie"ne- persona-

l id_Bd; no ·e~_ ':l~ sjinprc representante ni un simple consejero

dol Procesado·, 
0

si'no Que obra por cuenta propia y siempre en

i'nt~_::ré.f! _de·:_su .def~nsa ••• " y apoyándose en Gon::ál.e: Bustilman

te, ·se~ala_: "• .• posee el defensor una posición sui gcneris;

su 'voluntad ha• de provillecer en beneficio del incu lpildo, in

clusive sobre la de este mismo. No es -mandatario ni ascsor-

=-j~rrd·i-C:;o~--Crii 6-rgcú-l·a -¡mpan:ial_- de los tribunales, ni _auxi 1 ¡ar_ 
de la ~dministNci6n de la justicia ••• " (11) 

Tñmbién s.~~consideN a la defensa instituci6p sOcial, ,al no

penniÚ.rsele que el procesado se quede sin defensor (ai:>are.ce 

el interes de la sociedad de tutelar su defensa. en el proce

so), .situación discutible en tanto que el propi.o proces.udo~.._. 

podía defenderse por si mismo de acuerdo a lo establec'ido ~

por la fracci6n IX del artículo 20 de la Constituci6n Poi ítl_ 

ca de los. Estados Unidos Mexicanos en lo relativo ;a que: 

• ••• E 1 i ncu 1 pado será o 1 do en defensa por s { ••• " ( 12) 

Existen por otro lado criterios en que se Considera al defe!l 

sor sujeto principaCdc_~la_~li!c:_i~n procesal, asr. Col In SSn

che:. dice: "•• .Atenéffendo a-. las··:fun~iones que deserripcñ~n, .-

los ~uj~fos. d'e1·>·~ro·~C'sa·;~e:_:~·lasifi~~".' .en: principales neccs~ 
ríos y aÚ.xi fi·á~~· •. ··(~s··,-·~·.~¡-~~.:~~·/son·:· el 6~ano de acJ~aci6n-

( 11) ~-

. .. -

Garcf~ ~mfre.:, Sérgio: "Derecho Procesal Penal.". Mé
xico Porr6a·S.A.,' .1980. -pág.' 268 · 

(12).- Constituci6n Poi ftica de los. E~tados Unidos Mexicanos 
1988. 
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(ministtlrio pública); .el 61"9Llno, do 0 la Jusrisdicción :{juc:, m!!_--

9istrodo); ul sujeto acth•o dol dol ito (indiciado); el suje

to P""ivo_dal dolitó (ofondYc1o); .;1_ 6roáno.dn defens11 (dufo.!! 

sur) ... • (13) 

los criterios ,iquí asont .. 1dos-nos ih1stran y demuestran-la i!!!_ 

P...'1-tancia quu l'\)Visto la dofons .. 1, pero m~NCC. ol siguiente -

comen tu ri o: cons i de r .. -wnos que tl l 9u1rns si tune i oncs señal .. 1das -

son cut\ 1 i dildos Pl'1P i l.lS du 1 a dufcnsa.; otras, son r..1sgos ese!l 

cidlt.'-S dol dcf~nsor )'algunas se conjugun "'-11 obligaciones )' 

dcbt."-•"CS inht."rentos .. 1 la dt.~fonsa, por lo que .. 1ccptar una e~--

Nctcrfstica c.,clusiva con Nspecto a la defensa; es diffci 1 

dt." d~1 imit1.1r. l'.1:.Ón por la cual cild .. 1 autor sostiene su tesis 

~· 1 ,'\ fundumcnt ... 1. 

O\) lo .. 1ntt.~s '1m.itado ('>stanu .. is en la aptitud de emitir en forma 

particular nuestro criterio respecto a lu digura del dcfen-

sor, podemos dt.•ci r que ilctú .. 1 con el inculpado, en la defensa 

Je éste; cuando c.1qu&I eos lctrod1...'l, participa como asesor téc

nic" J~I rnisiT.o; significu indi~ctame:nte un clemt::nto de cquJ. 

1 ibrio en la ruloci6n jurídicd preprocesa! y procesal, fren

te a l~l ·o~ni~,t~ncid"' del Ministerio Público; integra, ade

m.'.\s, c.on 1-'"-l"'SOn.:tl idad > c..lpacidud procesal propias, un ele-

mento Jt.• la d" .. fens..t, como aspect"IJ t-écnico o formal, -el lo le. 

Já una connotacl..in sui 9enuris, pues sin tener un interés 

pn..,pio, tutela los intereses del inculpado, como un sujeto -

proccsc.11 principal, que sicmpru fonnu purt.e de la relaci6n -

jurídica-ddjctiva. 

(13).- Ob. Cit. pá9. SI 



102 

Del anlilisis reali::ado', fái::i 1 es dars'e cuenta'de:la;'im~rta!l 

cia que reviste la 'defensa fonnal reservada al defensor, que 

la hace no s610 necesaria, sino ól?Í iEl-a-t:O~~~a~,~;~j~~)1cf·'6·~~q~.e ·-
1 leva a la Constituci6n a croar la fi9~ra~'.j.,'fJ'd~fe'n;'tir de. -

oficio, como f6rmula ideal de 9aranti~arl~~ri.s~~cl~ en to~ 
do momento de la defensa fonniil, dando l~~a~>~, I~ ~~lament.!!. 
ci6n de esta defensoría; fl9ura ésta quefm6~-"aMlante s~ an.!!. 

1 i :aro detenidamente. 
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11.- NOMBRAMIENTO COMO DERECHO Y GARANTIA 

En el presente punto so tratarGde.úna fo~a somera la-

figura del d~fon9:or,, .su .baso~ju.~!dl;cia ;ásr ;;~mo momentos en..; 

que puede nombrarse. ,, ,¡T'.' ., 
Como se h~ c~i~~~cCrí\iterÚ:i;;,;¡tinte''~1i'dk~h;,·Ci:j~7d:f,,'nsa ··lo··te- · 

némos ¡,1 as;..iic10 ·::~.1'0 if iií~cí6~ Ti, ·deJ~art: rc:~To.:.'2o C,onst itu-
c ¡·~~,~:" ·q~¡.-.-~J··¡-~~-i-~~- ~ J~L~; -· · · . 

. -o¡.--;::".-r: :·: .. 
ARTICtll0~20," •• ;FRÁ'cÍ::ION IX .• - Se le oi "'1 en d~ferisa por si o 

-~-Por"Pe~-~-n~-- de-Su confi an:a, o Pór ambos _según -

su volUntad. En caso de que no tenga quien lo d~ 

fienda, se le presentar& lista de los defensores 

de oficio para que e 1 i ja e 1 6 los que le conven

gan. Si el acusado no quiere nombrar defensores 

después de ser requerido para hacerlo, al rendii~ 

su declaración preparatoria, el jue: le nombrar .. 'i 

uno de oficio, El acusado podr.1 nombrar ... "(!). 

Es ,ind.i.llf"'nscabJ.". comentar este precepto de nuestrii Cilrta ~las_ 

·na, _toda:·_:ve~---~u·~ es· u~a :. gil ~nt-r a- de l.- -~~~~~do---,~~e fTé-~ri-.--en:::~ -
los -jurCios __ :,del_ ord~n ·criminal. 

-··. ;,'.- ,-~---' ,::.-\-' :_. ·_ ~º-. . ,. 

As! mis;.;,,, el a'rÚculo ·128 del'C6di9oifedera·1 de Procedimie!!_ 

tos Penaie;en'su párr,:;fo iri fine consag,.'~ a .la figu1'1 del -

defenso; y e i m6~~to·p~ra ha~erlo a 1 decir: "Desde e 1 mome!! 

to eri q~;, s,; ci.iteminíi la'é!et~~ci6n, el Ministerio Público -

: ./•i '.- ,-;<<<:;- ;~ ~- .. ·-.·-<:;_-: .. :_~'. .. -- ·' 

(1).- C~~stitu.;i6~ PoÍÍtica 'd~ los Estados 
Por.,ja, s;A; México 19ss: · · 

Unidos ~Wxicanos, 
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har& sabor al detenido la imputaci6n que se le hace y el del'!!, 

clio que tiene para designar persona que lo defienda, dejando 

constancia de esta notificaci6n en las actuaciones•. (2)' 

A su ve: cÍ artículo 134 y 134 Bis, _del C6digo de Pro~ediridc!!_ 

tos Penales para clOistrito federal -estableceri:.el .;dereé::ho:

para nombrar defensor, el artículo 134 dice: "Siempre _que se 

lleve a cabo una aprchonsi6n,en _virtud de oi;de11 Judici~_I, 
quien la. hubiere ejecutado deberá poner' al- aprehendido, sin-
dé~~-~,--~--Í~~~~~-~- ~" ~¡-"~:~~s-¡-·~ i--~~-;- :d:'í':. -t~ib~-~:~·¡- -:~-~-~~~~-~-i-~o, --c-.·¡~nf'~-~ -
mando _a é~~c- ace:~ª-~_dc __ I~ fec.~~:, hO:!"ª ·y IUg_ar en que se efe~ 

tu6 y dando a conocer_ u I 'ap,:..;hcndi do e 1 _derecho que ti ene 

para.'designar defensor.•- -(3)' 

El artículo. 134 Bis; _del ordenamiento antes citado, prccep..

túa -~º s~'.último 'p&rrafo: lo siguiente: "Los detenidos, desde 

el momeo.to de ·su _aprchensi6n, podr&n nombrar abogado 6 pers2. 

na·,de'su_confian:a .que se encargue de su defensa. A falta -

-de"urío u· otro, el"Ministerio Público le nombrará uno de ofi

cio". (4) · 

De lo antes descrito podemos afinnar que el derecho de defen 

sa y~-·cs·e~~- pOr s-r mismo 6 por persona ajena en--m-8tC_ri a·-_,_.P~r_\:61--=-

está íntimamente 1 igado al concepto de 1 ibertad (que-p;.ra"'cl 

sustentante es el m.1s grande atributo del ser huma;no,:,,·aUnqÜe 

m&s de alguna ve: he discutido esto con algunos médicos)i. en, 

(2).- C6digo federal de Procedimientos Penales, Editorial'P2. 
rrua S.A., Mé:<ico 1988. 

(3).- Ob. cit. 

(4).- ldem. 
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virtud de q':'e se sus.trae aJ. individuo de lo que '<>s a~it~-~ 

rio y de. lo que:ti.,nde a déstru.ir.Jos derochós que 1.; otorgan 

1 as 1 ey6s ~,! :'; 

Constitu.;;~;,al~ente y legalmente la designaci6nd~ cÍÚensoI"

se 1 le.va. a . .:abo e~ prifuer lugar por.,; in~ul;ado, quÍen ha-

ciendo val.;~_su dé;'.:.;ch~, púedé el~girpara t~ldes.fgnaciÓna 
. - . ~ .. -- - ·; . -- ' -~· " -. ., . . - - . . - -

- uno 6 varios defensores pa_rti<?ulares 6 a un defe_n,s_or'·de·:of_i-

~io; p,:-~ ~-.'¡\'=~t_ .... ¡--~~~~·l~P-:,d~ --~~ a~Oge·_ su-derecho _a i_-a ·d~si~nB-- _ 

ci6.n dé"'def.;'nsor, ést~ .~e convierte en obl igaci6n_para e.1 6.!: 

gano _j~-~~~-~~-~~~Ó~~~¡.0:;:·~6:~-o y_~ artte·r¡~_nn·-:_J:lte:-_se ha expl iCadO·, -~ 
quien tendrá que nofubrar un defensor-de oficio. 

Oc lo antes dicho se puede afinnar que el nombramiento de d.!!, 

fensor en el procedimiento penal es un derecho y una garan-

tfa que la propia constituci6n re otorga al inculpado de de

fender.;e por sr solo 6 por defensores particulares 6 de ofi

cio, esto último que dá orígen a la Defensoría <le Oficio que 

m~s adelante se estudia~. 
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111.- LA DEFENSORIA OE OFICIO. 

El defensor de oficio constituye, a través de la historia -

del dcrcCho penal, la piedra angulas como representante del

acusado ante· 1 os 6 rganos de justicia que representan a 1 Est!!_ 

do. Pe ro pa N e 1 buen desempeño de su 1 abo r ju rr di ca' debe

tener, no s61o ética prufcsional, sino un buen cúmulo de co

nociinientos do la materia y con amplio ra:onamiento. Debe -

afrontar con scren i dad su actividad dcfens i va con es tri eta -

apego a la ley y al individuo, para así lograr un desarrollo 

digno de su jerarquía. 

Todo e 1 contenido al derecho de defender, de actuar como - -

o~ligaci6n de su ministerio, sería ideal con 1~·existenci~ -

de un verdadero órgano regulador de la ,defensa y pennitirfa

cl desarrollo intrínseco en una' ·a'r9ani·::a·c·¡~-~-p-~ra-,Ja;~m~Jor -

procuración de Ja defensa cn·materia·penal. 

Ant~·s de prosegu i r es_ neccsa ri o e ita r 1 o· qUe e 1 doctor A 1 ca-

1 á Zamora dice respecto del abogado defensor: "La interven-

ción del ,\bógado resulta indispensable, de tal manera que -

lós.-\ihs;iy'()s'de 'IH)ertád ,y-defc,;sa y ele prohibición de la - -

anog"cí" han fracasado rotundamente. E 1 abogado es una ga-

rant í a p~:u~.:i logÑr una recta administraci6n de justicia n6-

solo porqUe en ILJ ma)•orfa de los casos los interesados son -

incapaces de 'cfectúar una ordenaci6n clara, sistemática y --
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convcnionte de los hácho~.;~o (1) 
.··· ·-· 

Una ve: hect1.6 ~~a ~~ueRa ;..j~opiÍacÍÓn dé éonceptos pasare--

mas a\~~·~'.f¡.·~~~>--~-~~-¡:~~~:~-'t~ ';{( ·d~)=~~~~r. de· ·~f.i~ (~·;·.-.>-
,:.., , .. : :·~;\~ ' - , . 

DEFENSOR DE OFICIO; 

Coino ihs"fituci6n·~:·sus orígenes se remontan a la época en ,que 

como .Es~~rla, 1 os jueces uprem i aban a 1 os profesores de De ro

c_ho y.~a_los _abogados del foro, paro que dedicaran algunas 

horas· de su jornada diaria, en favor de 1 a defensa de los P2, 

bros; asf como, en la práctica de los Colegios de Abogados -

por_ asignar periódicamente a sus miembros, para que se dedi

caran .gratuitamente a la asistencia de los menesterosos. 

La instituci6n da la Defensoría de Oficio tiene su antecede~ 

tC en nuestro derecho pOsitivo, en la Ley de cnjuiciamiento

criminal del 14 de septiembre de 1882, en España, al imponer 

al Colegio de Abogados, la obligaci6n de avocarse a la defe~ 

sa de los pobres a título gratuito. 

En México, la instituci6n del defensor de oficio, por su im

portancia, ha sido reconocida a nivel constJtucional¡ dC ~~1 

m-o-do tenemos que-el artfci.ilo 20 Co-nstrtu-crcifiar,-- en--su·fra¿=..~----_

ci6n IX, establece lo siguiente:~ •• En caso de_ no téner quien 

lo defienda se le presentará 1 ista de los defensores de ofi

cio para que elija el que 6 los que le convengan". (lb). 

(1).- Alcalá Zamora y Levene, "Derecho Procesal. Penal'.', T .• -
11, Ed. Krapt.Buenos Aires, Argentina, 1945, pág. 4¡; 

(lb).-Constituci6n Poi ítica de los Estados Unidos ·~iexicanos, 
México 1990. 
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En la. práctica es. do llUcorse notar que no se cumple con esta 

di.'sposici6n para··quc pueda c.legi r a su defensor,·· sino. que se 

le nombra gené.ricamonte al defensor de ofic·i·o que está ads-

crito_ al ju:gado 6 cualquiera que forme'. parte del cuerpo de 

la dcfenso1•fa de oficio. 

La Oofensorfa de 'ofic ¡-º puede ser del fuero común·>;- del· fue

ro :federa 1. 

La del fuero común dal Distrito Féderal, está precidida _pol'

el ,Reglamento del_ 7 de mayo de 1940,_ en_donde ~e establece -

que depende del Departamento del ·oistrito Federal._ 

La del fuero federal se apoya en la Ley del 14 de enero de -

1922, •regida en el reglamento del 25 de septiembre del misnio 

año; )' que está bajo 1 a di rece i 6n de 1 a Suprema Corte de -

Justicia de la Nación. 

Los servicios de la Defensoría de Oficio como institución ~ 

curriendo al dt?recho comparado se define como: 11 Una institu

ción del o Nen público, obligatoria y gratuita, que tiene -

por objeto proporcionar la defensa necesaria en materia-pe-

na!, a las personas que lo soliciten y a aquéllas qUe no es

tén en posibilidades de retribuir los servicios de un defen

sor particular ... - (2) 

Los elementos de esta definici6n nos-obliga a _reflexionar en 

torno a los siguientes aspectos .¡;,Ldefens~~·de. oficio: 

(2).-

' . :·, 

Lei de 1 a· D~fensorfa ~~ Ofic i ~ de 1 
21 de dicieínbre_de. 195.L (ártfcu lo 

.'• 

Estado de México de 
1º.) 
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a).- Su ubicaci6n orgánica dentro del Estado; 

b).- Sus principales carocto:fsticas: gratuidad _y obl igatori!:_ 

dad en sus servicios: 

e). - Los casos en que debe i ntc rven ir; y 

d).- Sus obl igacioncs y Jás sanciones- antes-u inquÍTlpl_imien~o. 

a).- Sob1-u e.1 primer '1spocto, un breve estUdiO comPnrativo,:-

nos pennite señalar que en algun"s estados de la Rep<íbl ica -

Mu,..icana, como: Puebla (antes de 1957) y Coahui la en (1964), 

la Defensoría de Oficio dependía del Tribunal Supe:rior de -

Justicia del Estado, pel"O tal dependencia orgánica se ha ido 

supCrando, debido a que se ha sostenido que al defensor se -

le rosta 1 ibcrtad de acci6n, con notable perjuicio d_e las· i~ 

culpados 6 de sus dcfonsas; siguiendo este orden de ideas, -

paulatinamente se ha ido reubicando la instituci6n dCOtrO-de 

la estructura orgánica del poder ejecutivo. 

En Jat isco, la defensoría de oficio se c11cont~b~ adScrita -

a la Universidad de Guadalajara. 

Finalmt?nte debemos indicar que la Defensorfa'-.de:-~f-i~Y~ fede

ral se oncuentra inmersa dentro de la e~,."t:-~c-~_"ura··_org_ánica de 

1 a Suprema Corte d(? Just i e i a de. 1 a NaC i 60~ 'C~mo -:-~ 1 aramente -

se puede desprender de lo dispuesto por lós -ártículos 1°. y

:?º. de la ley de la defensoría de Oficio Federal. 

Se trasncriben los siguientes artfculos:de la Ley de la De-

fcnsoría de (lficio Federol. 
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ARTICULO 2°, "El nombramiento y rcrnosi6n:.dal 'jefe y de

más miomb"Js del. cuerpo de
1
defensórcs·'los'1ia·r.§ ·1a su'~i,;~~··-

Corto de Justicia do la N~~i6n, ~l 6~án~'j[/~ísdi~~(~~~1\s
ju:9ador y el defensorº' mism_o ti~m¡i;;; sr~~~a~a~i6~''y ~~t2. 
nomía es indispensable para mejo~ ~j·¿~u~i6n'd'ei~Js.f~!lcio- -

ncs"'. 

ARTICULO 5°.~. "La Defensoría .de_Of.i<iio en el ramo .fede

:NI se compondrá de un jefe de Defensoría y de· los defensó-

res que sean necesarios, a juicio de. la:Sup.rcma Corte dé Ju!. 

ticia según l~s ci rcunstáncias •• ·.-" 

Cambiando el oroen de ideas~ la defensoría de oficio local.,

funcionaba dentro de la Direcci6n Jurídica y de gobierno del 

Departamento del Distrito Federal, bajo la coordinaci6n de -

un jefe de dicha defensoría, pero por acuerdo del jefe del -

Departamento del Distrito Federal, en fecha 7 de ju 1 io de --

1978, la Defensoría de Oficio en materia penal pas6 a depen

der, como categoría de la Coordinaci6n de la Di recci6n de ~ 

cfusorios del propio Departamento. 

En abrí 1 de 1980 la Coordinación fué tn1nsfonnada en.subdi-~ 

recci6n jurídica de la Defensoría de Oficio penal y poste- -

rionnente, el 6 de agosto de 19Sl, fué elevada a la cate90-

rfa de Qirccci6n 1 empero siempre dentro de la Direcci6n Gen~ 

""1 de Rec 1 uso ri os y Cent ros de Readapatac i 6n. 
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Es de hacerse notar que además do la Defensoría do Oficio -

del Distrito Fccleral, el Departamento estableció Bufetes - -

Jurídicos gratuitos en cada una de las delegaciones del Dis

trito federal, sin embargo estos bufetes no han tenido P.l'ác

.tic.lmcnte ninglin é.'l:ito·y por lo "mismo han ido desaparecien-

do. 

Ya en el año de 1987 se creó la Ley vigente de la Defensoríá 

de ,Of_icio del fuero común en el Distrito federal,. misma que-.' 

'fué·publicada en el Diario Oficial de la federación el dfa 9 

de dici~~bre .de 1987, y sobre la misma haremos las observa-

cionos m~s importantes dentro del ~mbito penal. 

Por lo pronto esta Ley es de onlen público e interés soci.al; 

Su fin es proporciondr obligatoria )'gratuitamente los servl... 

cios de' ilscsorra, patrocinio 6 defensa en materia penal. 

b).- Respecto a ta gratuidad de los servicios del defensor -

de oficio como ya se anotó anterionnente, Emilio O. Rabasa-y 

Glo~_iu Caballero, señalan que esta ca_racterística re~_te~~~- .. -

en el artículo 17 Constitucional, en el sentido de que la -

justicia es gratuita ya que los defensores de ofic i º. deben -

actuar sin costo alguno para los procesados •. (3). 

Consideramos que el defensor de of_icio _qu~:na··.-~u~p_le' con sus 

obligaciones gratuitamentt?, comet'!' el:·del ito P.revisto por el 

artfculo22Z fracciión 1 del Código Penal,.én virt~d ele ser-
. ' . . . 

un Servido~_::·púb(i~¿;, qu_~ ~n· este· s~·pl!csto, p~~ sf, recibe i!.1, 

(3)•- Cfr. ~'x(cano está es tu Constitución: LI Legislatura
C~maro de Diputados; Cuarta Edición; 1982; pág. 61.* 
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debidamente para sí·:dinero.6'dádivas para hacer algo relaci!!_ 

n-ado-con·:'sus _funcio'rlOs.-

bl.) p~¡. oti~ part~:; e11•.relaci6n a la obligatoriedad, -

Sergio Garcí;;. Ramíro~ indica qÜe ·la defensoría de oficio fu]! 

c.iona, autoriitfi.tiCamerii:_e ·o:-~i~~~Si.f!v~mentc, pues proveerla n6-

s61o' es un derecho del iriculpado:fronte al Estado, reclama-

bfc 6 n6_,_ sino: ~n -i~pcr!~-so··~cbcr'públ ico -como hornos visto

fronte a qu(enes deel.inen-6.- rec.hacen su cumplimiento. (4) 

Al respecto Gul lle~;;- co'l.ín Sán'chei considera que Ja instit!!_ 

ci6n so ha estabfcc{ido por riucsfras leyes en ra~6n del carái::. 

ter obl i!latorio. que.tiei1e la' defensa dentro del proceso:(s) 

Desde luego que e'sta ·obi'igatoriedad--presenta· un·a .-exé:-Cpcii6n,::.. 

que opera en favor d;;I defensor, .p~vista en el artículo 514 

del Código de Procedimientos Penales para. el _Dis_trito Fe.de-

nl 1, que penn i te a 1 defénsor excu_sa_rse cuandO i hteJ".\'enga un-:. 

defensor particular. 

e).- A continuaci6n anotaremos los casos en que interviene,

el defensor de oficio: 

el.) Cuando el inculpado carece de defensor particular, 

(6), porque no tienen los medios económicos para pagarle sus 

honorarios, o aún contando con el los, no lo designan; en es

te supuesto, se sobreentiende que el acusado no manifest6 --

(4).-Cfr."Noticia sobre el defensor en el Derecho Mexicano"; 
p.1g. 398. 

(5).-Cfr."Derecho Procesal Penal",Manual 1 del S.U.A. Facul
tad de derecho; UNAM; pág. 294. 

(6).-Véase los artículos: ·4° y 10°, fracción 1, de la Ley de 
Defensoría de Oficio Federal; 9 del Reglamento de la 
Defensoría de Oficio del Fuero Común en el D.F. 
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qu<> era su voluntod se oído por-sí.6 porper9ona de,s·u-_con-

fian:a, o por ambos 6 bien, pudo ma.nife~tarqUen6'designa:._ 
rfa d,cfonsol' partlc~lar por carecer de rec~~O~, pare el lo. -

As!, el :¡~culpado eligiría un defensor de oficio, de la_ lis

ta que e 1 ju'.e: le presente; de no h'a~e~l-Ó después oe haber-

sido, requerido para el lo, el- jue: lo_ deiiignarfa. 

C2.) COnfonnc a_ lo disi.puest'o en_~)_ inC.is-o anterior po-

drfa conside~1rsc que el defensor de oficio no intcrveñdrfa

cn los casos en que el inculpado manifiesta su deseo de scr

oído en dcfcñsa: prir sr, 6 por "ambos" _(incluyendo pcrSonu -

de su confianza des{gnada por 61), sin embargo recordamos -

que los artículos 28 de la Ley de profesiones y 84 del C6di

go de Procedimientos Penales del Estado de Hidalgo, estable

cen la participaci6n de defensores de oficio cuando la pe1~~ 

na de confian:a del inculpado no sea abogado con tftulo. 

c3.) En el supuesto a que se refiere el_ artículo l 0
_.,

fracci6n VIII, del 'Reglamento de la Defensoría de Oficio Fe

deral, consistente en que el jefe del cuerpo de defensores -

-- --de-oficio deberá designar, ~f! __ _I?~-· casos urgente·s, de común -

acuerdo con el inculpado, cuando· no estu_Viese. pre~c-n-fe el d~

fensor de ofico que tenga intervenci6n en el usunto, a otro

defensor que, con igual caráqt_er, ·sustituya a aqu6.I en las -

di 1 igcncias de que se trate.:. 

c4.) El artículo 159 del CÓdigÓ federe! de Procedimic!l 

tos Penales dispone Que-, .~n -l_o_s, .. )ugires· dond~ no re-_~ida· tri-
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bunal federal". la desi9naci6n de defensor de ofici:o se harli-. -
entro los ::deLorden comt'.in; agrega que ~e procederá. én la mi!!_ 

nia fonna¡ 'Cuando·." no existan ·defensores' de ofici;, federales -

en lós·· 1 u9'arés .;!" 0

qu.~ -r13s ida e 1 triÍiuna 1 federa 1 que conozca 

d).- _F.:i:naÍmente, debemos asentar que al defensor de oficio -

tiene-las:obligaCiones Previs_tas en el artículo 10 de la Ley 

de la Def~~s~ría de Oficio Feder<ll; obligaciones que más ad~ 
1 ante de ta 11 aremos bastindonos ahora de un modo sorne ro seña--

1 ar: cuáles con las funciones y quiénes pueden se·r defensores 

de oficio·. 

Ahora bien para ser nombrado dcfensa:r. de oficio~ se_ roqu iere 

de acuerdo al artículo séptimo de la Ley. de o·efensoría de-'

Oficio Federal lo siguiente: 

a).- Ser ciudadano mexicano en_ el__ eJe.rci_c:io,:._d.e sus deberos y 

derechos. 

b).- Abogado can título oficial. 

e).- Mayor de veinticinco años. 

d).- Tener dos años por lo mena·s (fe ejerCicro profesional. 

Al resp~cto y comentando el citado artículo, se contempla que 

no debería pe nn i ti rse que e 1 defensar no sea abogado; si 

bien en la fracci6n IX del Artículo 20 Constitucional se es

tablece que pueden tomar la defensa personas de la confianza 

de 1 indiciado, debemos observar que: 
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Cuando la dofensa s~a roa 1 i :ada 'po-~ personade ia·:ci.nfi an~~
de I inculpado, s~ prosenta ol problema si el. defen~~r,_d~be -

s.o r o n.S abogado. 

Desdo e 1 punto de vista tócn i co y con apoyo. en - 1 a parto f i-

na 1 del artículo 28 de la Ley de Profesiones, que dice: 

,.C-uarldO la pcrsonü 6 L.1s personas :le Id confi a-n~a del acus~

do- designados conio defensores no sean abogados~- 0se--=1cs-~ in-vi-.:: 

tarti par...1 que ildemás designen un defensor con título. En -

ceso de Que no hiciera uso de este dcrecho 1 _se· le ·-nombrará- -

defensor do oficio". (i) 

Decimos que en nuestro sistema es aceptable la defensa de -

personas sin título de abogado, poro siempre ·deberli. de con-

tribUb· al abogüdo defensor, esto cómo una garantía constit.!:!, 

cional enfocada a·'" seguridad jurídica.del inculpado. 

oe-· lo anterior afi 1'1l1amos que e 1 defensor··de afie io debe se~ 

s i_Cmpre abogado con t f tu lo )' no debe de dispensarse esa ca-

racterf sti ca. 

Sobre-1a-adscripci6n de -ios defeiisores de oficfo-en -Rlilte;:.ia

pcrla 1 tenemos que se cncucntron en: Ave ri guac i oncs pre vi as y 

ju:gados calificadon!s, ju:gados mi~tos de pa:, ju:gados de 

primera instancid y en salas penales del Tribunal Superior -

de Justicia del Distrito Federal. 

(;).- Ley Reglamentaria del artículo 5°. Constitucional rela 
ti,·o al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito F; 
deral, Capítulo, Editorial Pac., S.A., 1986. -
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na 1 de !"os' interesados, 

VI .-Notificar de las reso luci 

VII ;fonnular cuando proceda, 
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trabajadores 

e iones: 

a).- Tramitar 

sional. 

b).-
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i nst i tuc iones que brinden segu ri ~ad socia 1. 

c).- Pt'Omovcr la oxcarccluci6n de sontcnciados·en Coordina-

ci6n con las Instituciones Pcnitenciarias,.-D.iJ:~cC'¡6n-G~ 

ncral de Prcvonci6n y Readaptación Social de. la.Secrct,!!_ 

ríu do Gobernación y Dirección General de Recfuséirios:y 

Centro de roadaptaci6n social del Depárta!"ento cÍe.1.Óis-:· 

trito federal. 

Incurren en responsabi 1 idad 

que: 

t.- Demoreri sin justificación, l'áS.dCfe~s.as:,~\ª~º~-~:t~~- qu~ --

-1é.s erlComiend~O. ~-: 

fi .- Por negarse .Sin c~usa justifica-da1· a_ p~_"i:=."rocim1~,·1a~------·· 

defer\Sas que 1 es Ca rrespondan. 

111.- Por so 1 icitar ·a_ aceptar dádivas, remuncracron·cs· de :sus 

defensos 6 de las personas que tengan inté~és. · 

IV. -- POr rio promover opa rtunamente los recu ~oS 'i eg:~) es·: C¡u_c 

procedan y.por negligencia en la presentación .ele ~ . ..;;e:.. 

bas que favore:can a su defensa. 
. : . <} .. ~· 

resl'ime~,'.·d~_-_·,_1 ~;:;,·expue_s.::.:·· :· Ahora biéni .tratando do dar un pequeño 

·.:: 1é~e;:::~:p:;:~~~c~: ;::}:::~~c:;~~;d~Y izi{~t~:~~~ii';= 
tendienfes.iil cent.rol de s.us funciones, leda11)~c~l'id~~·de 
instituci.Sn, que las leyes. rcglamentiin y lo hacen, depender -

.eco.n6micam.irite de 1 Estado y que ti ene co~o Fina 1 idad 11 ~~ar 
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a cabo 1 a· defensa fonna 1 o técnica de 1 os i ncu 1 pados que 1 º'.'" 

necesiten, sin interferencia de faé:tor .lfgunO'. 

La defensá de oficio aparecerá siempre q~" oFin~ul~ado·~o -

quiera de defensa técnica. 

La defensa pena 1 que e 1 defensor ·d,e 

.... ~.*=~·~; 
'~'}:~·' ,:·'.\ i .. .. :·' 

oflci~; h-~~~ '~~ ;~Cor: del 

inculpado se~ siempre gratuita y~. e;,,.,~~ un~· ihs:tituci6n -

so !ventada. econ6m i camente por e 1 · Esfádo; ··y;·q\J·e· ti ene su fun

damento legal en nuestra Carta Magna, 'principalmente en el -

artículo ~O en su fract:i6n. IX. 
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1 V.- EL ÓEFENSORACTUA AL LADO OELIMPUTAOO. 

Una ve: que sc:ha hecho m~nci6n en capítu-los anteriores de -

la lnstituci6n de la defcnsa_como garantía constitucional, -

ul. def.onsar como encargado de representarla en favor de otro 

sujuto que se ha,.·a acusado do o 1 gún i 1 fe i to'· se P.~s~ r6 ·: e·n _ ª!. 

te breve ospacio a señalar el momento en el cuál el defensor 

i11icia su tránsito por este largo camino lleno de __ asp_ere:as

poro con un gran ·espfritu de servicio social. 

Asf mismo se anal i:ur:in las obligaciones del d~fcnsor.: para.-_

con el inculpadc> dentro del procedimiento penal-; 

El momento procesal que dá orígen a la 1•elaci6n-abogadÓ-in-- ,--

cu 1 pudo se puede dcc ¡ r que es e 1 momento en· que e 1 ___ i nCu 1 pilda 

nombru 11;l alguna persona ya sea de su confian:a 6 éibogadO p~¿: 

ticul.:tr para que lo defienda de una pretenci6n que te· hace -

el Rcprescnt~nte Soci"'I 6 sea el Ministerio Público· qu.ien -r:, 

p1~s0nta il l\ls intereses de la sociedad)' de los ofendidos, 

pa1~iculannente 6 tambián en caso de que no tenga alguna.-

dc 1 as personas mene i onadas ante ri o nnente e 1 jue: le nombre

un d~fensor d~ oficio 6 el mismo lo elige, ahora bien, en -

cse-m<'mtJ:nto el defensor acepta-el cargo)'- protest_a_-_s~~·,:fi~J_ )~--

1 c9"1 I desemperlo ante 1 a pre sene i a ju di e i a 1 ~ de 1 caso .que se

l e confiere; esto es, una ve:. aceptado dicho nombran.tiento -

nucc una gran responsabi 1 idad en e 1 letrado para con su - -

el i \?nte, ést~ responsdb i 1 i dad l lev..i consigo i nt ríns i cámente

ob 1 igacioncs y como cons,~cucncia de el lo el abogüdo tiene ya 
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on sus m<ino~,. ~-·,a .. d~·fe~s a ·de_ -~!:'ª ... ·.P:c rs.~'-1ª;:,;q~c~ .. se. p~sume .re~P<>!!. 
sab 1 ó do un. Í;rC:Tt:o ~en~'1. 

, '".· ~: ·\: . 

Dosdc':.ose·-~óm-enfo la .::defensa:.·so -~~nvierte·. e~ un .ar:t;e, .. en po

lítici'a e~.-c6tÍ6e y p¡;imordfalmentc en acci6n. 

cOmo ·artéd:ic-ne sus ~glas poro·~º san abSol.utaS ya que -- -

vi e nen·. a.'ser e readas por 1" actitud de 1 hombre; como po 1 rti
ca ·Ja abo9acra es Id disciplina dentro del orden, los con- -

flictos entre lo real y lo ideal, entre lu libertad y la au

to~idad, entre individuos y el poder en medio de estos con-

fl ictos el abogado defensor no es una hoja de tempestad, por 

ello al contrario es el abogado quien desata las tempestades 

:,· puede contenerlas; como ética es una constante prescnci a -

do virtud, la tentaci6n pasu varias \>Cces .:JI dfu por delante 

del abogado. Este puede ~accr de su profesi6n, la más noble 

o la más vi 1 de los oficios; como ücci6n la abogacía es un -

constante servicio a los valores superiores que rigen la co!!_ 

ducta humana. 

La profesión demanda en todo momento la justicia, pero cuan

do la anarquía, el despot;smo 6 el menosprecio a la candi- -

ci6n del hombre sacuden la instituci6n y hacen temblar los -

derechos individuales, entonces la abogacía es militante cn

la lu<;ha por la 1 ibcrtad. 

En es~e mismo orden de ideas los abogados aclaran los hechos 

ambiguos de las causas y que por los esfucr=:os dt? su defensa 

frecuentemente públicos, levantan fas causas CüÍdus y repa--
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- -

ra~ las quebrantadás, nsf confiados e.n su glorio~a palabrii -

defienden Ía ~~pe;...nz~, la vida). la ~escend~ncia d~ los que 

suf,:..,n. 

Al.cfe~to ci1 tratadista Eduardo J. Couture en su óbra lo-s --
- .· . : . 
ri1andám~Cnt·o~ del abogado nos dice: "Lo gra~e en el pensami~ri, 

to .del: abogado os qu' en esa obra de transfonnac i 6ri de 1 dra

ma· huniario en 1 ibro 6 en escena tanto como la interigen~i~, ·

ju:gan 1 a i ntu i e i 6n y 1 a cxpe ri ene i a. No es un rü.:.o.nam.i en to 

·dice el fi 16sofo, lo que detennina al escultor a ahondar_ un_ 

poqo ·mt1s en 1 a curva de 1 a codera. E~i:'.re ___ ~u~- .. -~jos_ f .iJos.~- en~-

e I m01d6 y sus dedos que acaricinn ra·-estatua_, se' eSta_blec~~. 

una comunicaci6n di rec.ta ••• " en 
En cuanto a los·· deberes del de-fensor,· ':que._desde .o_tro punto -

de ~~ista S~n. sus dere~hosí ''~on~-{s·~-~~----~-~ _J.:f~v~~- a ,-c-ab? todas

las actividades necesarias para I~·- marcha.deda d.;f.;nsa. Un -

deber específico actual es el de estar presente desde la 

ave~iguaci6n ·p-revia. 

Está leg_itimado com_o defensor e_I que haya sido--elegi.do ·por,.-

el inculpado del círculo de personas elegibles, 6 ei" ~ombra

do por el jue:. como defensor entre las personas enumeradaS.

Este nombramiento se reali:a si falta defensor'él6'cti"vo, 

siendo en a 1 gunos casos "necesario", y en 1 os demás'·'ca·Sos e 1-

"arbit ri o". 

(1).- Eduardo J. Couture "los Mandamientos del Abogadon,Edi
torial De Palma, Buenos Aires, décima edici6n. 1988. 
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Según lo quo ... oca_bamos- d.e· exp~ner; si una p~rs'?~~ .~s:t~' -legitl 

macla como defens~r no p_uedc ser cxc'luída POI';Ú_J_e~ nL recu

sada por nad·i e. :: 

La tarea ':do.1-~;:d~FCnso'r.·._se caracteri:·a p-Ór S.cr auxi 1·:iaT-.:del. i~ 
culpado y po:~ lo tanto, está limit~cla a un~ a~;ividad defen

sfva. El.de.fcnsorno_ pone de reli_eve_pUntos de vista desfa

vorab_les-al 'inculpado ni le produce ,molestias procesales, ni 

f n-to·nt~ ~-o~O~~~cg·ld--r r~So 1 Úc i oneS d6SfaVOrábl c-s ,- -no·-·def i·ende 

el intenSs público y s6lo debe e'mpt'ear-medi;Js judélicamente

admisibles. 

a).- Encontrarse presente en ei.momento en,:·qu_e, su-·defendido-

-·rinda sud~cl araci~n arite .. ~1 .. Minís'terió Púb.Í ico, sin 

que sea posÍbl~ ,;'ú;Jntervenci6n h~'sta después: dO que 
' '·, .. 

éste la hayá emitido. 

b).- _Exhibir peticiones. 

·c).- ,Solicitar l_a 1 ibertad del inculpado.· 

d}.- :Sol,icitar. la 1 ibertad cauciona! en caso de que .proceda. 

-e).- ,Sol ici.t:a·r-e·¡_ arrai9-o--domici 1 iario_sL_es _proc~d~_ri~e. 

f).- CÚidar.que no se ·detenga al inculpado, si este garanti-> 

::a· Suficientemente ante el Ministerio Póbl ico·, cUa_ñd~ -

proced_an fos benef i e i os e ita dos en 1 os puntos d 'y e.· 

9).- Tener notificaciones de las actuaciones. 

h).- Solicitar al Ministerio Público, cuando la ley lo pc:rmi 

ta, ·copia de las actuaciones que considere necesarias -

para hacer valer un derecho 6 el cumplimiento de: una --
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obli9~l6n, 

i).- s~ñalar en dctudcion~s los linedmientos legales adecua

dos p.at"d t)-'.culpar. justificar o atenuar la conducta d.JI 

i ncu l paJ ........ 

j).- A~h.Hh"lt'11 .. ;-i ..tu.,i!Lir al inculpado p..ira hacer-va-ter.todos 

los rniedit'lS d"- pnu.~ti.d ,1 su alcance, 

}..)._ Au,iti .. tr ul in.;ul?Jdo en cu..i1quiur otN diligencia para 

lJ cudl scJ i"qucrido por M.P. 

1 )._ Yiu¡ l..tr qt..it! s.., t"-':>J.'.'te'll\ los ~1~chos del lnc1.1lp~~Uo du-

Ntitt! toJ.l Id ctd~'d indu1!)..itori'1. 

:n),- \'i9i fgr que .... ¡ loculpd,h.l se encucnt.N en la sul1.1 d~ es

t'<-1'-t (cvaHJ uctu~lm-cnt~ se ll .. 1:n .. , el '1N .. l qlh." ocup •. m las-

pcl"So1\,.1s dcténid.Js :- s .. • cn~ucntNn sujetas a in'i\)'':iit.ig~

ci'-'º• se cn...:ucntrun "'' l.J vistd u~l públlco. 

n).- \' i9 i 1 ar ~u-.'! cu...in..,k} 1.• l l ncu 1 p,.1J\.'l se \'!'ncuent N en l .. l Ayc!.!. 

cia in\t.?sttgJJ.~.nu, ni.).:;.~ Cj<tn"=d Sl.)bru él p1-csiór\ -.1l9unu 

que pWicrd Je!:h·í rtuJr su Je.e luruci6n. 

ñ).- Sol icit..lr ..il .\gente Jcl \linistt!rio Público lu .ltcnción

tn~Jicü pur..i el inculp\lJ1...,, cuunJo lo l'Ci..luierü. por t.•I :nf 
die~ lcglstJ ~n turno, c inclusive solicitar su traslo

do '1. algún hospit.il )"d sea ~ bt!n\!ficencia ó particular. 

v).- ''igi 1.ar qo~ r>o e'tst;Jn de::r.-oNs i:-.ara lu n!S.J:iución que -

s" d;!be rá dd r. 

p).- \'igi L.ir que no c,ist<Jn JemoNs para dej..lr al in-culp..-iJo

cn libertad, cu...Jr°\J.:> se ha~od determinado fd re.solución -

p1~edent~ • 

.::¡,).-Solicitar ..JI \11nistot"rio Públlco, en caso~ que el lo--
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culpado no resultare responsable del ilícito_c¡uese le

imp~.t'a, levaOte el arraigo domiciliaría 6; en·su caso,

la entrega de la cauci6n al indiciado. 

r).- Cuando proceda, tomando en cuenta los-ele~..-nt¡;~ de jui

cio neces-arios, solicitar del Ministerio PiíbÚ~-¡,·,;--1 --~i,c, 

ejercicio de-la acci6ri penal para 'el i~cul~adci'; 

~::~ ::m:~i c::á:u:::a e ;u:e;::s;~e:~~:i~~¡iki:~f¡:;H,~~f1~~~~-
pero éste deberá exprés ar pe~on~ 1111~.nt.,-" su o'¡)eti.;i6_~ cu'ando '-

se so 1 i e i té ~ 1 gún benef i C i o c.~·:-~ f;~-rÍ!~·~;.~~e ~t~u~-~~~-~~:-I ~~-~~~~.~·a en-
actuac iones. ..e· •:::-.···. , ~\~{~ ::>: 

!~:~·~ .. -·.·: :,: ., .. ~ ·-:~--~:-": .; ~ .. ~ .. -~-
- ,. ~~:'._o; r • ~:i:~ ', , .. , 

Por último, de.be de ~~néi~nag,e 1 ~ue dicfl~s 'deberes o dere- -

chos de 1 d;,fe~sor'i>odrán;h;.-c:·;;·¡.s~-;~~1·;;-,;·,;.i.,-ntras dure su de-

fensa hasta I" d;,te~ináfiÚ~¡;,;,:.;;spbndi.,-nte. 
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CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO 

Uní' ve;: que so ha hecho un an~lisis en capítulos anteriores

dc las partes quo integran lá .. rolaci6n procesal dentro de un 

procedimi~nto (Ministerio Pl1bl ico y Defensor), pasaremos a -

dese ri b i r 1 as etapas o foces de 1 mismo, 

El Estado proviene el delito)' reacciones frente "listc¡·a1:.. 

t rav~s de una serie de procedimientos >' medí das, cuenta e o n

e 1 reg i men de 1 os de 1 i tos y de 1 as penas, de 1 a pe rsecuc i 6n

adm in i st Nt i va y procesal y de la ejecución penal. De loª!!. 

tes dicho podemos afi nnar que dichas prevenciones se encuen

t1'.~n perfectamente especificadas en el C6digo Penal y su vi

dil jurídica se encuentN regida por el Código de Procedimie!!. 

tos Penales, ya sea en el ámbito federal o en el fuero común. 

En rel.:ici6n a lo anterior Sergio García Ramfre: y Victoriil -

Adato de lbarra señalan: "Ho)' en dfa, es común aceptar que -

e 1 proceso penal constituye un supuesto indispensable pa'ra -

la imposición de penas y medidas de seguridad. En este sen--

' tido el proceso-penal-es necesario para la actuaci6n-del~De---

recho Penal, Más allá de formas autocompositivas, práctica

mente descartadas de 1 :régimen mcx i cano y por ene ima de su 

puestos aislados de autodefensa, el proceso constituye un ' 

medio indispensable paN el ejercicio del Derecho Estatal a 
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casfigilr~:,-_6-m~-jor<~Odáv·ra, -a reilduptar Sach1l~~-hte·5\~1 ·infras_ 

tor. Es~~---d~~~cl~~ persecutorio general, 'deno~J'~~d6'~<J'~:s P~r:"l. 
c.nd i ,- se, :ac'tua 1 i·za ~or rn_ed i o - do 1 . enju i e f am·i ~nt·~~/ ~;~a 1 •. ·-~A ·-su 

ve:: e·¡ j~iCi.i». impl iCB un req~i~Jto .. n~tt/i:i.1.~--~Y. ~~:c_e_~,~-~i.o para

la ejecución de la p<rna. Del mismo modo q~e, s~géin el clás.!.. 

ca p~i.n_cipio ·de le.galidad, no C1"<isten dalitos ni penas sin -

IOy,-···tampoco hily·· sanci6n si·n juicio:·quc.-lci· dctennine, ni de

bo. haber cje~ución sin nOnnas précisas a las que ésta se su

jeta. Surge -aquf-, en consecuencia, __ ·una de __ las proyecciones

más importantes_ de 1 Estado __ de Derecho. De 1 mismo resu 1 tan -

los dere_chos péibl icos subjetivos o garantías individuales, -

como dice nuestra Carta Magna, del inculpado y del ejecuta-

do", (1) 

E 1 Maestro Marco Antonio Dí a: de Le6n a 1 comentar e 1 C6d i 90-

Fe;dera·I de p~cedimientos Penales nos dice: "Para comprender 

la gran importan'cia que tiene del imitar los corriponCntes dcl

proccso penal a.explicar, habremos de anal_i'z~r la confusi6n

tenninol'59ica, frecuentemente uti 1 izada er< nuest~a.discipl i

ña, acerC.s d~-- los vocablos proce~o, ·pro_<?ed_imi~nto 'y ayerigu!!_ 

ci6n preVia. 

Tales _cxpres)onCs ap~recen frecuentCmé~te_;e~ _I~ l~~ico.logr'S-
--p=roces-a-~ :.-~~~'~U0_Stro ':-par s-; Có~ñ --c¡°¡:~-t {-~~~~~~;··i:·¡~-¡-~fá~-~~Ó~~~-0~;· 

(1).-

• ~0 ~ 

Sergio García Ramfre: y Victoria Ada¡~ de l~~r;.;,, "Pron 
tuario del Proceso Penal Mexicano";·.E~it~ri"al PornJa,--
S.A., México 1980, plig, 1 -
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l gua lme_ntc -ex i St i e ron ·y, aún hOY -d r a,.· exi st-e~~, -'~mb i tos- .~jU rf

d i ~o-s ·e!=l~iV,oCadas _:y~ -cadUcaS ,,~? ~ __ ,.fo~~na\-'_·e-~·: .10';~~~~;'.\:1~·~·_--¡ e~; 
oto~a identidad semántica ciuand~.en el fondo, fflctica 'y Ju

rídicamente¡ 'd.inotan ;~speC:t~~ di F.irentes:"en ;la j;,•,¡~fciÓ cri'-' 

minal 'L> •O = .. ·. ····•·· ,,, :) '';':t ;;¡ 
Ace rea •del:~,:_;~e~i;; .~obre. 'ést~ ~s'. ;..;;.: r~Í·a~i 6ri·· J~rídi 
s ituó~¡6~ ·Jü;rr,<(íc_.i•o·.~(~D:;~n~\ i n~fitilci6~; ia~: a6Üe~~ a 1 

P 1 an .. t~a:ado na :·né>~ ·i.rl~~:'resa-;::- et ·P"nlb~sO.·/ :a·~~es:· que·:·n_.ada, es 
"1 .• iú)5'Ar . ..-1. ci.i1 :~LE~t.id? ~11.~1>1~.c~~ su deber de pres-

ta,. el •servicio. judici.;l;ces ~·n método dol debate que sirve-

pá-;~-----c··~'n~-t~-tá~~:-:__-,--~\~--~~~~~·d~riº~º-¡-'i)"~~ -y~=p;.:o~ed~~c-of~- d~ -¡a; preten-

c i onc~ o excepciones ·ded~c"i da.s por 1 as pa.rtes, es un conjun-
~ . . . 

to de ~gl~s, _p?~_i.~i l~~~~d~s ·Y_ ca~as .mcdi~n"t'.c la·s cuales sc

trata de, ~ncontra_r la écrtC:a del interés que, eil justicia,

sc debe tutelar en la sentenc.ia definitiva. En este sentido 

"1 proceso pena 1 res u 1 ta ser, .dentro de 1 cúniu lo de actos de

po I ítica c~im.inal del',Estado im medio. id6neo para' di rimi.r --

imparcialmente;.· por u~·to·_de jUiciO ·de la,. __ a~t~~rid_~~ .)~ri~_drc
c i ona 1, un co.nf 1 i éto d6 i rlterese~·>de. re ,-e~a·~~·-·¡ a~ ju rf di co-;pe~ 

-· :__:.~;·; .... •, 

nal. ·:-~ ·:·:·-·-:·,- -:: ·:·,,> . . -:-:· --~~\-~--~-.-~--

A la noci6n·de ·proce~;,!:e ar§baÚ·no···~hici'.ameh~~~~ ¿f~vesti-,
garsu_escn5'iii 'y teol~~r~~dc. ~~'"':~,h<Ji.'.~i.~~.;(~~ill'.ment(cle -

. · · an~ 11 :a·~~ 1<,J f¡';;;,i~¡;;;"trFrJ;i'5·0d'~1 ~E'~i"á'd~~7i<fl;;t.T~~,t"C¡t1;·5·;;,,.: · 



128 

se llegará a la idea de que el Estado se apoya·en el poder

p6blico para,cumplir sus.comctid~s. Dentro de ést;,s, .sin du

da alguná, de· capital importancia es el ·que ·trata d~ i.mpedi r. 
. - ·._ 

que uno d.e s·u~ e·1.eme'ntoS', el pueblo, P~voque su d.~st~cc~·6n 

en lo· int~rn~ vfa de áutodefénsa, 

. . . ' . . 

El Estado. dube, pues, impedir la justicia dé propia mano, g!!_ 

·ranti::ar)do la pa::· social mediante. la s7guridad jur_fdica. Pa

ra el.lo se h.a establecid~ el procesó. 

- . 
Ahora bien, por .lo que hace al pro.,'ediml~~to, 6st~_sedife--

- .. 
rencf~- -d-~I -p~ro-ce·s-o e'n lo· tocant~- a··su teolOgfa;-~e~.toº·es,=. el 

proceso .tiene como final idüd resolVer jurisdicciorialmente en 
. . 

definitiva, mediante sentencia que adquiere la calidad de. 

cosa ju:gada, un 1 itigio 6 conflicto d~-'-·int-c·re-Ses-·.-.sometido -a 

la decisi6n del juzgador. 

El procedimiento en cambio, que puede Sei:-. ·administ_rat_ivo, 1.~: 

gis lativo y n6 necesariamente jurisdiccion~I ;:._-_ca_~~c,-.de la -

-finalidad del proceso y en lo procesal __ se Í'educe_ a· ser·, sim-
> ; 

plemente, un conjunto de actos procesales cOncat~'nados Y:.- -

coordinados entre sr' dirigidos hacia' un dete'rmi'~~do .objeti

vo. En este sentido e 1 proceso es. un· tod~.' consta de E7tapas.

Y más bien de procedimientos que persigu~n u.n. obJ?tl~~ ·~ºen--
.tro del propio proceso. 

< • º,, .' , .. 

Finalmente, "la averiguación prev!a es un proci"edi~ien·to que -

no pertenece a 1 proceso, s·¡ no' qu~_ eqUi~aJ~e a\:;·:~6.~\J 1_~ -de ~c;:-
tos que co rrespondc rea 1 i :ar á 1 Mini ste ri o PGb 1.i co . du rantc -
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su funci6n inl'<'5tigodo'ro,dol delito". (2) 

Para dejar claro el planteamiento del problema y tener unº.!: 

den lógico en ·et presente capítulo di remos que es común en-

tender, por la mayoría de la doctrina y, esp~cíficamcntc por 

la docts~ina me.,icilnil, quo el proceso constituye una rol<1ci6n 

que a~arojil derechos )' obl igüc iones pt1r...1 quienes en el la Pª.! 

ticipan. El proceso desde t..~St<l perspectiva según Sergio Gai

cía Rdmfre::. y Victoria Ad.ato do lbarru nos dicen lo siguit)n

to: l#cs una reldción jurídica, aut6nom"1 )''complejo, mediante 

hechos y actos ju rf di cos, confo n11~ a dctc nn i nodils reg I as de-

proccdimionto, quu ti cnt.! como fina 1 i dad 1 ¿:i res o 1uci6n ju--

risdiccional del 1 itigiot l lcvado ante el ju:gador por una -

dt." las ptirtes o atraída a su conocimiento di rectamente por_

el propio ju:gador". (3) 

Aqur litigio, constituye· el ·tema central a resolver_por:el_.

procoso pena 1. 

Son div .. rsos los puntos de vista acerca del es.tudi.o de la -

relaci6n_ procesal que se constitu)'e en Cl p·~~-~~o;·~enal. Di

versos autores afi nnan que tiene esta rclaci6n procesal un.

carácter triangular; Así, los sujetos de la relaci6n procc-

sal serían el ju:gador, el acusador)' el inculpado. El ju:-.

gador, tercero imparcial 1 lamado a resolver la contienda, 

se sitúa por encima de las partes; estas a su ve:., son el 

acusador:)' el imputiildo. Cabe distinguí r entre partes e:n sen-

(:?).- Ofa: de Le.Sn, i.tarco Antonio, "C6digo Federal de Proce
dimientos Penales Comentado", Porrúa S.A., 1989. p.!ig.J 

{J),- Db. Cit. pág. 2 
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tido fonnal y partes en sentido n~utedal. Lus partes fonna-

les son el Ministerio Público y el defensor; las segundas lo 

son de la relación material que detennina el 1 itigio a cuya

compos i e i 6n 5·¡ rvci u 1 p Toces O. 

Junto.a las partes intervienen en el proceso otros sujetos,

ajenos a la rolaci6n procesal. Cuentan entre ellos los auxi

liares de la funci6n judicial, ·cama los secretarios, la poli 

era judicial y los servicios oficiales de pericia y otros -

participantes como los-_·tcstigos~ 

Ahora biC:n,---dadO-'-qu~-cn· el p-roceso Penal-- se ve~ti_la, asimis-. 

mo, la relación de rcsarcimicnt~ del ·daño privado.exigible a· 

personas diversas del inculpado, surg'an como partes e'n- la r:, 

1 ación procesa 1 corrcspond i ente, tanto este- t-erce·ro -cOmo-- e 1-
- : - - - . 

ofendido ó la víctima que rcc lama la reparaci6n. 

De 1 o hasta aqu f anotado podemos dec i r qu.e e I· proceso según-

1 o antes .dicho por el ilustre maestro Oíaz de León y que nos 

parece la definición acertada es el todo ·Y el procedimiento

son las etdpas de que consta, o sea,es,una parte del proceso 

por_ lo que respecta a la c:-veriguaci6n prev.ia no nos adentra

mos lo suficiente ya que más adelante se ver& con m&s ampl i-

tud. 

Para completar 10 cintes dicho podemos señalar que en el pro

ceso penal :interVienen diversás partes a saber; el ju:gadol'-

quien es' el que va,·.a diri,mir la controversia planteada, va--
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1 i~ndose de lo prevenida por la legislación previamente est~ 

blecida para ese fin. Así mismo también participa como parte 

fonnal on el proceso el Ministerio Público como 6rgano acus!!_ 

dor )-'como representante del Estado y de los indi\'iduos que

han sido vulnerados en sus intereses particulares, es el 11!!, 

mado Rcpn."'scntante Social )' por otra parte estd el inculpado 

y al lado d~ él est& el defensor que \'Cf.Jrá porque se cumpla 

con lo establecido por nuestra Constituci6n respecto del prg_ 

ct,so en el que se ve inmiscuído por haber cometido un del ita 

QUt.' las lc)·es los sancionen. 

De igual fonna vemos también cómo participantes en el proce

so penal a los órganos .:iuxi 1 iares como son los que )'a. se hi

:o referencia anterionnente )" que en conjunto con las partes 

Íl'-males· nos dan -una \'Ísi6n completa del proceso penal y su 

esencia dentro de nuestra vida jurídica me.xicana. 
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1.- ETAPAS OEL PROCESO PENAL. 

µn~ ve:.··.' que>: hc.~os "!' i s~o que proceso y procedimiento no son -
. . 

bSrmin.,;s iguales como el C6di90 Federal. de Procedimientos P!!_ 

nat'"es antiguo, ·señ~faba )' en base a los comentarios hechos -

por el Lic.·Ofa: de Le6n para poder diferenciarlos nos dis-

pondremos a desglosar y a comentar el art!culo 1•; del cita

do C6digó pero ya refonnudo en donde se refiere a:que:·· 

ARTICULO 1°.- "El present.e C6di¡:o comprende los siguientes -

procedimientos: 

1.-:EI de averiguaci6n previa a la consigna- -

ci6n a' los tribunales, que establece las -

d.i 1 igencias lcgalme~tc necesarias pal"'il que 

el Ministerio Público pueda resolver si 

.e.jereita o n6 la acci6n penal; 

1.1.- ~I dé preinstrucci6n, en que se.reafi=an -

la's Bctuac_iqnes para determinar los hechos 

mate.ria del proceso, la clasificaci6n de -

éstos conforme al tipa penal aplicable y -

la probable responsabi lidad~del Jnculpado, 

º.~·bii:~~--en su--c-.iso, la 1 ibert¡td .de éste 

por falta de elementos para procesar; 

t 11.- El de instrucci6n, que aba.,,,a las di 1 igcn

cias practicadas ante y por los tribunales 

con el fin de averiguar)' probar la exis-

tencia del delito, liJs circunstancias en -

que hubiese sido cometido y las peculiares 
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de 1 i ncu 1 podo as r como 1 a responsáb i 1 i dad

o i rresponsab i 1 i dad pena 1 de este. 

IV.- El de primera instancia, durante el cual·

el Ministerio Plibl ico precisa _su preten.; -

si6n y el procesado s·u defensa ant·e el_: tri 

bunál; y _este valora las pruebas ·:y:pronú-~C. 

cia s~ntencia dcfinitiva;-

V ·- E 1, de se9ünda- instancia ante e Í -tri bu na 1 -

2 de_ apalaci6n, en que ,se e_fec,tüa~~n ~~ií di-

1 i gene i as y actos ten di en·t~s~,--~·- -~-~-ci j-y-e~-,-~: 

1 oS rccu rsos, 

V 1 • - E 1- de ejecuc i 6n, que comprende _desde_ e_I m!?_ 

m·ent~ -en -que caUSe ejecu·t_ori'a---la ~sentencia 

de los tribunales :hasta la ·extinci6n- de -

las s·anCiOnes apl i"t;?_~as,; y 

_V 11.~ n (4) 

l!especto_ a la fracci 6n· primera de 1 artículo citad~, se pun-

tua U :a ~~e la =~~~¡~~~~-¡ 611 previa• no es - parte· de 1 proceso -

penal; y e~to es_ ir.::Cfutable, dado que aquél la, además de no 

tener la mrsma·t:eolo9fa de este (que es la de resolver, me-

dia~:i:e'f~1-1é>:def-initivo que adquiera la calidad de cosa juz-

9adii~-- l~·;·pre·ten5i6n punitiva sometida a su decisi6n), ·carece 

de jurisdicci6n y de los 6I'9anos de este poder. Partiendo -

de _que ·tod·~ __ procedimiento es un conjunto de a_ctos ·jurfdico-a!J. 

jetivos:·conCatenados entre sf por el objetivo ·común de obte

ner 6 ·llegar a un fin determinado por la l_ey, la averigua- -

ci6n pi::evia, entiéndase bien, es un procedimiento qu~. se dá-

(4).- C6digo federal de Procedimientos Pénales.1989.Trtulo -
prel imin.ar. 
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antes del proceso y, por lo tanto fuera de 6ste; sus final i'

dados son; primero que se indague sobre la notitia c-rimini"s, 

a fin de probar la existencia del cuerpo del delito y de la

presunta responsabi 1 idad del acusado, que constituye la fun

ción investigadora del Ministerio Público Federal .. para,,que;

después se detcnninc la pertinencia o n6 de ejerci·tar 1.a ac

ción penal, que constituye a su vez la func~6n-Bcusadora d~I 

referido representante social federal. 

Por lo que respecta a la'Fracción 11 del Artículo que seco

menta, es de hacerse nota.r que es la cttipu en la cual propi!I_. 

mento -iniCia el proceso, ya que consta de todas aqu~l IBs ac

fuaciónt?s tendient,es a comprobar el cuerpo del delito y la,

presunta ,;,.,sponsab i 1 i dad de 1 i ncu 1 pado y poder eje re i tar 1 a

acci 6n penal cor~spondiente; 6 bien en su caso proceder a -

decretar la 1 ibcrtad dél mismo por falta de elementos para -

procesar. 
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La fracci6ri tercera del artículo que se comenta, indica· que

cste procedimiento presupone al procesado y su participación, 

as r como que 1 a i nst rucc i 6n cmpi eza con los autos de fonna 1-

pri si 6n 6 de sujección a proceso, pues, obviamente, s61o a -

partir de estos se concibe averiguar y probar la responsabi-

1 idad o i rrcsponsabi 1 idad de los inculpados; La instnicci6n, 

que recibe este nombre porque aquf se inst":Jye al juez al --

1 legar al conocimiento de los hechos y de las pruebas, con-

cluye con la resoluci6n que .la declare-ce~i:"ada como. lo_orde

nan los artículos 150, 1j2 y 152 bis. del mismo ordenamiento 

procesal penal, segúri se: trate de proceso ordinario, sumario 

6 sumarfSimO. 

La fracción cuarta alude a riúestro si~tCma_<de_acusaci6n pe-

nal, que se traduce en la facuÍtad que ti.ene él Ministerio -

Público de fijar en sus conclusione-s; el delito a virtud del 

cual el juez tendrá que juzgár; esto que ya lo analizamos en 

las funciones del Ministerio PCibl ico y dimos nuestra opini6n 

más ampliumente, no coincidiendo con algunos tratadistas y -

con lo preceptuado por el C6digo que se comenta en virtud del 

momento de acusar por parte del citado representante social. 

Por un error el legislado:r dcnomin6 primera instancia al Pr:?. 

cedimiento que se comenta ya que éste no solo abarca las co~ 

clusiones del Ministerio Póblico y de la defensa sino todos

los actos que se llevan a cabo desde la consignaci6n hasta -

la sentencia definitiva. 
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L~ fracci6n .quinta menciona, ahoro sf _correctamente', a la ~2. 

gunda ins~anci~, como p~longaci6n del pt'Oceso a fin de re-

solver la- opolaci6n_ contra sentencia de primera instancia·. 

La fraccióll sexta hace referencia a la ejecución de senten-

cias con cargo· al Poder Ejecutivo, como. lo_. señala _el- artícu

lo 529 dól C6digo Federal dé Procedimientos Penales. 

Aún cuando en la Ley del fuero Conílln n~' ~xist~ nó'rma ii:láriti

ca con el artículo al\tes- comentado'/' de:, la-interpretación __ de_ 

di\'ersos preceptos es posible· deducir que en la Ciudad de 

México se Presentan- las n\iSffi6s ebip-as '6 periodos procesa les. 

Toda ve: que hemos hecho referencia al Código Federal. de_P"2.. 

ccdimientos Penales para distinguir las etapas del procéso '."· 

penal y dado que se puede prestar a confusión, ciertas eta-.-

pas citaremos lo señalado' por el ilustre catedrStico··~Scrgio

Garcfa Ramíro: así como a Victoria Adat;, de !barra que _en su 
.... , : ' 

1 ibr() "Prontuario del~ Proceso Penal Mexi?anon, ~-~ñal,an. como-

·fases del procedimiento las siguiente_s: 

A).- Averiguación Previa, para los antes .cit-ados, ésta _fasc

in-icra- con- la noticia-criminal, ~sto es con. la'_·_q~_~lú~n~ia'.o -

querella y en donde el M.P. comportado como autorida_d--lnV'cs

tiga los hechos constitutivos de un delito y una Vez hecho.

esto puede o n6 ejercitar la acci6n penal córrespÓndiente: -

una ve:. que se encuentra comprobado e 1 cuerpo de 1 de 1 i to )' -

la presunta responsabilidad del acusado. 
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B).- lnstrucci6n, es la P.rimera etapa del proceso penal, se

desarrol la al "igUa.1 que las· restantes, ante el órgano juris

dicciona.I~ Se inicia ·con el auto de radicación, declaraci6n

prepa~t~.~ia, auto' de"ténnino constitucional, audiencia de -

ley hasta el auto .. en que se declara cerrada la instnicCión -

y se- prepara el- juicio-~ 

e).- Juicio.- Concluí da la instrucci6n y 'en víspera~ d~I juL 

cio mismo se plantean los actos preparatori ios. __ Entre eJ los

destacan las cOnclusiones·de las pa·rt~s~-p¡~~~--y-~Pal~'~"-ió~'-:·-'~~!.-

tiene .que las conclusiones en el "acto al".trovés del ·cual las 

partes analizan los elementos reca·b-~dos en l,a_ i;ist~~ci~~· y, 

con· apoy-o en el loS, fijan sus rcspe~'tiv~S--STt-~a-~:-ion~~- co_n 

respecto al debate que habr.i de pfa~teari.e" •. ·(5~. 
:,.;·· ,-, 

La etapa 'de juicio, central. dentro de) proceso p'enai; sé c?!!. 

creta erl la audiencia y. sC~tenCi~:~-·con í'~--)~~-~-:~~~.\>o~~---~i~ -~-
ta i nstanc·¡·a. ..: -··~<-,:.- -.. :-·- ;:~-·-" ;-. , ... --'~-' 

o);- Senteni:ia.~ Por medio de la sentencia se•J~~ 'fin ~"1~f 
- - - . . -·. ' . , ·~ 

instancia, resolviendo la cuestión ·princiPaFy Ufia 'Ve: c~itl 

da esta se torna ejecutable e impugnable#. (6) 

De 10-hastil aquí mencionado 

pas dentro del proceso penal mc.xicano, como son la i"r1stn.ic-

ci6n, el juicio)' la sentencia; no mencion6 ª· la ·averigua- -· 

ci6n previa ya que como se anali:6 en líneas anteriores ésta 

no es una etapa sino un pl"'Ocedimiento que lleva a cabo el --

(5).-Citado por Sergio García Ramírez y Victoria Adato de -
lbarra en su obra nProntuario del Proceso Penal Mexica
non pág. 11 

(6).-0b. Cit. pág. i-13 
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Ministerio Póbl ico como 6rgano investigador y que -te.rmina- _:_ 

con la consignaci6n y es ahr donde emPieza el prOces~·· pe·~al. 

Este procedimiento no se obarc6 en su totalidad en ésta:-pi:u...:

te, ya que el tema central de este estudio por lo cuaL inás -

adelante se vcr-.t con mayor detenimiento. 
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11.- AVERIGUACION PREVIA. 

CONCEPTO. 

Como f.:1sc del procedimiento pe~af,_ a_, __ la.a'va;igúaci6n· prcvia

se le define en varias fonnas, y al efecto e.Í Lle. ,César Au

gusto Osorio y Nieto establecu: "Puede detini~e a la averi

guaci6n previa como la etapa proccdimenta.1 durante 1.a cual -

e 1 órgano investigador rea 1 i :a todas ~~-q-~~ 1 ,-~~-: d- i '1 i gene i ás n~ 

ccsarias para comprobar, en su cuso, el cue~o 'del delito y 

la presunta rosponsabi 1 idad y optar por el ejercicio o abs-

tenci6n de la acci6n penal", (7) 

Al respecto Colín S~nche::: nos dice: "Que la averiguaci6n p~ 

via es la etapa procedimental en que el Ministerio Público,

en ejercicio de la facultad de policía judicial, practica t!!_ 

das las di 1 igencias neces·arias que le pennitan establ ecc·r si 

ejen:ita la acci6n penal debiéndose integrar-para es_os fines 

el cuerpo del delito y la presunta responsabi 1 idad penal". -

(S) 

Sergio García Ramíro::: y Victoria Adato·de !barra, nos dicen: 

"Que la averigu-:-ci6n previa, especie de instrucci6n a_dminis

trativa, procura el esclarecimiento de los hechos -corpus --

(¡).-Osario y Nieto César Augusto.-"La Averiguaci6n Previa", 
Editorial Porrúa S.A., 2a. Ed. México 1984, pág •. 17 

(S).-Colín Sánche::: Gui llenno.-"Oerccho Mexicano de Procedí-
, mientas Penales"; Ed. Porrúa S. !A.,3a.Edici6n México -
1984, p~g. :ns. 
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criminis- y de participaci~n en el 0d~Íita/lprob<Íble ~spons!!_ 
bi 1 idad- se des;;rroi la ante la ilutaridÚ·d~I Mlni;,;t.;¡.¡.; .l'ú.:.

bl ico, que s61o dosp~lís será~.i'~i~~A.~eü1:~ómf¿nzá~co~•.la 
noticia del crfmcn obtenida p~/1¡Í.j~~~~~il~ 6Et1a;~Jeri11~, y 

culmina can el ejercicio (16 lá'ácci6~·rkenrií ~;I~ ~s~luci6n-· 
de archivo#, (9) ">· O:i :'t•Lt}/:.,,;· 

De la· antes mencionado pa~L~Lde~i·~ ~J~';; j'¡¡ llv'.,ri,~u~¿i6n ·p~ 
via es la prime~a etapa dentr.:;;dC,1\~~c:e~/:;!~.~to~penal, 11 a-

macla también fase prop;:..,ce~al, en est~'.it~pa el ¡,ffniste.:i~ ..; 

Pi'iblico como jefe de I~ policía judiclal recibirá la denun-

_cia, ücu_saciones º·querellas de I~~- ~~=~i~~:f~-~-~~6- de autOri 

dades, sobre hechoS .det·c~-i-n~dó~-~r.---ja,- ICy-Como-delitas, a

partir de ese momento nace ta·acfividad investigadora del 

M.P. y.tiene como finalidad optar¡ en ejercitar ó n6 la ac-

c i6n penal, ya que para esto debe suste~tarse' en s61 idas ba

ses ju rr di cus ya que en caso de no ser as r, 1 a avcri guac i 6n

previ a carente de. basc_s jurídicas, acarrearía graves canse--

. cuencia~, ya 'que irfa en.contra de la persona y la propia li 

bertad del inculpado, atentando contra las garant!as indivi

duales del incul¡>ado jurídicamente tuteladas. 

Siguiendo un _orde_n de ideas di remos que. una ve: conociendo -

el conCepto de averi9uaci6n previa aun~~e e~.- f~nna Som~ra el 

titular de la misma como ya ··se·:men·~ion6 es ~et"_Miriis1:erio 

Público y tal - afi nna~i6n- se ·~esp-~~d;~di 1.;- es'tablei:ido en.-

(9).-Garc!a R.Jmfre: Sergio, Adato dé'. lbirra,Vfotria."Pron--
tuario del Proceso Penal Mexicáno"._.Ed;Pox:Ña S.A., 3a.
Edici6n 1984. pbg. 22. 
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el artículo 21 Constitucional, que contlenÚia .. atribucl6.n -

del. Ministeri;,•PGblicci d~ ave':'igu~r.deinv.e.sti~a~Aide~erS.!!_ 
guir los d.;lit<lsi evidentemente si el Miriisie"rioPiibliC'o ti!!_. 

ne la atribué'i6ri del orden .;ónstilÓÜcio~~I d~',''a,;iiri!J~ar;lcis-

del ,i tos )' ~st'~s afri bue iones' 1 as 1 1 eva a' cab~ ~id i a~'t¡¡' 1 a 
.. ·_.-,-':_ .:<(..,--·-:_- e:~ ';_~·~··, ~;-?_. -- ·~;--

._ ,_,~-- - -~~-- ?':;'. --<:~~-~ -~~:~~~;~-~ -=,"-~_:_ 
----~:. 

Por. lo antes dicho es iíccesario·t~an~t,:ibi,:'~I a~ré'ü1cij1 
---- o· ,-,o_,,· e--

Constitucional que·a ia :letra·.dic.;: 
- - - -.~' . -~ :· - ---. -. ' ',:- ~: > : . \ ~ -. ' ·- ; ... :" 

ºLa imposl.;i¿~ el~ ia~ pena~',;~ propia y 
,-- --- -.---, -- .-

autoridad.judicial. ·La persecución de los delitos incu'!!. 

be al Miriist'~rio Público y a la poi icfa judicial; la 

cual ésta'r.1 bajo la autoridad y ·mando inmediato de· -

aquél~ ,Compete a la autoridad .administrativa el casti

go_ de las infracciones de los reglamentos gobernativos

>' de policía, el cual únicamente consistirá en multa 6 

arresto hasta par treinta y seis horas; pero si el in-

fractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto,-· 

se pennutará éste por el arresto corres_µondie:~t_e __ , q~~- -

no excederá en ningún caso de quince días. 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá ser

castigado con multa mayor al importe de su jornal o --

sueldo en una semana", (10) 

Además del apoyo constitucional, dispoSiciones de~ I~~· ~~C~n-
. ·. •'•':' · .. 

daría atribuyen la titularidad de la ave.rigua6í6r\"p~'."ia al-

( 10).-Constituci6n Po 1 íti e~ .d~ los Es;:a~~ U~¡,~~i ;¡~~ica~os. 
1989. 
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Ministerio Público, lós artículo~ 3°. f;.hcciiSn 1'del,C6digo-. 
, ··., .. ·'. ,:·· -.< .. .,·:· :-'.:- ... :'·'- -> :. - - .. ·· ._O 

de Procediinientos·Pena:les paro·el.'.Distrito federal, ·otorga -

la caHdad de tit~~¡a;·de );, ªX'7ri~u~6{6~:,~re'.~ia,i~;I Ministe-

ri o Púl)lic_~·.~n i.~~;;I ~·e~fi lo'e 1~;,rtrcu1i;:1~ .'f'~-accÍones 1,-

11 y u 1 cie 1;, Le);,ci~ání~~:·J;; 1·" p;;;;'6ui'~du;.'r"'cé~8~aí. cie -- .-

.,;·-~;:__ --- -- -.--· -- --- ------ -

La averig~<l;;iÓ~ p¡.,;vi~ ~~tececJ;;.~J. eje,..;fcio de la acci6n P.!:, 

na 1, ~o r l,o tantCÍ;su ~rodÜct~ es ~ 1 fundamento de 1. ~li ni ste-

ri O Púb 1.ié·O·· Y:=,~-~~"-~.e~ue:nt'e~en.te- de_.be·~· ~reunirse 1 os -requisitos 

exigidos po'r :16:s',;~'i:tr~~lo¡: 14y · 16 constitucionales; para 

que el ,M.P.', ~~té~én ·~ptitucl de ejereer la acci6n penal y 
._-,, -'.'.:" 

asr abri r'.el proceso:':' 
'..-· e·:.:::·..,,.,:.:·.'.". :,k·· 

La _av·C-ri9U'aci6'n··p~:vi·_a,·;g~~er~l~~-~t~·-.·in_icia-~on- la ·_ooticia -

del. hecho c;.intina'l;_cj~-e·se:comunica al M:P. por medio de.una

dcnuncia ¿-de'1a tjuer..'11~c~ (;,,denuncia es una transmici6n -

de conocimientos '~obre 1 ~ .. • pr0babl e· exi st~nc i a de de 1 i tos pe!: 

seguibles de oficio. La quei-el la as-ociO:a esta parlicipa- -

ci6n de co'nocim_ie_rito_s, _la exp!"'sl~ll_d~_v.,:lunj;ad para que pro

ceda en el casó del del i.to c¡ue s61o'~s ~~sible perseguir a -
• • • 1 

instancia de un particular legitim.i,p_ara formularla. 

Uno y otro son requisitos de procedi.bi 1 idad; 

El Ministerio Público debe acreditar los .extremos qüe le co~ 

ducir~n en su momento, al ejercicio de la acci6n pen~I. Asf 

la averiguación previa contempla la comprobación det ·cuerpo-
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del delito)' la presunta responsabi 1 idad dal inculpado. 

La averiguaci6n previa es lo. primero etapa dentro dal ·proce

dimiento penal )' la lleva· a cabo el titular 6 sea el ·~linist!;_ 

ria Público en base a·un.mandrito constitucional; pero tam- -

bi.Sn en base al mismo precepto, (21 Constitucional). existen 

órganos auxi 1 ia~s il aquál como son los secretarios judicia

les, los funcionarios de los servicios periciales, así como

la poi icfa judicial que está bajo el mando del Ministerio P~ 

blico. Los secretarios judiciales tienen a su cargo la docu

mentaci6n del proceso y la daci6n de fé. Los servicios de 

pericia, dependen del Tribunal Superior de Justicia, de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el -

Oepartumento del Distrito Federal, concurren en la emisi6n -

de dictilmenes sobre puntos controvertidos cuyos esclareci- -

mientas requieren de la posesi6n de conocimientos espccia.1 i

:ados en determinudas artes ciencias o técnicas. 

Por lo que respecta a la policía judicial, 6rgano auxiliar-· 

en esta etapa, di remos que; en esta época, "no" representa -

ya la fuer::a en la cual se sustenta el poder y la estabili-

d~d de los gobienios como en tiempos pasados, sino-se-consi

dera como una función administrativu, la cual tiene por ~bj~ 

to proteger el orden y bienestar social de todo acto que - -

atente a quebrantarlo, ya sea individual 6 colectivamente -

la policía viene a ser un medio de defensa del Estado para -
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Por lo que respec~~ 6: l_i! e~i)~r.~:;p~~~~-~~)~y~:·~~~~tj~~~;ri·o~~g·irj~_~ro~~ 
su estudio, s61o direñaos· que: Cs··Ía·:·q-iic ·Sé··e'nC-a~~-a~~d¿~::-~~~vC.;_..: 

de orden y seguridild pública, 

En cuanto a lu poi icía perseCutoria;·· ·en:·este caso fil~~ icía 

judicial, como auxi 1 iar del Ministerio Pl'.íblico estará bajo -

el mando de éste, es la encargada do perseguir a lo~ del in-

cuentes, y en el presente estudio, la que nos interCsat·-ya -

que su i ntcr\·cnci6n nace desde e 1 momento que el ·Ministerio

Públ ico tiene conocimientos de un hecho del ictuoso\~ __ la po(!_ 

cía judicial como auxi 1 iar de este, deberá investiga:r..J~s -d~ 

1 itos, buscar pn.icbas, presentar a los testigos, o~~nd.i_d~s· ~ 
inculpados, y además cumplir con las órdenes. de comparesen-

cia, proscnt.Jci6n )' uprehensi6n, etc. 

De lo anterior podemos decir que la poi icfa _judicia.1 es un -

órgano encargado para auxiliar en el esclarecimiento-de los

hechos estimados como del ictuosos, pero ·esto es .. \•erdad?·~ De 

todos 1 os e i u da danos, es conocido. que 1 a po 1 i e r.a s a 1 va sus -
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honrosas excepciones es un 6rgano que impone; n6 confianza;

sino miedo, ya sea a la extorsi6n o al maltrato, puesto.que

la'policía judicial esl:li plagada de gente inculta e· imprepa

rada; que s61o busca al. entrar a la Procuradur!a General dé~ 

Justicia del Distrito· Federal 6 .de la.República el .·intimidar 

por medio do su cn!dcrié::ial "charola",y-cxtors'iona·r--ci-_ cUi!nta-'.-_ 

gente se le pare enfro'nte y n6 cu~pUr con su ve,roa.dera·mi.:~ 
si6n. 

Entrar a la p~",,~~durf~ '; pC>rt~~'un',; credc~cial;' 
mientas qu.e. el poÚcía judici.al, .en fugar de. cumpl i.r eón ·su
obl igaci6n de ::investigar los delitos que se les enc'omienda'y. 

, de su _poder, demos:t;raildo una 've:. _más que aur:-i.que·-existen_ :dis~ 

posiciones para s·er servidor.pGbl ico, en este ca~o p~liCía_~ 

jud i e i a 1 , estas quedan en e 1 ó 1 vi do como 1 et.ra ·m.ue·M:.ª ¡:ya· :C,,.. 

que nunca se toman en cuenta. 

Aho1'il -bien· una ve::: que se -expusO,_ qÜi~~-.-~s~:~-L_:¡}~1:/{~:~-~'.~-~-- l_á· 

averiguaci6n previa, de sus 6rganos-~a-Uxf1 i8~·s;·"":def.Su<f~-nda~ 

mento legal y constitucional, haremos un breve ~c~'~rido' den 

tro de esta etapa. 

Como mene i onamos en párrafos anteri o ~s que 1 a averi guac i 6n

p1-ev i a se inicia con la notitia criminis esta debe de cons-

tar por parte del Ministerio Público y sus secretarios en la 

documentación correspondient~;esto es las actas de averigua

ción previa, las cuales deben de cont..::ner todas y cada una -
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de las actividades desarrolladas por el Ministc.rio Pliblico y 

sus aux i 1 i ares, sigui cndo una cstructu·ro si stem~ti e~',:- y cohe.: 

rente, atend.iendo una sccuCncia cronol6gic~·, ··~~~fsa Y: orde

nada·, observando en cada caso conc~to las-di-~~~S-fció~es -.le

gales correspondientes. 

Constar.i en la citada acta la denuncia 6 querella. del ofendl 

do, ~us _declaraciones y las de sus testigos. Los peritajes -

de los especialistas en cada materia, la·s inspecciones judi

ciales real i::adas por el 6rgano investigador~ las ra:oneS ---

asentadas por los secretarios cuando haya motivo ·para el lo,

fe ministeriales y demlis pruebas que el Ministerio Público -

en funci6n de 6rgano investigador real i:a para córnprobar ele. 

cuerpo del del ita y la presunta responsabi 1 idad y pocl~r· eje.!: 

citar acci6n penal en un momento dado. 

De lo hasta aquí asentado, podemos decir que las· di 1 i.genci as 

practicadas por el Mih_isterio Público _en cS_ta· et~P~/; ti·enen-· 

verdadero valor probatori_o tan es asf,_ que n~ cs-·necesario ~ 

·repetirlas ante el jue: del conocinliento, qu-icn en (a ITiriyo--

ría de los casos se basa para resolver la situaci6n del in-::. 

culpado dentro del ténnino qUe señala nuestra Const.ituci6n:.. 

en su artículo ié)-qu-;,c¡,-¡¡,- letra-dice-: "Ningunacd~i:enci6n-

podrá exceder del ténnino de tres días, sin qUe .. se .. Justifi--

( 11). 

-: '·· -.. 
Atendiendo 1a·asentad;; p;;de,;;¡,5 decifquela/;ave,i_'i9u.;,ci6n PT!:. 

(11). Constituci6n Poi ítica de I~~ E~ta~C:,s U~i¿s)l~xi¿~nos; 
1989. 
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via que tcnnina con el cjorcico de la acci6n penal, con re-

serva o con archivo, t6nninos que ya se han anál i:;ado; es la 

fase fundamental para el buen desarrollo del proceso, y si -

lüs actuucioncs reali:adas en esta etapa, el juez las valori 

::.u adecuadamente piJrü resolver la situaci6n,del ·incu.lpado -

dentro del t6nnino legal para el lo, adquiere~el pleno valer 

probatorio que el Ministerio PGbl ico uti l_i:a- cem-ó medio para 

comp1'0bar el cuerpo del delito y la--pres(uita~:responsabi lidad 

dol inculpado y poder ejecutar la,a_<;éi_6n :p_eria_l _~Órrespondic_!l 

te. 



111.- TIEMPO OENTRO DEL CUAL OEBERA INTEGRARSE LA 
AVERIGUACION PREVIA. 

148 

Es un hecho que el Ministerio Público, al través de l;i poli

cía é incluso tratándose de delitos flagrantes de los parti

cu 1 aros efect6a detenciones dentro de 1 pe río do de 1 a ave ri-

guac i 6n previa, que en muchas ocasiones constituyen verdade

ras privac_iones de 1 ibertad por prolongarse durante varios -

días y en caso de la policía hasta por semanas enteras, con

la consiguiente zozobra de los detenidos y la angustia mayor 

de sus familiares, provocando·un.páOico real en. la ciudada-

nra hacia las instituciones encargadas de velar por su segu

ridad. 

El artículo 16 Constitucional contiene las bases para efec-

tuar detenciones sin necesidad de orden judicial: trat~ndose 

de flagrante delito, en que cualquier persona puede aprehen

der al delincuente y a sus c6mplices, poniéndolos sin demora 

a disposici6n de fa autoridad inmediata; y en los casos ur-

gcntcs, cuando no haya en e 1 1 uga r ninguna autoridad jud i- -

cial y trot~ndose de delitos que se persiguen de oficio, -

cuando podrá 1 a autoridad adm in i st rat i va bajo su mñs cst re-

cha responsabi 1 idad, decretar la detención de un acusado, p~ 

ni~ndolo inmediatamente a disposici6n de la autoridad judi-

ci al. 
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El artículo 266 del C6digo de pri,ce"dimie~tos Pe~~1!~ para el 

Distrito Federa 1, establece que ~·I M,i.ii~,terio PGbl ico 'y la -

poi ida judicial están obl iga;ci .. ~/si'ri·a~péNi~ ~~en judiciál 

:n p ~:e::~ : n :.:º:ª:::::6:u:~·ill~tJijr~¡n~~~r,~~s'tf I~~;·~:'.:i·t~ .. = 

E 1 texto const ituc i oná 1 d~be~~ei:''~féirm~'dil'(~rf/c,ul~;,16)',. PE.· 

ra que, que.de 

la autoridad :!: ;~i:i1:t~~:e·~:,~f~;~Jj~;~~~:~::~~:~~~~~~- :~~ 
ga a disposicicSn del ~linist~~io}a~i}c:~};;"'.~.~fai~me~tei.)~d.,:. 
mlid de que se consignen cÓncr<it,,-mli~t~las rí~itiicifc{i{;,sy'c d1,;. 
canees en que la ~ut~~i~a·~;a~~-i~T~t~;rn~.t~·~J.;tfi:~?f'~~~~ ª'"··· 
un i ncu 1 pado. -.·~- ~ .:; ~,/:: ·. . -'.·'.:~~: · }'.\\· .. ·.·. ·;· · _:<~.:,:' 

Por otro parte, si es el ~lini~ter;io Lb1'f60 'LX: ~·rdená la

detenci6n.de los clelincuentes en los, casos de flagrante dell. 

to y de notoria urgencia, por las peculia'ridades de la dete!!. 

-'ci6n se infiere que el del ito 1 o bien estarf.a resplandecido, 

·o bien que hubiere pasado algéin tiempo de su perpetraci6n, -

pe;,, que la averiguaci6n previa, en ese caso concreto, upc-

_nas iniciará }'de. acuerdo con el texto constitucional que i~ 

dica que al reali:arse la d~tenci6n del acusado debe de po-

nérsele a disposici6n de la autoridad judicial "inmediuta-

mentc", y siendo que este concepto "i nmedi ata:nente" const i t!!_ 

ye un ad1r·erbio que excluye todo ténnino, pues denota que tan 

pronto como se practique la detenci6n, se consigne al acusa

do a la autoridad judicial, esta situaci6n en la práctica, -
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es matcrialmente .. ·imposÚ;1., de :~ali:aiáe, .~ue: el,,Mi~isterio 
PGblico• .. debe•,de''.al l~ga,:;¡~. J.; tÓcÍó.; lo.;'el'iimcritósénece'sarios-

Pªr<Í co~pro~~r.~J:c~·.;;.;;td:) d~l idy '.ia ~~~t?~t~~s;~·~~abi 
lidacÍ del i~b~lp~Jci·). ¡;;;ci.;~.;jereita~. la <iéci.s'n P~riaC>- ase-· 

9urar e~ el•~ut~' sJ~f~·~a J'prisi6n. ··\·· ~z;-

~:c lo u~fe~(~r _-Podé~os ~deci·r que· ~S necesario 

ri o · Pl'.ib Í feo cuente con un rapso de tiempo idea 1 para . pod" r -

cump.1 _i r·_·c~n, ~~-~'.-iun~·f6n' YnveSt i gadoru ya qUe nO rf9C ·e.f ·voc·a-:.. 
- b-10- "i nmed(i\tam~ntC~ :que·- seña la-- e 1- texto const i tuc i aria 1. , __ 

Una ve:: dicho lo anterior y toda ve:: que la averi9uaci6n PI'!!. 

via es la primera etapa del procedimiento penal en la que el 

MiniSterio Públ reo, colrio autoridad administrativa, investiga 

los hechos del ictuosos que a través de la denuncia 6 querc--

1 la han llegado al conocimiento del mismo; para este.objeto

>' con auxi 1 io de la poi icfa judicial y demás auxi 1 iarcs, de

sempeña una serie de actividades tendientes para comprobar -

el cuerpo del delito y la presunta responsabi 1 idad y conclu

ye con el ejercicio de la acci6n penal, con archivo 6 con ~ 

se Na. 

Pal'<l que el Ministe.rio Plib_I ic() .ejerc.i~j;e la acci6n penal nec.!:_ 

sita preparar su ejen:icio, esto .::;s re.uniendo todos los ele

mentos probatorios que se relacionen·éon.el delito. 

Durante eta etapa de ave ri guac i 6n pre vi a e 1 representante 

social debe ser muy cuidadoso en cuantO a que se va a inves-
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tigar, los objetos que revisará, las inspecciones ,que_. 11,eva_. 

r~ a cabo, etc., es toda una serie de actividades de suma -

importancia ya que además du investigar los hechos delicti-

vos el M.P., tcndr5 que anali=ar las actuaciones, razon~mdá

cuidadosamente los hechos para detenninar cSÍ Se cu.mPlen_ los

elemcntos que señala el correspondiente tipa·~nal y_ su pre

sunta rcsponsabi 1 idad. 

Toda ve:z: que Se ha dado una 1 ig'era visi6n de la laguna que -

existe respecto deL tiempo el cu<d,· el-Miriist.erio--PQblico·--

1 leve a cabo la ave.riguaci6n previa y por consecuencia ejcI"

cite la acci6n penal corrcsPondicnte, nos proponemos Cn es- .. : 

tas breves 1 fneas comentar alguna·s·-p0sibfCs mOdificaciones -

que deberf an ·hace rSe il 1 as di spos-i e i one~ fega i es y a ~ucst ra 

Carta Magna. 

Ahoro b'ie.n, entrando al punto en cuesti6n 6 sea un ténnino -

en el- cual el Ministerio PQbl ico real ice la averiguaci6n p~ 

via )'pueda ejercitar la acci6n. penal correspondiente, nues

tra Carta Magna en su artículo 107 fracci6n XVII 1, aparente

mente nos da un p 1 a:o a 1 seña 1 ar: "También se Ñ consignado a 

la autoridad o agente de ella al que, real i:ada una aprehen

si6n, no pusiere al detenido a __ disposici6n-de su -jue: dentro 

de las 24 horas siguientesn. (12) 

Del citado artfcu lo podemos decir que n6 nos da un ténnino -

para la averiguaci6n previa ya qÚe ei legislador pens6 que -

( 12).- Constituci6n Poi ftica de los Es~ado~'Unidos Mexicanos 
19S9. 



152 

el té1mino de_ 24 hor.ls ·e1"' :\"és,que nad~ pára poner a': detrin.!_ _ 

do a disposición ·del :jue:, pero'\nú~~a ¡;.;ns6' er(que-es.Ó pfa:o 

de 24ho'ra_s ~ra~I- ~11º cloberr~ durar l~-av~;igu.,cf6n previa. 

No éxisH~ndo e~,el ~ódigo Polrfico ~lguna'ot.:.. di'.spo~íción
qüe ,;,g 1 ament": e 1 t6nn i no de 1 a cons i gnác i 6ri c'ii~ dete~i dll. -
es claro que.la Carta Miigna no previó ósú.:'· 

Por otra parte, las _leyes secundari_as, como son ei::C6di90 -

local>· federal de procedimientos pena1~>iL1as·_1er-"" ors~n.!.. 

cas dó 1 Mi ri i ste rici POb 1 i co en su' ~~l d~d ta~~~co se_ila 1 an p 1 a

:.o- pare que el Representante Social detennine· e_I ejercicio -

de la acci6n penal o se abstenga de_su ej~rcicio. 

En re-súmcn, no se encuentra reglamentado el término paru que 

el Ministerio Pliblico realice la averiguaci6n previa, ni te

niendo detenido, ni n6 teniéndolo y el plazo de 24 horas a -

que se refiere la fracción XVI 11 del artículo 107 Constitu-

cional, sólo obliga a la aprehensión, en cuanto dice que la

aprehcnsora está obligada a ponor a disposición de._su jue:: -

al detenido en contra de quien se ha girado orden de captura. 

Al establecerse en el artículo 21 de Nuestra Carta Magna el

monopolio y de la persecución de-los delitosceri-iiianos-de-1 ~·l.!_ 

nisterio POblico y de la Policfa Judicial, encontrándose és

ta bajo e 1 mando de aqúé 1 y si en do ev.i dente que 1 a función -

persecutoria entraña la funci.Sn i~,;estigadora, el aludido --
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precepto constituye Ja· báse:constituci°onal de.la averigua- -

e i 6n pro vi a. 

< • - -

El Ministori.o PGblico está facultado constitucionalmente pe

ro real i:ar·-dctOnc(Onus· .en la avc~i.guaci6n previa sin n~cesl 

dad d~ ~Iuo .. n ju~fcial an los casos ya anott1dos, pero no exi:!_ 

te t6nnino duNntc c.I cuitl puede tener en su poder a los de

tenidos, no siendo aplicable a tal autoridad el adverbio "i~ 

mediatamente# y el concepto "sin demora", a que se refiere -

. el artículo 16 Constitucional, ni el pla=o de 24 horas a que 

se contrae el p~rrafo tcn::ero del artículo 107 de la misma· -

consti tuc i 6n. 

En virtud de que ni en la Constitución,' ni en las -lc}•eS i-Cú;

pectivas establecen un ténnino de duración de la averigua- -

ci6n previa se propone incluir en el texto constitucion13I -

lo siguiente: "El Ministerio PGblico dispondrá de un t.Snnino 

de i2 horas, dentro de lil avcriguuci6n previa, para consig-

nar ante los tribunales a los detenidos 6 para ponerlos en -

1 ibertad, segtJn el caso. Tratiándose de averiguaciones sin -

detenido, la duración de estas se.t'l1 de 4 mesesn;ya que tamp~ 

co por estar en prisión una persona se puede pasar demasiado 

tiempo en resolvérsele su situación, esto porque en lu pr6c

ticu cotidiana de los ju:gados, podemos -ver que hay asuntos 

que tardan rnucho tiempo e i ne 1 us i ve pre se ri ben porque como -

hay demasiados, nó se les puede dar la atenci6n adecuada ) -

por 1 o tanto se encuentran so 1 amente ocupando un 1 ugar en e 1 
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ju:gado y el individúo .. en :o:obra :_aceiua d·e. su situaci6n • 

. Trat§ndose de ·ilprehensiones por flagrante delito se propone

que-·se incluya.en el texto constitucional. del' artículo 16, -

que en dichos casos· se ponga al detenido a disposición del -

Ministerio P(iblico, o a falta de /lste, de la autoridad adÍni

n i st rat i va inmediata, sust i tuy'6ndose e 1 concepto "sin demora." 

por .un pla.:o necesario para hílcer .llegar a las autoridades -

administ1'1tivas al dotenido, tomando en cuenta las distan- -

cías.respectivas·,. debiendo re_glamcntar las ley_es dicho térml 

no en ra:6n directa de esas distañcias. 

Se propone se reforme el artículo 107 Constitucional en su -

fracción XVI 11, párrafo tercero, a fin de que. quede perfect!!. 

mente claro que el término de 24 horas para poner al deteni

do a di spos i e i 6n de su juc:::, corresponde ún i came'ntc a 1 os _.:... 

agentes de la autoridad y no al Ministerio Público, pa1'1· de~ 

pt.~jür completamente la confusi6n do ambos en este aspecto. 
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Pani __ podnr-tratar este punto empezaremos por decir el momen-

-to-para la designación de defensa~; -cs-~:n_ba~-~-ª--_lo_p~~~pt~~ 

do por la f"1cci6n IX del artículo 20-Constituciona y que en 

fonna ~~xpl fe ita dice: •,,,desde el mome~to en que_ sea aprehe!!. 

dido;.:(13). 

Aquí nos interesa saber si se puede no·mbrar dcfenSor Cn- la -

•Weriguaci6n previa por parte del 'acusado 'y si puede _actual'

en esta etapa e 1 defensar. 

En base a lo anterior Col rn Sánche: nos diCe:'. H •• _.nri ~xrste-

i mpedi mento 1ega1 para designar defensor desde;c 1 a ~averigua-- -

ci6n pre\•ia ante e 1 Ministerio Público, -cUa.lquie'r oposiCi6n

es improcedente .. # (U) 

Desde_ un_"punto _de ,.¡ sta ampl rs imo, __ pue-de-. s:~s·teneºr8~tá --~~~~-ra· 

acth·idad de la defensa puede cumpfirsc desde-01-:'iiomie:n:o--

del p:rocedimiento, desde la existencia;'dii~'íml>~'taciÍ~n:~n c~n
t ra de 1 i ncu 1 pado, hasta 1 a f i "~ 1 i ::ac i.Sn d~ 1 ',.;¡~~~(~~mp¡.;.n- -

di endC:> i ne 1 uso 1 a eta pu ejccut i va,· :c~"~~'.da :';:a - ~~-. ~b-rid~O-~dO 
~ • : C "e"" , • :.~~ ,_ :\{i\< <.' 

'-•.: -~- --;::.· :.·,~:> -(:· ·.- __ ::_:·,~ .- ·.·\--.: :~r- -~·+::· -. 
(13).- Constituci6n Poi ftic~ de) 1c;~ .E~_tadó-s U~ld~~'{M~~icanos -

: .. ' _.·- ;,-«., 

~:~~:= ~~:.~:::;a~~~e~::· Jorge A.'; Opt.3r~rg-.4'2iy sigs_. 
~;;=_-o-=; -• .,- ~ º···~-,_,_ -

aqu61,,w (15) 
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Oc l1Sto rnodo t'lsulttin compronsiblcs las siguientes accvcra-

cioncs y disposicionos: ~ ••• El dófansor, durante los pcrío-

dos de i.1Veriguuci6n provia ••• 6 instrucción tiene derecho a: 

prosorntílr peticiones, pedir la 1 ibertad del acusado (1 NCULP!l 

DO), solicitar su libort;.1d cauciorrnl, ofrecer y rcÍldir prue

bas ••• a entc1'1rso de las _actuaciones ••• " (ló) 

Por lo que ruspuct<l " la lcgisl.ición vigente el Código fede

ral de Procedimientos P~nulcs nos dice en su artículo 128.-

• ••• Cuando el inculpado fuere aprehendido, detenido 6 se pr.!!. 

suntc voluntariamente, se procederá de inmediato de la si- -

guiente manero: ••• b).- El dt.~ designur sin demora persona de 

su confian:a par\1 que lo defienda 6 auxilie, quien tendrá 

det'\.'l'cho a conocer 1-:i naturole:a )'causa de lü acusación ••• -

l\'.- El Ministerio Público 1'ecibii•li las pruebas que el dete

nido 6 su defensor aporten dentl'\) de la averiguaci6n previa 

). para los fines de estd ••• ~ (li) 

Oc i9ual font1a el C6digo de PruceJimit:ntos Penales para el -

Distrito Federal, en su artículo ::!ó9 nos dice: "'Cuando el i!!_ 

culpado, fue~ dprehendido, detenido 6 se presentart! volunt~ 

riamente, se procedcrd de inmediato de la siguiente manera:

•• .b).- El de designar sin demora persona de su confian::.a -

paN que lo defienda o au.xi 1 ie, quien tendrá derecho a cono

cer la naturale=a) causa de la acusación ••• • (IS). 

(ló).- (forja Osomo,Gui 1 lenoo; op.cit. p.ig. 199. 

(!;).- Código federal de Procedimientos Penales; refomas -
publicadas en el Diario Oficial '.:le. la fedeNción el -
S de enero de 1991. . . . 

(IS).- Op. cit. O.O.f. S de ·enero de 1991. 



157 

Así mismo el' artículo 270.del mis010 ordenamiunto ·estiÍblece 

la intervención de lo: defensa en la averiguación previa.al 

decir: ~Antes de trasladar al presunto respon~ablc.~a·i1a .. éliJ..; 

cel prcventi''ª• se le tomarán sus generales ~-~e le .ic:Í'é;,tÍfi 

carli debidamente: El Mi.nisterio PCibl ic~ ,;,;¡,ibi~á i'~s''priiel>a~; 
que .el detenido y su defensor aporten de~tro d~ la a~érigua-
ci6n_previ~-•• ,. (19) -·-"·~:}: 

De lo expuestu, se desprende que el defenso.:puedr~'.~~ ~.;~iii."·· · 

nad~ desde el momento en que el inculpado es ap,:¡;h13ndid~>y., 
que las disposic.iones en c_omento contemplan_ l·a·· ~!\téiY_~pi:J~n~ 

del defo1,sÓ-r desde la averiguación previa;.-

Respecto a 1 a i nte rvcnc i ón de 1 defensar en 1 a ave ri gúac i ón -

previa, Angel Martíne: Pineda considero que el defensor pue-. 

de participar, en el" procedimiento penal, _desde el momento -

en que alguna persona se encuentre detenida; sin embárgo_ -se

ña la como inconveniente de la omnipotencia del Ministerio·-~ 

PCibl ico el hecho de que esa persona no se le ·permita .su in-

tervcnci6n porque resulta algo inusitado nombrar en las del!:, 

gaciones, aunque para ello se arguya que la Constitución dá

derecho a nombrar defensor, pero este puede dese-~p~R~~"_';~- ::

cargo c.xclusivamentc en el juicio, por tratarse de una inco

rrecta interpretación de la parte final de la citada frac- -

ción IX (artfculo ~O Constitucional); concluye que, afortun~ 

damcnte, la Constitución admite la defensa desde el momento-

(19).- Op. Cit. D.O.F, S de enero de 1991. 
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'"' quo a lgui on os detenido. (20) 

Corroborando .lo anterior citaromos por Ííltimo,lo proceptua'do 

por ol Código do Procodintiontos Penales paro el Distrito Fe

deral en su artículo 134-Bis que nos dico tt,,,Los detenidos, 

desdo ul momllnto do su aprehensión, podrán nombrar abogado 6 

po 1-sona do Su conf i an:a que se encargue de su defensa. ••. " (21) 

Al .defensor nombrado debo hac6rselc saber la dcsignaci6n re-

car da on' su Favor, ~· on caso de ilcoptur e 1 nombrum i en to deb~ 

1'."\ protestar su desempeño ante el Agente del Ministerio Pú-

bl ico, quion lo hurá constar en actuticioncs; principi.:mdo -

así la vigencia do los actos de defensa y a partir do este -

momento cst5 obligado el defensor a cumplir con las obliga-

e iones i nhorentcs a su func i 6n. 

Enseguida )' con base en lo anterior, e;i.;pO.ngo»' los' ·fonuatos .-

que so o laboran en las actuaciones. dé;. I~ ~.av~~ig~a.ci6n l?revia': 

"RAZ.ON.- En la misma fecha y siend~· t\1s~: .. hortl5:·; e) personal 

que actúa HACE· CONSTAR qull se lo hace saber al ·inculpado el

dorocho que tiene de nombrar defensor en la presente averi-

guación previa, <11 tenor del artículo 134-Bis del C6digo de

Proccdimientos Penales paN el ~i~trito Federal en ,·igor, r.i~ 

nifc.stando que nombra como su defensor al licenciadO~ •• 6 ill 

señor ••• , qui~n se encuentra en esta oficina y solicita se -

le tome su d~claracion 

(20).- Angel ~lartfne: Pineda, Cfr. Estructu"8 )'Valoración d" 
la acción P<>nal; Ed. A:teca, S.A. '1a. Edición, 1965.
p,ig. 130 y siguientes .• 

(21).- Op. Cit. C.P.P.D~F. 
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"COMPARESENCIA DEL DEFENSOR.- En la misma fecha y siendo las 

••• horas, p"3sento on esta oficinia el que en su est".ldo-nor-

mal dice llamarse ... quien protestado que es en ténninos dc

ley paro que diga la verdad en las diligencias en que ha d·e

intervenir y advertido (en caso de no ser abogado) de las. p~ 

nas en qu~ i ncu rrcn los que dcc 1 aran con fa 1 sedad, por sus -

generales manifestó: ••• y .en relación a los presentes he- -

chos - - - - DECLARO.- Que comparece en esta oficina en fol'

ma va 1 untari a y enterado de 1 nombramiento de defensor hecho

ª sU'cilrgo'por ~I sc~or ••• , qu_ien sC encuentra en esta agen

c::i·a investigadora como. presunto rcspon&able del del ita de ••• 

relacionado en la aVcriguaci6n p_rcvia número ... , al respecto 

manifiCsta: ~ue· acepta el cargo y protesta su fiel y legal -

Cumplimiento, firmando al margen para constancia.- -

En base a lo anterior; Gui llenno Colín Slinche: afirma: 

"•••.para que los actos de la defensa pri~cipicn __ a tener vi

gencia es indispensable que el dcfensOr acepte et· nombramic!! 

to, de tal manera que, deberá hacerlo ante el .:órg.:lno o auto

ridad correspondiente, tan pronto como se· dé a conocer su d.!:, 

signaci6n, y para que surta sus efectos legales, consta~ en 

actuaciones ••. ", agregando que a part.i r de ese momento, el -

defensor está obligado a cumplir con las ObligBciOnes inhc--;...

rentes a su función, (22) 

Por su parte, Juan José Gon:á 1 e: Bustamante apunta que e 1 -

defensor, debe hacérse 1 e saber 1 a designación reca r da en su

pe rsona para que exprese si acepta e 1 cargo y ante autoridad 

(22),-Cfr,wDerecho de Procedimientos Penales"; pág,187 y sig. 
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judicial proteste su desempeílo. (23) 

As[ mismo podemos decir que el inculpado goza de la facultad 

de revo-Car CI nombramiento de defensor y nombrar otro, en -

cualquier momento (v6ase por ejemplo el contenido del artfc!!. 

lo 517, fracci6n IV del C6digo de Procedimientos Penales del 

Estado de Jalisco); esto nos lleva a pensar-que-el inculpado-: 

nunca debe de estar solo, pues si él no lo nombra,· se·· ro-no!!!. 

broÑ el Ministerio Público 6 el jue:. 

Anal i :undo todo lo antes expuesto, nos. damos·, Clienta ··ce- que ..;

en la prSctica actual no se cumple ensu t-ot,~fid~~ c~n l_as .,. 

formalidades exigidas por la le>'• en ra:.Sn de 'lo siguiente: 

Cuundo e 1 i ncu 1 Pado no nombra· defensar, o nombra pe ~ona qu.e 

no sea abogado, mejor dicho sin tftulo, el Agente del Minis

terio Público deber.1 nombrorle.un defensor con título, éosa

quc no sucede, ya que los defensores de oficio no cubren to

das las agencias investigadoras, ni tampoco las 24.00 horas; 

pero en caso de encontrarse regulannente se trata de pasan-: 

tes en Derecho el cual cubre un horario de cuatro horas dia

rias, cumpliendo asr s61o con un requisito escolar, pero sin 

un espíritu de ayuda para el inculpado, Si a esto aunamos su 

ine.,periencia, diffci lmente podrá saber si el Ministerio Pú

blico cumple con los requisitos que marca la ley. 

(23).- Cfr. Op. Cit.; pág. 94. 
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En cuanto a suS fUnciones ·son 1 imitadísimas, como ya lo he-

mos···~omCntB-do1:·p8~ considero que su función principal es la 

de '9er~ig,ila~~e de los actos del Ministerio PGblico (ya que 

no 1>ucdo hablar cori el inculpado sino hasta después de haber 

rendid~.:·su'dcclaraci6n, pero podr6 encontrarse Presente en -

CI momeñ.to que la rinda sin poder intervenir en la misma). 

Aho~ bien, ... existen posiciones ql!e van en contra de la d~sis. 

·nación ,.de deferisor en la a·veriguaci6n previa y su inte~ven-

ci6n_en.esta fase., entro el lilS tenemos la del- maestro Ari l la 

Bas Femilndo, que. dico:·."La actividad de ·1a defensa es prov!!. 

cadcí.po·r el ejcrcicio."de -l'd aCci6n pénaL; siñ-acusaci6n~-:·no-· 

cabé defensa; I"' i ntervenci6n-;'de I~ deiiensor, en el período dé 

1 a prepareci6n de '.~¡¿h~ a~~Ú~; .,;; d¡c i ~. d~~ante · ra .averi:..

gua.;i6ri p~~i~) ~~ulia ~~c~~al~~nte ATECNICA;', (24) 

Posi.;i.Sn tambiél1 c-itada por los ma.cstros Sergio .Ga.rcía Ramí

re::.-y Victo-ria Adato de lbarra, en su obra Prontuario del -

Procedimiento Penal Mexicano, página 115. 

Al contrario de lo señalado por estos autores tenemos lo P"!:, 

ceptuado por el artículo 134 bis, en el cual en su Gltimo P! 
rNfo señala ~ue HLos dt!tt!nidos desde el momento de su apre

hcns i 6n podren nombrar abogddo 6 personas de su confianza -

que se encargue de su defensa". 

Lo antes señalado nos hace plantearnos las siguientes inte-

rrogantCs: ¿El defensor en 1 a averiguaci.6n previa va a inte.!: 

(24).-Ari lla Bas femando, El Procedimiento Penal Mexicano.
Ed.Kratos, !Oa.Edici6n, México 1986, pág, 75, 
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voni r? y ¿puedo ofrUcur p1~ebus }' qui6n las valoraÑ?. 

Um1 vu: anal i:odo ul anterior precepto y las rofonnas que se 

sucedieron en l'd presente año pod"'mos decir qut.'- >'ª se encue~ 

t'I'\\ pl.Jsmi.ldo la intorvt?nci6n d'"11 dufensor desde lu averigua

ción pru,~ia, usr como ofrecer los pn.rnbas pertinentes, prue

b,.1s que el Ministorio Público anal i::ürá y vuloraÑ, con lo -

CUiil pienso qu"' so rom~rra la divisi6n de poderes e."'\istt!nte

puesto que el Ministerio Púb' ico tcndr_S fucultodcs de deci-

si6n. 

En mi opini6n el ~linisterio Público de confonniddd con lus -

fucultadcs conferidas Por t.11 artículo 21 )' 10:? Constitucion~ 

les, no posee lu dccisi6nt n!St.'n.·Sndose entre otl"l'lS l.:is de -

reunir elementos que pennit.Jn est.:tblcct.'r presunti\·.Jn11 .. ~ntl? el-

cuerpo del delito)" 1'"1 presunta rusp-ons.;1bi 1 idad, y si L.1 co~ 

tum:bN pl"\"Cesal nos h11 ~nnitido \\.?r con nuturülidad que cl

.\1.P. resuehc, si una person\.l ..... s culp~1blc o n6, ul consignu.!: 

lo o dejarlo t:-n 1 ibertJ.d, no quiere decir que "tengu es..is fu-

cult:a&!s )d que se dcl=-e concretar u reunir t.~lementos y cu..tn

do .:i su criterio no se den los e.,trer.ios del 1.1rtículo lÓ Coti:!_ 

titucional no ejen:itaÑ la accii.Sn penal. 

las refoma.s aunque e laboradas d~ buen.J fé, cu..Jndo se reul i

:a ¡:x> r personas que no conocen e 1 mcdi o en que las mi srnas se 

"''1n a .Jpl icar, no pueden concebirlas en su justa medi d'1, sc

®be pensar que en las agencias investi9adoros no siempre -

se cuenta con el personal adecuado tanto por sus conocir:i:ien-
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. . 

tos, coino .P~r su -~~ne~ti~,~d, .. p_or_ ~~(~,_.e~. necesario corregi ~ 
e 1 campo .donde se va a efe~tuar:; de~p~és e~'t:abicc~~ adic io-

:_ · · »5> .. ;'~.r ~ .. ~~ ncs y refOnn~S~ 

el ·daf~nsor intc~cn9a en 

íia iar lo-~·¡ gu i enfC! 

_, __ ·_-,. 

~ ·": . , .-- ~~-. ~·~ _ -~·~_ns·~-~f~·ra _que-

f~-~~ r :~cl i_nc~:l~~~~i :-'.m:~---'~;crmi~o s!:_ 

Res'petando lo dicho por los maestros antes referidos que con. 

sideran ATECNICO pennitir la intervenci6n del defensor en la 

averiguación previa, consideramos que sería más violatorio -

de ga rant ras no pe nn i ti r 1 e a 1 i ncu 1 pudo ofrecer prucba-s para 

probur su inoccnciu )' cncontrfmdose detenido él / el único m!:_ 

dio de ofrecer pruebas es por medio de su defensor, ahora 

bien es cierto que el ~1inisterio Público no tiene facultades 

de decidí r, ni de valorar l.:is pruebas que le aporten, lo es

también muy cierto que dichas pruebas que aporte el inculpa

do en esta etapa invcstigudora será base importante par~ ob

tener su 1 ibertad ul resolver su situación jurídica el jue:~ 

correspondiente, ya que como menciona el artfculo 19 Cónsti

tucional en relación al t6rmino que tendrá el jue: para -re-~ 

solver la situación del inculpado en el auto de· t6nni110 con!!_ 

titucional, lapso en el cual valorar§ las pruebas.que se le

a¡>o rtcn en_ l<1s diligencias de indagatoria ó_.~v~iJ~u~~l~íl_ I'~ 
via. 

Es .muy usual 'en la-·pr:icti"ca que·.·_~ha::ve:-·ba·~~·-¡-g~~da_., l'a .averi

guac i 6n ~~vi_-:- a 1 ~ jueZ c~rre~po~cÚ ~!':'~·~, <6·~~·~!>a 1·_::.,-mO~~-nt~ -de·: -
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resolver --su situaci6n Jurídica se atreva _a>decir: "QUE EL -

ACUSADO O INCULPADO NO APORTO MEDIOS DE .PRUEBA SUFICIENTES -

PARA HACER CRE 1 BLE SU DICHO", esto ros u 1 ta irri so.ri o a' i du-

Nntc. la avcriguaci6n previa no se I~ pennite al indulpado -

por m~dio do su dofonsor ofreces:- l11s. p~~b~~· ne.é~~aria~ para 

a·croditar su dicho. 

Poi• 10· anterior queremos demostrar que toda ve:. .. que n_u.estra:.. 

Cü rta Magna consag 1'l e 1 do rccho de 1 i ncu 1 podo paN que éste 

na·mbt-u defensor al momento de ser detenido y que se cnC:arguc 

de su -defensa, de que e5t6 presente_ en ~odas las uctuilcioncs 

que se lleven a cabo por pa1-to del Ministerio PGbl ico y que

si no cstli presente al defensor, csfas c'aréc-erá~ de' valor; -

qu_e es importante la intcrvcnci6n del defc~sor.,dCSdC--ra ctil

pa do la avcriguuci6n previa. 

Por lo tanto si ya está consag1'ado y c~n las nu~vas ~formas 

se ha roafi nnado rnás ese derecho por parte del inculpado y., 

de esa obl igaci6n por parte del 6rgano jurisdiccional, s61o

pugnilmos en este breve estudio que se le d6 el verdadct"Q va

lor jurfdico a la intervención del defensor en la avcriguü-

ci6n previa )''-1 que de esa intervención y de esa aportaci6n -

de pruebas por consiguiente, e 1 i ncu 1 pado go:ü r'1 de una ve l'

dadcra impurtici6n de justicia ya que con esto se cvita1~fa -

esa costumbre de violar hasta los más elementales derechos -

del individuo que por detenninada circunstancia tuvo qu6 de

linquir. Por lo tanto el defensor estar§ presente)' actuar§ 
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paN que ol Ministerio PGbh¿<1 clÍmpla co;, fo prcce'ptuado por 

la ley. 
,·· ... -·' 

Aliara bten·, "núostra ipos:tura .se v6 ·apoyada por' lo asen-tado -

por e I artrcJi~ fas: en elámbito fede;,,I y que s.iñala "CuaD, 

do el: in~Ulpado fu1i"rcaprchendido, detenido ose prcsentare

"~,·Olil~~a.r~á~~/n·t~;··st.Y procedcÑ de inmcdiat:~:clc la ~·ig1:Ji~n.~e -

mano.ra: 

-• =~-~----b) .-~ E 1 de. designar-sin dcmo ra perso_na dc_';'_~u, conf i an:.a -

-pat:'a;que·ro defienda 6 auxilitJ ••• " 

Por· ltl qul] respecta .. il jmbito local nos basamos en el arl.fc~ 

lo l34·bis, pSrrafo final, al decir éste: Los detenidos, de!_ 

de el momento de su opn!hensi6n, podrán nombrar _abogada·· 6 -

JX".f'SOnil.5 de su conf i an:a que se cncurgucn de su -defensa·~, ••• 11 

Asr mismo tenemos el 8rtfculo -~69, que en idéntico fonna se

iialJ lo marc'1do por el .1rtículo 12S del C6digo Federal .de -

p J"Uccd i mi en tos Pen.J 1 es. 

Artículos en donde el. legislador al -reformarlos no s61o. tra

t6 de innov:_ar, sióo adaptar ,lá ley procc.sal ~ las- necesidades 

y c-uml>ios -·de 1.u ·s~c-iCd.:i~r.Y m6s que nudu trutando de evitar -

--quc-s~- \•iO:.lcn--·.l-aS:,,9uruntr_as }_ndi_y_id~~les del inculpado que -

le otorg.:i ·nuestru .ConS-tituci6n .. 
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c o N c l u s 1 o N E s 

PRIMERA.- Del análisis histórico.del derecho_ de dcf.ensa; se

desprcndo que originariamente cxisti6, en fonna' exci"usiva -

la autodefensa; con pos_tc.rio_~idad, s~rgi6 ta-_ aSiStcnci~ _ _jurl 

dica ajena, a través ~e las figuras del "patronus" Y:d61 - -

"advocatus". 

SEGUNDA.- Las características que presenta el dél'<'cho de de

fensa están condicionüdas hist6ricamenté pO·r-cl~ sistema pro

cedimental que se adopte. De este modo, er\--el--Sistcma a·cus~ 

toi~io, el derecho de defensa es flexible y amplio; micntras

quc dentro del sistema inquisitorio, este derecho desaparece 

6 es reducido a su mínima expresión, como consecuencia de 

que el acusado pierde su"calidad de parte, convirtiéndose en 

un objeto del proceso. 

TERCERA.- La defensa ce>r.siste en la actividad desplegada por 

.e 1 i ncu 1 pado (autodefensa) y /o su defensor (defensa t écn i c<i) 

con la finalidad de contrarrestar la acci6n penal y resistir 

1 a pretens i 6n punitiva estaba 1; constituye, as f, 1 a reacc i 6n 

que se produce frente a la actividad persecutoria y acusato-

ria. 

CUARTA.- la defensa es una garantía de seguridad jurídica, -

esta garantía Constitucional al ser reglamentada por las le

yes resalta las características que la identifican; tales --
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a).~ Lo dof~nsa es un derocho dol ·inculpa.do, que funda

me~ta la ·d~fcnsa 01aterial, permitiendo al imputado 

conocer a.plenitud e 1 hecho dol ictuoso, dejando a

su. titular (inculpado) en libertad, para desenvol-

vo~c de acuerdo a sus intereses. 

·b).- La defensa constituye una doble obl igaci6n inter-

rolüci'on.:1du; la primera d6 vida a la defensa fonnal 

de In que es titular el defensor que por seguir -

lo.s_ lincümicnto.s jurídicos vincula irremcdiablcmc_!l 

-to In ojccuci6n do lo establecido en la ley. Tam

bién constituye obl iguci6n puru e 1 ,'jl!)ano jurisdis 

cional, traducida en la in,·iolabi lidad de la defe!]_ 

so· en todo momento )' püra el lo se le ob 1 iga u ob-

serv.Jr el exacto cumpl imicnto de las funciones re

servadas tanto a la defensa material como a la fo.!:, 

mal. 

QUINTA.-, La. defensa como garantía constitucional se basa en-. 

lo preceptuado·-pcr el artículo 20 en su fracci6n_ IX, ·ahí,_, se_ 

señala:que•-cl inculpado puede nombrar defensor de,.de·eÍ .mo-

mcntO en.· q~e·.: sCa aprehendido o defenderse pOr sí mis~o, de~ 

__ lo -~~uf '_marcado se debe i nte rprctar en e 1 sen_t ido de .que pu~ 
de ~~mbrar def;n~~·;r desde la etapa dc'averiguaci.Sn previa. 

SEXTA.- Partiendo de lo antcrior. los:C6drgos loca_l _y federal 

de procedimientos penales .en la últim-~ refoima publicada en 
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el Diario Oficial de la FederaC:i6n- el-día 8de enero.de 1991 

rcafi nn<1 lo seilalado por nuest.ra Cart~: M~éna-'.y concede mayo

res de ruchos a 1 defensar. Refo·rm~s aunque e f~boradas de bu!!_ 

na fé cuando se roal i:a por·. personas qÚe nÓ conocen el medio 

en que las mismas se van real i:anCio, no Pueden concebirlas

cn su justa medida, se debe pensar que en las agencias invcs 

tigadoNls no siempre se cuenta con el pe~o~al adecuado tan

to por sus conocimientos, como por su honestidad, por el lo -

es necesario primeramente corregí r el campo donde se va a -

efectuar y despu6s establecer adiciones. 

SEPTJMA.- Proponemos se modifique el artículo 20 Constitu~-i!?_ 

nal paro evitar errores de inte.rpretac.i6n en cuan~·º .ª>·~u.ién-. 
ordena la detenci6n del individuo. La m·odrficaci6n_podrí<1 -

contemplarse do la siguiente fonna: 

ARTICULO 20 .- . " ••• 1 X.- E 1 acusado P?dr.'.i nombrar defensor de!!_ 

de el. mome'.'to en -que": sea apreh~ndido, -comPJ.endiend~ inc lusl. 

_ve para los .;fect.os de ~ste .·artículo, desde la detención or

denada por el Ministerio Público y tendrá derecho a que éste 

se halle _presente en todos los actos de _la averiguaci6n pro'

via y po~te~i~rm~ntc en el juicio: pero tendre obligaci6n 

de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite". 

OCTAVA.- La persecuci6n de los delincuentes incumbe_ al Mini!!_ 

terio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo -

e J mando inmediato de a qué 1, de ta 1 precepto inferimos que -
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teniendo el Ministerio Público la funci6n de persegui'r Jos 

dclinc;uentcs, asr como se cnc·arg-arS.d~-~b~-s-c.~r_y'.·";.e~-~j'~'los.
clcmentos necesarios, para procu·ra~· la' ~-~j:¡~-a~·¡·:6¡, de 1a:j~s
ticia al caso concre.to (Artículo 21_ConÚitucional,). 

NOVENA.- La lnstituci6n del Miriii.torio Público y los Agente's 

de la Poi id~ Judicial de una m~ne'~a reaJy expresa deben.de 

respetar el'.~érecho de defensa Ye que, se garántice .éste desde 
- - . - . 

e r'·momc·nto·--c~-- -qúe:-sGá'-dCt'~nfda :pa~::~QU'~': --,c,---~-~s-~~-pro~~t~ --pos r~.-
b le se resuel~a su situaci6n jurídica. 

OECIMA.- E.I dafCnsor será la persona -que tenga a: su cargo la 

d~f~nsa ele otros u otras pcrso~~s ; desde ~I mo~ent~ d; .. .;.;_e 
.t.3r et cllrgo conferido, dcberti P.oncr'sus conocim.ientoS··p~f~ 
sionales al servicio de su defendido, empleando todos los m!:_ 

dios .1 ícitos para el mejor resultado de sus funciones. 

DECIMA PRIMERA.- Por lo que respecta al defensor,podemos de

cir que llctúa ·can el inculpado, en la defensa de éste, cuan

do a~uól es letrado, participa como un asesor técnico del 

mismo, significa indin?ctamente un elemento de equilibrio en 

la rclaci6n jurfdico-procesal y preprocesa!, frente a la - -

"omnipotcncian d~I Ministerio Público: integra, además, con

personalidud y capacidad procesal propias, un elemento de la 

defensa, como aspecto formal 6 técnico, el lo le da una conn2 

taci6n sui gcneris, pues sin tener interés propio, tutela 

los del inculpado, como un sujeto procesal principal, que 

siempre forma parte de la relaci6n jurídica-adjetiva. 
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OECIMA SEGUNDA.-', La Ílefénso.r'ra de'Oficio es,.u!)a instituci.Sn

pGbl ica, obligatoria y gratuita,. cuyo .·objéto consfste .. en P"!!, 

porcionar la defensa necesaria ·~~n··~'.~_te;¡_·~'.:~~;n~:.1:., :-~··,º·q~i-~nes -

·ra neces{ten o á,·aqu-~l lo~, que .·po~ cuill.CíuiBr ... mÓtiVo no des is. 

nen defensor pa~icular. 

OECIMA TERCERA.- La averiguación previa es· un procedimiento

durantc el cual el Ministerio PGbl ico investigador practica

todas aquéllas diligencias necesarias para comprobclr el cue.! 

po del delito y la pN!sunta responsabilidad y atendiendo al-. 

resultado de sus investigaciones puede optar por ejercitar -

1 a acc i 6n pena 1 o abstenerse. 

OECI MA CUARTA.- La i ntervcnc i 6n de 1 a defensa en .1 a averi !Ju!! 

ci6n previa debe de ser real y con base en las reformas que

se suscitaron en el presente año, el defensor:es una.pieza -

importante en las averiguaciones y di 1 igcncias_ que desarro--

1 le el ~l.P. y carecerán de valor si el defenso·r no se encue.!!. 

tra presente; por lo tanto debe de respetarse tan importante 

funci6n, para que se garantice la legalidad del procesó. 

OECIMA QUINTA.- Cierto es que vivimos en un régimen en el 

que prevalecen las garan~ras individuales y dentro de las 

cuales impera la legal ldad, la de audie-ncia, .la .de 1 i·b.;rtad 

)' de defensa; pe ro no debemos res tri ng ir esta ú 1 tima tan s6-

lo para un detenninado momento procesal, como lo es el proc~ 

so, debe ser en todo momento, de ahf que se insista en su -

ejercicio en la fase de averiguación previ'a. Tambié:n lo e_s,

que todo individuo como miembro de la socieda~, debe ser re~ 
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pt.'tddo, y por lo t .. \nto IH."1 d'3bc pomh111ocur incomunicddo, no -

Jebe sor vejado, m .. 11t.r~.ltJd<."I, \.'i 1 i(..'t.'ndi.ado ni humillado, lo -

\lUe comúnmvntu uconh,Ct.', s1..Jbt"' todo on lu ,1vcri9uaci6n pre-

,.i.J .. Oe uhf l .. 1 n~í."'-"sid_,1J de l .. l inb.~1,.t.,nci6n del defensor en 

"'Stu fJsc, ~',H'\l '4\h.' ''""I"' s:'°'-'l' 1 .. 1 '"'9~1lidlld en t.•I t1'1tl1 dul i!!, 

Jici ... h.io .. El h\"Ch\." ,.k· qth' ..... ¡ Jcft.'ns0r int'-'l'"~"H.:t en lit d\'eri-

9u,h .... ¡,,n J."'1"\.•\ id en fot,u .. 1 roul. \."St\.) es oft'\.•cicndo pruebus, i!!, 

tt.'1"' inicnd.1.,' -.t.•rhJ.lmcntc- tt'-1 ... -..1,1 com1..' consccu .. "ni..~iu una mejor -

i~~1n:::lci1..~P "i"' 1 .. , JU:-ltici .. l, ~a .. 1u .... \el .. 1r,\ piorquc se cum~lu -

C\.'n l 1.' "'St..J~ h.•c 100 ~ r 1 a l ~y, d'1ndo 1 \'.' st.~gu rl J .. 1d y conf i an-

~..l ,, ¡ in-cu 1 J.'J.d" ~n l ,ls i tlst i tuc i on~s. 

OE.~l,\IA SE.\Tl..- lu intt"\.1-.iU~":ción d"°l d-ere-cho de dcfcns.J en la 

.. l\eri~u .. li..'i'-'n pNvlut es un triunfo d~l d~recho pruc~sul pe-

n .. 1l~ >..i. l.'.J;Ue .int.~s d~ .. l,.1s rc-foimas t..~ra p.,1lpable la c~istencia. 

dll:) procedim.lcnt.\.1S .. 1tent .. ltori1..1s .i 11..."s .. fr~rechos humanos dcntt'O 

Je la prepOt"dCi6n de l.l .. 1c""i..Sn ~nal, ~ro se J.:be de pugnar 

~t"\.l ..-:u~ el \linlstcrio Pút-.lici.." no s.c ~ncluustn.' dt.."tr,'\s dt: su 

escri~\.'\rlo ~d.~ t~.3.:i las f.l.:ilidaJes pura qut..' el d" ... f~ ... n~l"'I~· -

cuapla con sus fu~ion..:-s }' ~n c..ls~ contr-ario se les castigu\." 

con Nna corpot"-11 > can destituci6n del curso• 

OE;:'.l\t\ SEPTl\IA.- Refo,,,,ar el artículo'.!(', fNcción IX, de -

nut.."'Stl"' .. l Cdrtd \tagn..l, p.JN que en -:- l :nis:DO se a.luda en forma

c l.iN a 1.3 defensa y su int.et"\·enc.iSn real en la a-.·eriguaci6n 

cre\·ia, que d&e.nás e,lsta en tal perfodo la defensoría de --

oficio .. 
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OECIMA OCTAVA.- Debe de señal<lrsc un ténnino en lil ley, pre

ciso y razonable, para que el Ministerio Público', concluya -

la averiguación provia, ya que no so justifica que el incu.L 

pado poimanc:ca indefinidamente a disposici6n de aquél. ro-
mando como referencia nuestra carta fundamental, se estima -

convcnionto que se señale un ténnino de 72 horas para que el 

Ministerio Público ejercite la acción penal cuando real icC -

avoriguuci6n con detenido. Si la averiguación se hace ·sin -

detenido, podría señalarse un pla:;:o de 4 meses para que eje:.: 

cite acción penal 6 archivo. 
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